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Introducción 

No cabe dudo que Jo transformación que surgió en el universo o part~ 

de lo segundo mitad del siglo posado. ha tenido consecuencias 

realmente trascendentes en todos los miembros que integran el globo 

lerróqueo. en virtud de que en esos años. se gestaron Importantes 

acuerdos que entre otros aspectos opelobon o lo creación de un 

mercado mundial. Por ende. se inició el desarrollo de estrucluros que 

soportarán insliluciones reguladoras de los acuerdos suscritos entre los 

paises. 

Hacia finales de lo segundo mitad del siglo. se reforzó de 

sobremanera o dichos instituciones. en atención o los necesidades 

propios de los nuevos liernpos y como consecuencia de lo práctico 

consiente y evolución de estos épocas. Bojo esle contexto, surgieron 

agrupaciones de paises que tienen corno expectolivo. compet~ en el 

mercado mundial. yo no de manera individual. sino o través de 

bloques que permiten otorgar mayor competilividod o sus productos. 

Es osi corno surge el Derecho de lo integración económico que se 

vislumbra en un nuevo 0<den jurídico que regulo lo agrupación de 

diversos paises. con miras o integrar no solamente más de uno 

cconomio \' conjuntos de disposiciones normativos. sino diversos 

culturas y sociedades. hasta convertrse en algunos ocasiones en 

verdaderos fusiones de carácter politice. 
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Lo anterior se señala, en virtud de que actualmente. los Estados Unidos 

de América, México y Canadá, pertenecen a dos sistemos de 

comercio gestados a la mitad y al final del siglo XX. que Implican. por 

una parte. la convergencia en el mercado internacional de manera 

individual y ante 143 países suscriptores de la Organización Mundial de 

Comercio: y por la otra. el jugar en el esquema internacional de 

comercio como un bloque o región, que por lo pronto ha uniformado 

sus leyes comerciales para realizar de manera asidua esta tabor entre 

si. y mostrar.;e más competitivo ante tos demás. 

De lo anterior. se desprende una serie de obligaciones ineludibles para 

estos países en su actuar en el mercado internacional, y en las 

relaciones comerciales entre ellos mismos. desde las perspectivas 

multilateral y regional a que hemos hecho referencia. 

Bajo el esquema expuesto. es menester mencionar que en el 

comercio internacional. se genera más de una conducta que tiende 

a dañar el intercambio comercial y que en el caso que nos ocupa, se 

llama dumping, consistente en la Importaciones que llegan al otro país 

de destino más baratas. por debajo de sus valores normales. (1) sin 

configurar un ilícito. 

Este lipa de próclicas. se encuentran reguladas en legislaciones tanto 

internacional como nacionales, y tienen como contramedida la 

imposición de Impuesto compensatorios y derechos antidumping, que 

1 Palillo Monlfer. Ruperto. lo loy de Comercio E>teriOt. En lo nuevo ley de 

Comercio Exterio<. t• edición. Editorial Pom>o. México. 1991. Po¡¡. 86. 
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en México por su nolurolezo son denominodos cuelas 

compensatorias. 

Por ende, a efecto de conlrarreslar la imposición de medidas !oles 

como las cuales anlidumping y derechos compensalorios. lanlo el 

Organismo Mullilaleral a través del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio. como la Zona de libre Comercio entre los 

Estados Unidos de América. México y Canadá a lravés del !rolado de 

libre Comercio de América del Norle. han eslablecido la posibilidad 

de instaurar procedimientos de solución de diferencias. derivados de 

la aplicación de estos Trotados internocionoles. para el coso que nos 

ocupa en molería de dumping. 

En este contexto. el trabajo que se presenta, esta encaminado a 

revisar los procedimientos de solución de diferencias que pueden 

hacer valer cualquiera de estos Estados. derivados de las relaciones 

comerciolcs de productos que entre los mismos efectúen en materia 

de dumping. así como sus características. medidas de procedencia, 

términos y en general todas y cada una de las peculiaridades 

inherentes a la substanciación de los procedimientos. 

En una segunda etapa. a través del método compara:ivo se revisarán 

las convergencias y divergencias de los procedimientos detallados 

con anterioridad. y se fijarán las poslLrras en pro y contra de la 

instalación de dichos mecanismos. en forma allernativa y paralela. 

(iu.fad .Ít !lft.1.)(1>, ()(tu6rc ár( WOI 



1. 

CAPÍIULO 1. EL AllfCULO 1904 DEL CM(JULO XIX DEL TIATADO DE l.JUE COMUCIO DE 

AMlRICA D!l Nom 

1.1 ANTECEDENTES 

1.1.1 EL ACUERDO DE LIUE COMUCIO ENTRE ESTADOS UNIDOS y CANADÁ 

En la década de los ochenlas. entre 1987 y 1988, los Estados Unidos de 

América y Canadá. suscribieron un Acuerdo de Libre Comercio que 

enlraria en vigor el 1º. de enero del año siguiente (Canada-Uniled 

States Free lrade Agrement), a través del que acordaron establecer 

uno Zona de Libre Comercio. con el objeto de que el intercambio de 

bienes y servicios se realizora sin restricciones. 

Sin dudo, este Acuerdo innova con muchas figuras. pero la 

aporiación de mayor trascendencia es a la que se refiere lamames(•) 

como procedimientos de arbitraje y conlenciosos. y en particular al 

de la solución de controversias en materia de dumping y 

subvenciones. que quedó comprendida en el Capitulo 19. mediante 

el cual se estableció un procedimiento para la revisión de las 

resoluciones emitidas por las autoridades investigadoras de los 

miembros suscriptores. 

Durante las negociaciones del citado Capilulo. según señala el 

Doctor Víctor Carlos García Moreno. Canadá había propuesto sustitut

tas leyes de Impuestos compensatorios y antidumping por un sistema 

1 Cfr. Tamame1. Ramón. Eltruclura Económk:a lnle<nocional. 17". edición. Editorial 

Alianza. Madrid E1paflo. 1993. Póg. 712. 
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blnocionol de regios comunes en materia de subsidios. con el objeto 

de que se les exceptuara de la aplicación de los leyes 

estadounidenses en esos materias. Cabe hacer mención. de que lo 

legislación estadounidense en materia de dumping y subsidios. 

contemplaba un elevado número de berreras arancelarios. lo que la 

hacia sumamente proteccionista. 

Los Estados L:nidos de América concebían sus leyes ontidumping y 

compensatorios. como mecanismos legítimos para hacer frente 

precisamente a esos prácticas. un derecho adquirido por la 

producción de ese país que lenia por objeto la protección de los 

importaciones realizados mediante esos prácticas. por lo que 

obviamente se contrapcnia a los inlereses de la otra parte. 

Finalmente y después de haber conciliada intereses. se incorpora lo 

limitonte al proteccionismo por parte de los Estados Unidos y con ello. 

el acceso de Conoció al mercado mós grande del mundo. o través 

de un sistema que serviría de alternativa temporal: se creó un grupa 

de trabajo con el objeto de que llegaran a un acuerdo sobre el 

establecimiento de normas comunes en materia de subsidios y que 

eventualmente eximiría a las partes de la aplicación de las leyes 

nacionales sobre cuotas antidumplng y compensatorias. (') 

Lo justificación de la formulación del Capítulo 19 del Acuerdo de Ubre 

Comercio entre Conadó y Estados Unidos de Américo. residió en el 

Cfr. Gorcio Moteno. V1cfot Cor1cx El Capitulo 19 del Trotado de libre Comercio 

de América del NOl'tc. Revi\ta Alegatos Ho 32 Univenldad Autónomo 

Metropolitana. Mc•K:o. 1996. Pog1. 36 y 37 
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logro de la aplicación objeliva e imparcial de las leyes de derechos 

anlidumplng e impueslos compensalorios. superar la vaguedad de las 

normas lnlernoclonales. la discrecionalidad de las auloridades para 

Imponer las mismas. además del liempo y gaslo excesivo implicados 

en el seguimlenlo de una revisión judicial inlerna. 

Es importanle hacer mención de que el Capilula 19 del Acuerdo 

mullicilado. luvo como objelivos primordiales. asegurar la seguridad 

del acceso comercial a lravés del inlenlo por poner límiles al uso 

proteccionisla de las leyes de derechos compen5alorios y 

antidumping. además de la aplicación objeliva de las mismas; la 

confianza en la integridad del procedimiento: y en general. consliluyó 

un procedimiento mejorado en cuanlo al tiempo de desarrollo del 

mismo y la loma de decisiones de los Paneles. que por mucho había 

superado el mecanismo contemplado en el sistema mulliloterol. (•) 

A esle respeclo. cabe dcstacor que en virtud de que el mecanismo 

resulló de mayor eficiencia y aclualidad. impulsó avances en la 

reforma del sislema multilateral. 

Mo hay que olvidar. que desde en lances se lraló de un mecanismo 

allernalivo que suslituyó la revisión inlerna de las resoluciones de la 

auloridad adminislroliva. por lo de un cuerpo de especialislas (Panel 

lnlernacional) que liene la naturaleza de un Tribunal de arbilraje 

conjunto. qui? revisaró la C011ecta aplicación del derecho inlerno del 

1 El procedim1enlo del \i\lemo mull1lol€'fal se abof'dcxó en el capttulo u.~undo del 

presente trabajo. 
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país Importador. es decir. de conformidad con sus leyes sobre 

derechos compensatorios y onlidumping. 

Este mecanismo estaba previsto. con lo 'intención de que manejara 

los controversias durante siete años. después de los cuales un régimen 

sustituto debería haberse establecido.'" Dicho régimen. consistiría en to 

creación de regios que debían regir lo aplicación de los derechos 

onlidumplng e impuestos compensatorios en et comercio bilateral. (•J 

situación que no llegó o efectuarse. en virtud de lo celebración del 

Trotado de Libre Comercio de Américo del Norte. 

1.1.2 EL TRATADO DE LIBRE COMUCIO DE AMt•ICA DEL Nom 

Hado el inicio de to década de tos noventas. lo politice comercial de 

México se encaminó a incrementar su competitividad en lo estero 

internacional. en consecuencia. procedió o lo suscripción de 

acuerdos y trotados bilaterales y multinacionales. (•) entre los que se 

encuentro el Tratado de libre Comercio de Américo del Norte. 

A parlír de agosto de 1990. el ejecutivo del Estado Mexicano empezó 

o negociar el Trotado de libre Comercio de América del Norte. por 

diversas rozones. entre las que destacaron la lendencia mundial a lo 

' Leycegui. Beatriz. otros. Coroctensticos del Problema. Panorama general sobre 

contravenías comerciales en América del NOfte. Op. Cit. Pog 17 

' Clr. Gorda Moreno. Viciar Cat101. El Copilulo 19 del !rolado de libre Camf!fcio 

de América del Norte. Op. cit. Póg 43. 

• Clr. VillOtTool Carrale1. Luciooa. TLC. la1 Relarmo1 legi1la1tvm paro el lib<e 

Come<cio 1191-2001. 3' edición. fdoloriol Pomia. Me•ico 2001 Poa.19. 



Pógina: 
Capitulo 

conformación de acuerdos comerciales regionales. la intensa 

competencia mundial por copitales. la creciente imposición por parte 

de los Estodos Unidos de América de restricciones comerciales 

adoptadas de manera unilateral y el fortaleclmlento de la relación 

bilateral con los Estados Unidos de América.(') 

Sin duda alguna. la negociación del Tratada de Libre Comercio de 

América del Morte representaba una oportunidad para los miembros 

suscriptores del Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y los 

Estados Unidos de Américo de modificar diversas cuestiones del 

mismo. l~o así poro México. miembro que se incorporó al Tratodo, 

pero no bojo el esquema de adhesión, sino de un nuevo instrumento 

jurídico de carácter internacional bajo un proyecto de complejo 

liberalismo económico. i•) 

En este sentido. es necesario señalar que el Trotado trilaterol es 

trascendente desde el momento en que forma parte del proyecto de 

globalización que actualmente tienen los países desarrollados. 

Asimismo. tia sido señalado como uno de los Tratados más avanzados 

del mundo que lleva consigo el reconocimiento de la Globalización 

creciente y la independencia económica; vinculo ol comercio de 

bienes con servicios y los movimientos de capital; y adopto los 

Cfr. leycegu1. Beatriz Rafael fernándcz de Castro. Coocdinodorns. tSocios 

naturales? Cinco años del Trotado de libte Comercio de América del t~orte. 1• 

cdicion. Ed1t01ial Miguel Angel P01rva y el ITAM. México. 200). Pag. 33·3•. 
11 Cfr. Lcycegui Beatriz. Rafael Fernandez de Castro. Coordinadacs !Socio\ 

nalurale1? Ctnco 0~01 del Tralado de lib<e Came<cio de An><.>óca del N01le. Op. 

C11. Pags. :?0-•3. 
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principios del mullilateralismo establecidos en el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). (•) 

Con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. México 

negoció junio con los Eslados Unidos de América y Conadá. el área 

de Libre Comercio. a través de un instrumento jurídico aulónoma 

respecto del Acuerdo de libre Comercio entre Canadá y los Estados 

Unidos de América. que ha quedado suspendido. pero no ha sido 

denunciado por ninguna de la1 partes. 

En este sentido. cabe señalar que et Acuerdo de referencia tiene por 

objeto establecer los compromisos generales sobre comercio entre los 

países signatarios, entre los que se negociaron desde el punto de vista 

más general tos siguientes puntos: 

• Liberalización del comercio de bienes y servicios. así como flujos 

de inversión que se realizorian en estricto apego con las 

disposiciones de la Comtitución Político Mexicana: 

• La compatibilidad del instrumento trilateral con el artículo XXIV del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATTJ. a 

efecto de mantener y fomentar el comercio con paises fuera de 

América del Norte: 

• Calendario de desgravaciones. en donde se debería reflejar la 

asimetría entre México. los Estados Unidos y Canadá. a efecto de 

9 Clr. Novelo Urdonivia. íede1ico lo poht¡co e1.ferior de Mth.ico en la era de la 

globollzodón. 1•. edidón. Editado por la Universidad Autónoma Metropolitana y 

Plaza y Vald~s [d1t0<ial. Mé•ico XXXJ. Pag 231 
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otorgar oportunidad a la industri'.l nacional para ajustarse a la 

competencia internacional: 

• Impedir que las normas y estándares técnicos. se convirtieran en 

barreras nCJ arancelarias para las e1portaciones mexicanas: 

• Establecer reglas de origen con la moyor transparencia para 

asegurar los beneficios del Tratadc a los productores de los estados 

signatarios. con lo que se intenta evitar que algún país no socio 

recibiera los beneficios originados por el Acuerdo en cuestión. pero 

al mismo tiempo. se garantizara le competitividad. ya que podrían 

Incorporar insumos de paises ajen'.ls al Tratado de libre Comercio 

de América del Norte: 

• El establecimiento de reglas clar:is. a efecto de evitar subsidios 

que distorsionar al comercio y afectaran las condiciones de 

competencia: y 

• Finalmente la creación de 'r1stancias admlnistralivas que 

permitieran la aplicación sencillo y expedita a la saluclón de 

controversias. con el objeto de propiciar diferentes vías para 

agilizar su solución. (") 

El Acuerdo trilateral de referencia. ~ue suscrito por los gobiernos a 

nombre de cada uno de los Estados. y frmado el 17 de diciembre de 

1992. mismo que en et caso de México. fue aprobado por el Senado 

con fecha 22 de noviembre de 1993. y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. et 20 de diciembre cel mismo año. 

'º Cfr. Guémez. Gvillenno. Zabludov1~y Jeme. Venión general del !ralada. En 

Entendienda el TlCAtl. Ediloriol fondo de Culturo Económico. Mé<ica.1994. 

Póg.13. 
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Una vez que se ha hecho referencia al Capítulo 19 del Acuerdo de 

Libre Comercio enlre Canadó y los Estados Unidos de América y a los 

aspectos ger.erales del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. resulta interesante abordar únicamente cuestiones relevantes 

del capítulo de solución de conlroversias en materia de dumping, que 

regula el Tratado. 

T .1.2 El CAPÍIULO XIX DEL TRAIADO DE llHE COMERCIO DE AMiRICA DEL Nom 

Cabe mencionar que durante las negociaciones del Tratado de Ubre 

Comercio de América del Nate. México estuvo interesado en 

adoptar mecanismos de defensa en contra de las proteccionistas 

leyes estadounidenses de impuestos compensatorios y derechos 

ontidumping. con el mismo objeto de Canadó. el de acceder al 

mercado de Norteamérica. 

Al final de los negociaciones se logró un capilulo complejo y 

ambicioso. que adoptó casi en fama integral el mullicitado Capítulo 

19 del Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos. 

comprendiendo varias famas de resolver las controversias que 

surgieran entre las portes signatarias del mismo Tratado de Libre 

Comercio de Américo del Norte. en materia de derechos 

antidumping e impuestos compensatorios. 

En principio. el Capitulo XIX instrumentó un procedimiento que 

regulado los "aspectos relativos a las controversias que surgen cuando 

una de las parles adopta reformas legislativas o reglamentarias en 
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perjuicio de otro"11 (artículos. 1902 y 1903). e incluso comideror que 

podrio señalar si to enmiendo legislativo nulificorío uno decisión 

anterior reotlzodo por un Panel del artículo 1904. (") 

Por otra parte. el orticuto 1904 del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte establece un mecanismo de solución de 

controversias. en donde se prevé Incluso el establecimiento de 

Paneles binoclonoles paro revisor los resoluciones definitivos dictados 

por los órganos nocionales en los materias aludidos con anterioridod. 

siendo los leyes internos los que determinan el criterio de revisión que 

deberá aplicar el citado Panel blnacional. 

De igual formo. este preceplo señala en su párrafo 12 y onexo 

1904.13. el Comité de Impugnación extraordinaria que operará en el 

coso de que un miembro del Panel haya Incurrido en una falta o 

deficiencia grave; o bien el tribunal no respele sus propios reglas. y se 

afecte la Integridad del procedimiento en cuestión. 

Finalmente. el supuesto establecido por el artículo 1905. prevé la 

existencia de un Comité especial para salvaguardar el sistema de 

revisión. en el caso de que a juicio de alguno de las partes se afecte 

el buen desempeño de los Paneles. 

11 Siqueiros. José Luis. lo solución de conlrovroios en el morco del WLC. Pág. 385. 

" Cfr. Gorclo M0<eno. Vicl0< Carlos. Capitulo 19 del !rolado de Libre Comercio de 

Américo del N0<1e y Solución de Controvc<>ios en et ILC. IAnóhsi1 del Copilulo XIXJ 

Pág. 6. 
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Básicamente. consiste en que si uno de los gobiernos alego 

interferencia en el proceso de Paneles. dicho gobierno puede solicitar 

uno consulto. Si eslo no es satisfactorio. eso Parte podrá solicitar lo 

inlegroción del citado Comité especial. que emilirá un follo sobre el 

cargo de inlerferencio inapropiada con el proceso del Panel. después 

de lo cual los parles frotarán de llegar o uno solución mufuomente 

sotisfoclorio en un plazo de 60 dios. de no alcanzarse uno solución. el 

gobierno que hayo solicitado lo lnsloncio podrá suspender lo 

operación del sistema de Paneles del copílulo en cuestión con 

respeclo al otro gobierno. además de algún otro beneficio otorgado 

en los términos del Trotado de Libre Comercio de Américo del Nor1e. 

(") 

Si hocemos referencia o los diferencias entre este Capitulo XIX y el 

respeclivo del Acuerdo Libre Comercio entre Canadá y los Estados 

Unidos de Américo. podemos deslacor que los Paneles en el Trotado 

de Libre Comercio de Américo del Norte son de carácter 

permanente. conservan su naturaleza ad hoc y biloterolidad. o pesar 

del Acuerdo trilaterol. No obstante. comporten característicos. toles 

como la suslituclón de lo revisión judicial interno de los 

determinaciones ontidumping y de impueslos compensatorios. 

además de que participan los productores en mayor escalo. 

" Cfr. Vega Conovo1. GU>iavo. Libc<aci6n del Comercio y Reguloci6n 

•upronacionol del onlidumping: el Copllulo XIX del llCAtl. En Revisto del Colegio 

de Mé•ico. Vol. XXXIV. Numero •· oclubre<liciembte de 1999. 158 Fao 

lnternocionol. M<i•ico 1999. Póg. 532-m. 
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En conclusión, se juslifica éste mecanismo inlernacionol por una parte, 

debido a que al prever un mecanismo allernalivo de solución de 

controversias en materia de dumping. inlroduce una opción de 

revisión respeclo de los procedimienlos nacionales de delerminación 

de derechos que aplican las leyes de derechos compensatorias y 

anlidumping, al ser un órgano especializado el que conoce de la 

revisión, sin caer en una siluación de otorgar venlajas a países que no 

asumieran compromisos similares, y por la aira, en virtud de que ha 

alargado a los exportadores mayor confianza en las citadas leyes. 

1.2 El ARlfCULO 1904 DEL hATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMtRICA DEL NORTE 

1.2.1 ASPECTOS GENERALES DEL MECANISMO 

Para muchos autores. el ar11culo 1904 es la parte toral del capitulo de 

revisión y resolución de controversias en materia de cuotas 

antidumping y compensatorias. no solamente porque aquí se 

concenlra la mayor parte de los casos sujetos a revisión. sino porque 

se considera un benelicio importante, en cuanlo a que disminuye la 

duración de la revisión y se pierde menos dinero al saberse que la 

resolución se emitirá en un período de tiempo determinado y no 

podrá ser apelada. 

En este senlido. destaca el Doclor García Moreno que la razón básica 

de suslilu~ la revisión judicial, consistió que esla no represenlaba un 

medio rápido y económico para revisar las resoluciones definitivas en 

maleria de cuotas antidumping y compensatorias.(") 

" Cfr. Garcia M01eno. Viciar C0tlo1. El Capilulo 19 del Tratado de Lib<e Comercio 

de Aniérica del Norte. Op. Cit. Póg. 50. 
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El sistema de solución de controversias en cuestión. se considera 

novedoso debido a que incluye lineamientos no previslos en ningún 

olro slslema de resolución de conlroversias en el área de la política 

comercial. 

La revisión a que hemos hecho referencia. será realizada a lravés de 

Paneles binacionales diseñados para lrobajor con mayor rapidez y a 

coslos bajos paro los por1iculores. A lo onlerior podemos agregar. que 

el proceso de revisión binoclonat parece hober otorgado a los 

exportadores de los lres parles conlralonles. mayor confianza en los 

leyes onfidumping y de impuestos compensal01ios. 

En esle senlldo, es menesler hacer mención de que aún y cuando el 

Trolado de Ubre Comercio de Américo del Norte es un convenio 

lriloleral. el funcionamlenlo del panel de revisión. sigue siendo 

bilateral. 

El sislema que ofrece el articulo 1904 del Tralodo de libre Comercio 

de América del Norte. y qve lo diferencia en gran medida de los 

sislemas lnlernocionoles de solución de controversias. consiste en la 

posibilidad de que cualquiera de los gobiernos involucrados o 

cualquier pa11icular interesado en el procedimiento adminislralivo. 

pueda salicilar opor1unomente que la revisión sea llevada a cabo por 

un Panel. es ded. este procedimiento legitimo o los expor1adores. 

impor1adores y productores. para actuar como "parte" en el 

procedimiento. A este respecto. cabe hacer ti'1ncapié en que en la 

gran mayoría de los asuntos sometidos al precepto de referencia. tos 

par1icipantes no han sido los gobiernos. sino litigantes parliculares. 
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En resumen. como afirma García Moreno el hecho de que el 

mecanismo proporcione "acceso en los términos mencionados a las 

parles privadas y la aplicación directa en los sistemas legales 

nacionales. lo hacen curiosamente similar a los tribunales nacionales 

de apelación y lo hacen dilerenle a los sistemas internacionales."" 

No obstante lo anterior, en este procedimien1o día a día y a través de 

la prócllco, se generan situaciones Innovadoras no reguladas por el 

capítulo XIX. por lo que conviene estudiar el desarrollo del 

procedimiento de este artículo. 

1.2.2 PRINCIPIOS 

Iniciaremos con el señalamiento de que el mullicllodo articulo 1904 

establece varios principios generales que regirán el procedimiento de 

solución de controversias. y que conviene estudiar a efecto de 

establecer beses generales de dicho mecanismo. 

1.2.2.1 EXCLUSIÓN DElfORO 

AJ "La subsliluclón de la revisión judicial nacional por la revisión 

llevado o cabo por Paneles binaclonales."" 

" García Morena. Viciar Carlas. El Capilula 19 del Tratada de Libre Comercia de 

América del Norte. Op. Cil. Póg. ~8. 

" García Morena. Viciar Carlos. El Capitulo 19 del Tratada de Libre Comercia de 

América del Narle. Op. Cil. Póg. 65. 
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Prevé el articulo 1904. la instalación de Paneles binacionales poro ta 

revisión de resoluciones definitivas en materia de impuestos 

compensatorios y derechos antidumping. siendo dicho sistema 

excluyente de los medios internos de impugnación. Actualmente. el 

único mecanismo alternativo a este respecto. es el que ofrece et 

capítula XIX de Tratada de libre Comercia de Américo del Norte. 

Este principia también se denomino exclusión del foro. y consiste en 

reemplazar las mecanismos internos de revisión judicial de la Parte 

importadora. cuando alguna de las Portes a portes. apta porque lo 

resolución definitivo se revise por un Panel. Cabe mencionar que poro 

estas efectos. se consideran cama "Portes" o las gobiernas de las 

paises canlratonles y cama "portes" o las importadores. exportadores 

y productores de esas estadas. 

En este sentida, lo Ley de Comercia Exterior ordenamiento que rige las 

prácticos desleales en México. prevé lo pasibilidad de que trotándose 

de los resoluciones comprendidos en las fracciones IV. V, VI y VIII, de 

su articula 94. las Interesadas puedan aptar por ocud~ o las 

mecanismos alternativas de solución de controversias en materia de 

prácticos desleales de comercio internacional. de tas que México sea 

porte. Se hoce hincapié en la anterior, con el objeta de señalar que lo 

adopción del procedimiento de carácter interno en la solución de 

controversias excluye al mecanismo en cuestión. 
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B) Lo conservación y oplicoción de los leyes nocionales en materia 

de onlidumping. derechos compensatorios. y en cuanto al 

olconce de la revisión de resoluciones odminislralivos." 17 

Este principio. confirmo que lo ley que regirá el fondo del asunto será 

la ley nacional del país importador. puesto que dicha resolución será 

emitida conforme a los criterios jurídicos del mismo estado y lo que el 

tribunal bilalerol deberá revisor es lo correcta aplicación de esos 

disposiciones. 

Aunado o lo anterior y de manera personal. creemos que existen 

algunos principios que podemos agregar: y o los que se hará 

referencia atendiendo o criterios de diversos autores. 

1.2.2.2. 0EFINITIVIOAD DE lA RESOLUCIÓN 

Poro estos ~rectos. los decisiones emitidos por los autoridades 

administrativos son "determinaciones finales", yo que o través de los 

mismos esas autoridades se pronuncian sable si existe dumping o 

subsidios y si la industrio doméstica sufrió daño como resultado de 

ello.(") Además. esos determinaciones pueden causar un agravio o 

los productores. exportadores y productores. que bajo este contexto 

ocurr~ion o realizar uno solicitud de revisión. 

" Gatcio Moreno. V1ct01 Cor!o1. El Capitulo 19 del Trotodo de libto Comercio do 

Américo del llorte. Op. Cit. P6g. 65. 

" Clr. Wit~er. Jorge. El Trotado de libte Comercio de Am&ico del N01!e: Resolución 

de Conlrovmsim Comerciole1. Editorial Edevol. Volporoiso. Chile. 1995. P6g. H. 
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De Igual formo, el punto 11 del artículo 1904 otorgo o lo resolución de 

un Panel el carácter de definitivo, en virtud de que excluye lo 

posibilidad poro los Portes conlrolonles del Trotado de Ubre Comercio 

de Américo del Norte. de establecer en su legislación interna medios 

de impugnación de esto resolución ante sus tribunales. 

En este sentido. es admisible mencionar que el mismo Trotado prevé lo 

improcedencia del recurso o medio de impugnación en cualquier 

instancio. o efecto de recurrir lo resolución emitido por un Panel con 

motivo de lo revisión que solicite cualquiera de los Portes. de uno 

resolución definitivo de lo autoridad administrativa de la Porte 

importadora. 

A manero de precisión. puede señalarse que este principio. no 

significo que hayo causado estado en términos procesales. sino que 

ha terminado uno etapa procesal y no puede ser objeto de 

revocación. (") 

1.2.2.3 Pusca1rc1óN 

Por lo que se refiere o lo Instauración de un Panel. se establece ta 

prescripción del derecho de solicitar lo revisión de lo resolución 

definitivo por porte de este Tribunal binocional. si no se ejerce la 

acción por cualquiera de los Partes en un término de 30 dios. Poro 

estos efectos. Rodolfo Cruz Mi'omontes hoce uno precisión 

" Cfr. Witkm. Jorgti. Panorama general de solvctón do controven.io1. En resoludón 

de controvmsHJs comerciales en Américo del Nor1c. 1•. rcimpce\ión. Univetlkiod 

Nocional Autónomo de Mthico. Mé>ico. 1997. Pog. 5•. 



Página: 17 
Capitulo 1 

terminológica, en la que expresa que se comete un error técnico al 

hablar de prescripción. y que de conf0<midad con el supuesto que se 

presente. consistente en lo fallo de ejercicio de alguno facultad 

procesal, no es lo figuro de to prescripción lo que debe operar. sino to 

"preclusión". 

Aunado o lo anterior. señalo el autor que dicho hipótesis se confirma 

al revisor tos textos correspondientes del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. en inglés y francés del Canoda-Uniled Sietes Free 

Trade Agreement en donde se utilizan tas palabras exclu y prectude. 

respectivamente. ("') 

1.2.3 ÁMBlla DE ArnCACtÓN 

En este rubro, el tratado señala que "fa revisión blnaclonaf, solo podró 

emprenderse con respecto a bienes que la autoridad investigadora 

competente de la porte importadora. en aplicación de las leyes sobre 

derechos compensalorios o antidumping de la Parte importadora, 

determine que son bienes de la otra parte."" 

Es decir, solamente seró aplicable paro aquellas disposiciones 

dictadas por la autoridad administrativo que corresponda, 

dependiendo del origen a procedencia del gobierno que hubiere 

realizado la Importación. 

"' Cfr. Crvz Mimmonte1. Rodalfo. El ILC. Controve11ias. Soluciones y ohos lema1 

Cone•a1. 1'. edición. Editorial Me Graw Hill. México. Pág. 16. 

" Cfr. Crvz Miromonte1. Rodalfo. El ILC. Contravooios. Soluciones y alro1 Temes 

Cone>o1. Op. Cit. Pág. ~9. 
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Una vez señalado el supuesto de procedibilidad, y de acuerdo con lo 

dispuesto por el copltulo XIX, quedan como excepción de la 

aplicación de los disposiciones del artículo 1904. aquellas resoluciones 

que no tengan el carácter de definitivo. a las que el lralado no 

afectará: los procedimientos de revisión judicial de cualquiera de las 

Parles y los asunlos Impugnados conforme a estos procedimienlos. 

con el objelo de evitar los posibles conflictos enlre el sistema inlerno o 

nocional de cado uno de las Portes y el sislema regional. 

1.2.4 MARCO LEGAL 

El conjunlo de disposiciones con base en las que deberá analizarse lo 

resolución definilivo difiere en codo uno de los Portes. dependiendo 

de lo ouloridod que hubiere emitido lo resolución. Es decir. constituye 

uno figura que produce el "reenvlo al derecho interno de los estados 

demandados""· cuyo ouloridod administraliva hubiere impueslo una 

medido anlidumplng, por fonio el Panel. basará su resolución en el 

cúmulo de disposiciones que para el efecto prevé lo legislación 

doméslica. 

En este conlexto. es lmportonle resallar la precisión que realiza el 

Doctor García Moreno en el senlldo de que "cado poís es juzgado en 

términos de si cumple o no con sus propios reglas y no de acuerdo o si 

cumple con estándares binacionales o supranacionales."" 

" Guliétrez Boyión. Juan de Dios. Desafio de los sistemas acluolts de Dile<endos en 

male<io Cometciol lnle<nacionol. Rev~la Lex. No. Af>o. Pog. 18. 

" Gorcio Moreno. Viclor Carto1. Et Capitulo 19 del Tratado de libre Comercio de 

Américo del tlor1e. Op, Cit. Póg. 50. 
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En estos términos. y de acuerdo con Jo dispuesto por el artículo 

1904. J 5. es obligatorio poro los portes enmendar sus leyes sobre 

cuotos onlidumping y compensolorios, a fin de alcanzar los objetivos 

del articulo 1904. 

l~o es óbice mencionar. que en virtud de que el Tratado de Libre 

Comercio de Américo del Norte puso en contacto dos sistemas 

jurídicos en esencia diferentes: el common /aw y el civil low. 

tradiciones jurídicos con estructuras en todos sentidos distintos. per se. 

el cúmulo de disposiciones que Integran el morco legal de aplicación 

en caso de lo revisión de resoluciones en codo país es discrepante. 

Lo anterior tiene como efecto. necesariamente tres sistemos con 

similitudes. pero con característicos propios. Inherentes al principio de 

conservación del derecho nacional. por lo que tendremos tres 

ordenes distintos. 

En este contexto. cabe mencionar que no es el objetivo del trabajo 

en cuestión hacer un anólisis exhaustivo del conjunto de disposiciones 

que integran cado orden normativo. por to que únicamente y atento 

a que en el caso sujeto a anólisis seró Jo legislación doméstica de 

México lo que deberó operar. solamente se troloró la misma. 

Por tanto. poro efectos de Ja revisión de la resolución por porte del 

panel binaclonal. se incorporan al Trotado las leyes y sus reglamentos. 

otras leyes y reglamentos en la medida en que sean aplicables a la 

operación de disposiciones jurídicos en esta materia. ademós de 

principios generales del derecho. y precedentes judiciales y próctica 
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administrativo en lo medido en que un tribunal de lo porte 

importadora, podría basarse en toles documentos poro revisor uno 

resolución definitivo en materia de derechos Anlidumping y 

compensatorios. 

En este punto. también es importante resollar. que desde to 

suscripción del mismo Capitulo XIX, se previó lo unificación de criterios 

en los Legislaciones de tos estados que forman porte del Trotado de 

Libre Comercio de Américo del Norte. o fin de hacer mediante 

reformas. uniformes los leyes y reglomenlos en materia de cuotas 

ontldumplng y compensatorios poro lo zona de libre comercio. 

Bojo este contexto. los disposiciones que deberán incorporarse al 

Trotado poro efectos de to revisión en materia de cuotas onlidumping 

y compensatorios. serán los sustantivos del país importador. en tonto 

que los procesales o adjetivos. en el supuesto de acudir al mecanismo 

alterno previsto por el articulo en estudio. serán los del propio Trotado. 

consignados en artículo 1904. y sus Anexos. así como los Regios de 

Procedimiento del mismo articulo. 

Respecto del texto señalado. cabe precisar que o diferencia de los 

consideraciones que realizan los autores en lo cito. en nuestro 

concepto. si bien el Anexo 1911 y tos correlativos del Trotado de libre 

Comercio de Américo del Norte. hocen referencia o que se entiende 

por et conjunto normativo que deberá considerarse poro efectos de 

to revisión por et Panel. solamente se limito o tas normas y disposiciones 

legales que se refieren al fondo del asunto. más no osi o las formas 
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mediante los cuales deberá substanciarse el procedimiento 

ponelístico. 

De manero particular, y acorde con lo dispuesto por el artículo 1904.3, 

el Panel oplicor6 los criterios de revisión señalados en el Anexo 1911. 

así como los principios generales del derecho que de otro modo un 

tribunal de lo Porte Importadora aplicaría poro revisor lo resolución de 

lo autoridad Investigadora competente. 

En esta primero vertiente de elementos que se integran al cúmulo de 

disposiciones poro efectos de lo revisión. se incluye lo "legltimoclán 

del Interés juridico. debido proceso. regios de interpretación de lo ley, 

cuestiones sin validez legal y agotamiento de los recursos 

administrativos"''· aún cuando en palabras de Adame Goddord. este 

principio no puede ser enumerado de manero exhaustiva. en vnud 

de que "se va perfeccionando poco o poco y por lo mismo su 

número y contenido ha ido variando""· sin embargo menciono entre 

estos o to equidad. 

Otro de los elementos que deberán incorporarse. se refiere o tos 

precedentes judiciales. que en términos del mismo Acuerdo Triloteral. 

"se refieren o sentencias que se consideran como autoridad poro 

'' leyccgul. Beatriz. y otros. El Copilulo 19 del !LCAN: revisión de re1oluciones en 

materia de cuota\ ontidumping y compen\afOfias por Paneles binacionalm. Op. 

Cil. P6g. ~8. 

" Molpico De lomodrid. luis. El Sislemo M<,,icono contra pr6chco1 desleole1 de 

comer do intemadonal y el Tratado de libfe Comercio de Americe del t~Offe. :29 

edición. Ediloriol Pomio y UriMI. Mé>icO 1998 Pag. 166. 
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casos similores que surjan con posterioridad. in México. prior cose law 

general/y does not hove the sorne precedential effect os un the 

United States, however under certain cinrcunstances Mexican 

Supreme Court of Justice decisions can hove binding precedential 

effect. (see "Jurisprudencia"/.'"• 

Es decir, en el cosa de México se refiere a lo lnlerprelación con 

carócler de obligatorio, que realice el supremo órgano de justicia de 

la nación, de los preceptos legales relativos o cuestiones en lo materia 

que nos ocupo. Por ende. se refiere a lo interpretación de 

determinados prevenciones del derecho positivo. que tienen por 

objelo precisar el conlenldo que deben olribuirle y el alcance que 

debe darse al conjunlo de reglas o normas. que sean reilerodos mós 

de cinco veces en sentido uniforme y sin odmit~ alguno en sentido 

contrario. (") 

Cabe apuntar, que en México existen diversos organismos con 

competencia para fijar jurisprudencia. unos que dependen del poder 

judicial y otros, que aún cuando orgónicamente se encuentran fuera 

del mismo, o bien fungen corno tribunales administrativos. de igual 

forma y previo satisfacción del requisita o que nos hemos referido. 

pueden emitir criterios jurisprudenciales. 

" Olaz Muller. Luís Miguel. Ben Lenhart. Diccionario de !&minos Ju0dico1. 3". 

reimprciíón. Editorial Themi\. Mé<ico. 200J. Pág. 81 y 88. 

" Cfr. Colegio de Prolesore1 de Derecho Proce1al de la Facultad de Derecho de lo 

UNMI. Diccionario Juridico Temático. Derecho Procesal. Volumen 4. 1'. edición. 

Editorial Harto. Mé<ico 1997. Pág. 115·116. 
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Lo tercero vertiente tiene lugar. al alud~ o lo práctico administrativo. 

que en términos de lo tradición jurídico del derecho mexicano. 

equivale al elemento objetivo o material constituido o través del 

actuar humano y lo consideración de dichos actos corno repelidos. 

es decir, comportamientos diversos realizados por diferentes sujetos. 

en distinto tiempo. en donde odemós se otorgo un significado 

normativo o esos actos. 

A manero de recopllulor lo anterior, y aún cuando lo definición no se 

obtiene de manero concreto en lo doctrino, podemos señalar que 

consiste en el resullodo de un procedimiento jurídico de creación del 

derecho. que consiste en un conjunto de actos considerados como 

repetidos por el órgano oplícodor y en tal virtud. I01mon uno 

disposición o paulo de conducto. derivado de lo decisión mós o 

menos consciente del mismo órgano de incorporar un coso especifico 

dentro de lo repetición de esos ocios. conv~tiéndolo así en derecho 

aplicable. ("! Por tonto. lodo ello solamente lendró lugar bojo el 

ómbilo mol erial de los normas aplicables o los asuntos sobre derechos 

onlidumping y compensatorios. además de los que deriven de lo 

revisión doméstico del país importador. 

Finalmente. los úllimos elementos que se inc01poron son los leyes y 

reglamentos. así como otros leyes y reglamentos en lo medido en que 

" Cfr. lnstiluto de 1nve1tigacione1 Juridicm de la UNAM. ();ccionaria Jurídica 

Mexicana. Tomo A.CH. Op. Cit. Póg. 3M·367. 
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sean aplicables y relativos a derechos compensatorios y antidumping. 

(") 

En primer término, conviene señalar que los sistemas jurídicos 

nocionales de los miembros suscriptores del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, además cumplen en gran parle con 

uno de los objetivos del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros: 

consistente en establecer "condiciones justas y predecibles paro lo 

liberalización progresivo del comercio exterior, mientras se conserven 

disciplinas efectivas y transparentes sobre los practicas desleales de 

comercio intemoclonal.''"' 

No omito mencionar que las Reglas del artículo 1904 señalan que 

podrá considerarse para efectos de lo substanciación del 

procedimiento. los disposiciones en materia adjetivo de la Porte 

importadora. en la medida que subsanen los lagunas de dichos 

Regios. a fin de conseguir el eficiente desarrollo del procedimiento 

panelístico. Esto precisión. se realiza en virtud que debe diferenciarse 

el conjunto normativo que se aplicará paro resolver el fondo del 

asunto. de aquellos normas de tipo procesal paro la substanciación 

de dicho procedimiento. 

" Cfr. Gordo Moreno. Viclor Car101. El Capitulo 19 del lratodo de lib<e Comercio 

de Américo del Norte. Op. Cit. Póg. ~9 . 

.).'.) Gies.ze. Croig. Lo revisión y lo \o!ución de controvcr\ios en moteno anlidumping y 

cuotoi compen1otorio1 a la luz del Capitula XIX del Trotado de lib<e Comercia de 

América del NOl'le. En Rmoludón de Controvoo>as Com<...-cit:Jles en Ame<ico del 

Norte. 1• reimpreiión. Editado po< la UNAM. Mé>.ica. 1997. Pag. 125. 
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En estos términos, el mismo Tratado señala que el Panel deberá 

aplicar los criterios de revisión establecidos por el Anexo 1911: es ded. 

en el caso de Canadá. las causales establecidas en la Sección 18.1 (4) 

de la Federal Courl Act; que señala "Grounds of review. T11e Trio/ 

Divisian may grant relief under subsection (3) if il is solisfied fhat the 

federal board. commission or other tribunal.."" 

Para estos efectos. diversos Paneles que hon examinado los criterios 

de revisión. alcances y aplicación de lo dispuesto por el artículo 1904.3 

y el Anexo 191 1, en el caso de Canadá se han pronunciado por 

entender como toles. los siguientes criterios. conforme vayan siendo 

enmendados ocasionalmente por la Parte relevante: 

La sección 18.1 (4) de la Federal Court Act establece que el Panel 

podrá otorgar su protección si encuentra que el Canodíon 

lnternatíonal Trade Tribunal (CITT!: 

a) "Actuó sin jurisdicción. más alfó de su jurisdicción. a se 

haya negado a ejercer su jurisdicción: 

b) Omitió aplicar algún principio de justicio natural. justicio 

procesal. o cualquier otro procedimiento que por ley 

debió observar; 

cJ Erró en derecho al tomar uno decisión o emilir una orden. 

yo seo o no que et error salle o la vis/o del expediente: 

" Federal Court Act. CHAPIER F-7. An Act rc1pccting lhe Federal Courl ol Canoda 
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d} Fundamente su decisión u orden en uno erróneo 

apreciación de algún hecho. lo cual se hubiere realizado 

en formo caprichoso o perverso sin consideración del 

moter;ol que se encontraba ante él; 

e} Actuó u omitió actuar por motivo de fraude o pruebas 

falsos. o 

f) Hoyo actuado de cuotquler otro modo que seo controrio 

o to Ley."" 

Ahora bien, por lo que respecto o los Estados Unidos. señala el mismo 

Artículo 1904.3 y et Anexo 1911 del Tratado de Libre Comercio de 

Américo del Norte. que los criterios de revisión serán los de la Sección 

516A(b)(l)(B) de lo Toriff Act de 1930. excepto lo resolución del 

sublnciso (fi); y la Sección 516A(b)(1J(A) de lo Toriff Acl de 1930. 

respecto o una resolución que dicte la U.S. lnlernotionol Commission. 

en el sentido de no iniciar la revisión conforme o lo Sección 751 (b) de 

lo Toriff Act de 1930. lodos estos disposiciones con sus reformas. 

A mayor abundamiento. los mismos Paneles revisores de diversos 

resoluciones de lo U.S. internotionol Commissions. se han pronunciado 

respecto del criterio de revisión, efectivamente señalando la sección 

516A(b)(l)(BJ del Tariff Act de 1930. con sus reformas (19 U.S.C. 

§ 1516A(b)(1)(B)(1995)) y la sección 516A(bJ(l)(BJ. que establecen que: 

" Froera/ cavrl Acl. R.S.C. 1985. C.f·I m amcnded S.18 1141. En 10 Dcci1ión del 

Panel sobre el criterio de revisten y <Xden de dcvofudón. en la Revi1ion de kl 

resolución del Conadion lnternotionol Trode Tribunal. pot lm lmpoctaóonci de 

Placo de Acero Cincodo R°'odo en Caliente. orginorio o procedente de Mc.1..ico. 

Ca1a: CDA-97-1904-02. Maya 19. 1999. Póg. 2. 
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"lo Corte deberá considerar ilegal cualquier resolución. 

hallazgo o conclusión que se eslime ... no esté 

lundomentodo por pruebas sustanciales en el expediente. o 

de otro manero, no fundamentado en lo ley."ll 

Es decir. el cr11er1o de revisión requiere que el Panel "considere ilegal. 

cualquier resolución. decisión. o conclusión que no esté sustentada en 

constancia que obre en el expediente. o bien. que no sea conforme o 

derecho. 19 U.S.C. § 1516a(b)( 1 J(BJ.''>• 

Para estos efectos. señalGJ el Panel de revisión que el concepto de 

"constancia" ha sido interpretado por la Corle de Apelaciones del 

Circuito Federal como "algo más que un simple rostro. Consiste en 

constancia relevante tal. que uno mente razonable ta consideraría 

como sustento apropiado de una conclusión""· por ende. el Panel no 

ll Opinión y orden del panel binoclonol en materia de Cemento Gmy Por11ond y 

Escorio procedentes de México. (~o. Revisión Adminislrolivol Coso: Exp. No. USA· 

97. 190~·02. 

Sajo esto contexto. el Panel se"º'º que lo Corte de Apelocione1 del Circuito 

Fede<al ejerce CJ.cluslvomenle su jurisdicción de opelocion sobe decisiones 

emitidos por lo Cato de Comercio Internacional. (28 U.S.C.1295(aJ(19981. 

3• Revisión de lo resolución definitivo de la noveno invmt1gocion de la cu-oto 

compensatorio que abarca del (1• diciembre 199~·30 noviembw 1995) impuesto 

sobre los impodocionm de Utcnsilim de Cocino de AcL>'fo POfceklnizodo 

procedente• de México. Cmo: USA·97-190HJ7. 30 de abnl de 1999. 

" El Panel de lo Revisión sobrn 101 impor1acioncs de Ulcmilios de Cocino de Aceto 

Porcelanizado procc-dentcs de Me ... ico. se refino al asunto M9JlV.}h!!q__f!e~.!!ii; 

l!l<;1.i.i.1!riQLC.Q.J.~ni11'.Q_stQ!~. 7YJ f.2d 927. 933 (fed. Cr 1984). 
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puede sustituir con su juicio el de lo autoridad cuando hoy dos puntos 

de visto Igualmente legilimos. 

De igual formo. se refirió que con el objeto de considerar si uno 

decisión se encuentro o no "conforme o d&echo". el Panel deberá 

respetar "los l;ilerprelociones razonables que lo autoridad hago de lo 

normolividod que debe oplicor ... "u 

Asimismo señalo Croig R Giesze. que el critei'lo de revisión se codifico 

en el arliculo 516A(b)(1). (B) de lo Ley Arancelario de 1930 de Estados 

Unidos, que señalo que "uno resolución es parcial o totalmente ilegal 

cuando se demuestre: 

I} Lo ausencia de fundamentación o motivación en fo resolución 

impugnado, así como lo omisión de pruebas o evidencias 

positivos en el expediente administrativo: 

2} Los concfuslones de hecho y de derecho de lo resolución 

definitivo que no sean razonables; 

3} Cuando lo resolución dictado en ejercicio de facultades 

discrecionales no cooesponda o los fines poro los cuales lo ley 

confiero dichos facultades: o 

,. tbidcm. Preci1i6n realizado 1egun el criterio emitido en el co10 • t:i.QllimQLR.& 

fQ1111ruit'f...CQ!f.1...Y.Jl21Kl!Ltd,.\9!in!L~O!P .. 503 u.s. 407. 417 (1992). Véase. v. gr. 

!TG..!n®llli11.unc.._y....Un!J<:d..Skl!111. 712 F. Svpp, 19~. 198 ICIT t9B91 . .Q!f.d. 918 F2d. 

t232 (Fed. Cir. t9921 fl'uc1to qve Comercio aplico lm leyes comerciales y IU\ 

reglamentos. tiene dCfecho o que se respeten los interprntactone' razonot)¡es que 

hago de tale1 teye1 o reglomentos1. 
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4} Cuando se dictó la resolución en contravención de tos 

disposiciones jurídicos."" 

Finalmenle. en el caso de México los mullicllodos preceptos del 

Tratado. remiten al articulo 238 del Código Fiscal de to Federación. 

En los mismos lérmlnos. para el coso de México, el preceplo de mayor 

trascendencia y que revisaremos por los efeclos conducenles. es el 

de reenvío a la ley Interna. precepto que declororó como ilegal una 

resolución adminislrativo al tenor de lo siguiente: 

"Artículo 238. se declaro que uno resolución administrativa es ilegal 

cuando se demuestre alguna de tos siguientes causales: 

Incompetencia del funcionario que to hoyo dictado u 

ordenado o tramitado et procedimiento del que deriva 

dicho resolución. 

ii. Omisión de los requisitos formales exigidos por tos leyes. que 

afecte las defensas del porticutar y trasciendo al sentido 

de la resolución impugnado. inclusive ta ausencia de 

fundamentación o motivación. en su coso. 

" Gieize Croig R. Desolio1 juridicoi de M1;,.Jco. Conodó y los Estados Unidos bojo el 

nuevos sidemo de soludón de controvcnio$ en materia de onlidumping y cuotas 

compemotorios del Capitulo XIX del lrotodo de lib<e Comercio de .A.rnérico del 

Norte. En PráchcCI deileoles de Come<ciO lnte<nocionol (AntidumpingJ. 

Universidad Nacional Autónomo de Me<ico. Mé>ico. t995. Pág. 240. 
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iii. Vicios del procedimiento que afecten los defensas del 

particular y trasciendan o/ sentido de fo resolución 

impugnado. 

iv. Si los hechos que to motivaron no se realizaron. fueron 

distintos o se apreciaron en formo equivocada. o bien si se 

diclo en contravención de los disposiciones aplicados o 

dejo de aplicar los debidos. 

v. Cuando lo resolución odminislrolivo diclodo en ejercicio 

de facultades discrecionales no correspondo o /os fines 

poro los cuales lo ley confiero dichos facultades. 

El Tribuno/ Federo/ de Justicio Fiscal y Adminislrotivo podrá 

hacer valer de oficio. por ser de orden público. fo 

Incompetencia de lo ouloridod poro diclor lo resolución 

impugnado y lo ausencia lolol de fundoml':nlación o 

motivación en dicha resolución. 

Los órganos orbílroles o paneles binocionoles. derivados de 

mecanismos allernotivos de solución de controversias en 

materia de prácticos desleales. contenidos en tratados y 

convenios inlernocionoles de los que México seo porte. no 

podrán revisor de oficio los causales o que se refiere esle 

artículo". 

En este contexto, el Panel bojo estos criterios de revisión etecluoró el 

exornen de lo resolución, conforme al cúmulo de disposiciones o que 

nos hemos referido. 
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Es menester señalar que "el Capitulo XIX contiene una mezcla de 

varios modelos arbltrales y judiciales"'°. que llenen como 

consecuencia un sistema sui generis, en virtud de que et Panel reviste 

características parecidas a las del arbitraje. pero con rasgos 

particulares. propios de un procedimiento judicial. 

Es decir. et Tratado de Libre Comercio de América del Norte no creó 

órganos de naturaleza supranacional, cuyas decisiones vinculen 

d~ectamente a las partes, (") sino espacios privilegiados de 

interacción de agentes jurídicos, cuyas decisiones tienen con 

frecuencia importantes consecuencias internas respecto de los paises 

que se sujetan a ellos. en virtud de que su función se destina a la 

revisión de la legalidad Interna de una resolución. 

Estos tribunales binacionales o Paneles. se conforman a petición de 

personas privadas. pero el procedimiento de instauración y de revisión 

por parle de los panefistas, se lleva a cabo a través de los gobiernos y 

sus decisiones son de carácter obligatorio para tas partes suscriptoras 

del Tratado. to anterior. "responde a la idea de respetar et derecho de 

" Gorcia Moreno. Viciar C01101. El Capitulo 19 del lrolodo de lib<e Comercio de 

Américo del Norte. Op. Cit. Póg. 65. 

" Clr. L6pez Ayllón. Sergio. El impacto del TLCAN. En el lutu<o del lib<e comercio en 

el continente americano Jon6li1i1 y penpeclivml. Se<ie l. Ellvdio1 de Derecho 

Económico. No. '1'1. Unive<\idod Nocional Autónomo de Mé>.ico. Mé•ico. 1997. 

Pog. 22'1. 
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los Individuos a un proceso justo. y no a la de garantizar la soberanía 

de los estados."'° 

El Panel binacional, es un cuerpo colegido de especialistas que 

acluaró como tercero imparcial. cuya función es dirimir el conflicto 

que se someta a su consideración derivado de una resolución 

definitiva emitida por la autoridad competente de una Parte, 

respecto de las mercancías de otra Parte. a fin de determinar si dicha 

resolución fue pronunciada correctamente. y con base en las 

disposiciones de derecho interno de la Parte importadora en materia 

de anlidumping y derechos compensatorios. 

Los Paneles del Capitulo XIX del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte. se integrarán invariablemente por cinco miembros. 

para cuyo efecto cada una de las Partes implicadas. en consulta con 

la otra Parle implicada hace la designación de dos panelislas de una 

lista de 25 candidatos propuestos por cada pois. que a su vez. 

deberón tener excelente reputación y experiencia en la materia 

comercial internacional. ademós de someterse a un riguroso Código 

de Conducta. 

En este sentido. la misma disposición señala que los Paneles del 

articulo 1904. se someterán a las especificaciones establecidas por el 

anexo 1901.2 . 

.::i Vega Conovos. Gustavo. libercci6n del Comercio y Reguk>ción supranacional 

del onlidumping: el Capitulo XIX del llCAN. En Revisto del Colegio de Mé>.ico. 

Qp. Cil. Pág. ~6. 
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Con el objelo de oblener un lislado de por lo menos 25 panelisla a la 

fecha de enlrada en vigor del Tralado. las Partes previamenle habrán 

efecluado consullas, seleccionando en una !isla provisional a 75 

posibles candidalos. que servirá de base para elegir a los primeros. 

Cabe hacer mención. que una vez inlegrada la relación de 

candidalos a panelislas. esla podrá ser modificada cuando las Partes 

así lo eslimen convenienle, después de llevar a cabo consullas. 

En el caso de que se designe a un panelisla que no proviniere de la 

referida lista, de Igual manera deberá cumplir con los requisitos de 

experiencia, probidad, prestigio. buena reputación: nacionalidad 

Canadiense. Estadounidense o Mexlcana. según corresponda, y en lo 

posible haber sido juez. conforme a lo que señala el citado anexo 

1901.2. 

Estos panelistas. además tendrán que ser electos e~trictamente con 

base en su objetividad. confiabilidad. buen juicio y familiaridad 

general con los aspectos jurídicos del comercio Internacional, no tener 

filiación con ninguno de las Portes. y por lo tanto. no recibirán 

instrucciones de alguna de ellos. 

La designación de los panelistos deberá efectuarse en un plazo de 

treinta días o partí de que alguno de los partes presenle lo solicitud 

de integración de un Panel. en el que cada Estado nombrará o dos 

panelistos y los someterá o consideración de lo otro Porte implicado. 
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Duronle los cuorenla y cinco dios posteriores o la presenloción de la 

solicilud de inslauración del Panel, cada Porte lcndró derecho o 

realizar cualro recusaciones irrebatibles de los candidatos que le sean 

propueslos y en su caso. procederán a lo designación de los 

candidatos suslilulos. 

En este sentido. si alguna de las Portes omite realizar el nombramienlo 

de algún árbitro que le luere recusado o no eligiere suslitulo. dicho 

ponelisla será seleccionado por sorteo en el trigésimo primer día o 

cuadragésimo sexto. segun correspondo. 

El quinlo ponelislo que integrará el Panel. será designado en un 

lérmlno na mayor o 55 días desde el momento en que hayo sido 

presentada lo solicitud de integración del Panel. En caso de que las 

Parles no lleguen o un acuerdo. se decidirá mediante sorteo o más 

lardar al sexagésimo primer día y. sin conlemplar a los ponelistos 

recusados. 

Una vez designados los cinco integrantes. los ponelislos seleccionados 

nombrarán a lo brevedad posible al presidente del Panel. por mayoría 

de votos o bien por sorteo. 

1.2.5.2 fUNCIONAMIENTO DEL PANEL 

Por lo que respeclo al funcionamiento Interno del Panel. este órgano 

colegiado podrá delegar en su Presidente facultades que se refieren 

o lo oceploción o rechazo de documentos. conceder peticiones 

incidenlales. siempre que estén consentidas por todos sus 
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participantes y que no se refiero a prorrogas de cualquier plazo 

establecido, divulgación de información confidencial de un 

expediente administrativo. devolución de uno resolución definitivo o 

alguno otra Incompatible con uno decisión u orden previo del Panel. 

A través de procedimiento. el Panel llevará a cabo actuaciones con 

el objeto de Integrar sus criterios, los mismas se efectuarán por medio 

de sesiones y reuniones, osi como los demás diligencias propias de lo 

sustanciación de dicho procedimiento. Na obstante lo anterior. podrá 

realizar con el mismo fin conferencias vía telefónico de enloce. 

Cabe resollar que únicamente los "panelistas podrán participar en las 

deliberaciones del Panel. las cuales deberán celebrarse en privado y 

permanecer secretas.'"• 

1.2.5.3 COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Posleriormente, cuando los miembros del Panel hubieren aceptado 

los obligaciones y los términos de un compromiso de confidencialidad. 

lo Porte importadora otorgará acceso a lodo aquello que 

comprendo información comercial reservado y otro privilegiada por lo 

que se refiere o los Estados Unidos de Américo: además de 

confidencial y público, en coso de Canadá y México. Cabe resaltar 

que lo omisión de la frma en dicho compromiso tiene como 

consecuencia lo descalificación del panelisfo. 

" Reglo 17 de los Reglm de Proc<>dimienlo del orfoculo 1 ~ y Comité de 

impugnación extraordinario. 
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Con base en el punto 5. del mullicitado anexo 1901 .2. los panelistos se 

sujetarón a un Instrumento denominado "Código de Conducta para 

los Procedimientos de solución de controversias de los capítulos XIX y 

XX del Tralado de Libre Comercio de América del Norte que se 

establece con el objeto de asegurar el respeto a los principios de 

integridad e Imparcialidad que los Partes otorgan a los 

procedimientos de los Capítulos XIX y XX del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, entre el gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos. el gobierno de Canadá y el gobierno de los 

Estados Unidos de América.'"' 

Con sujeción a las disposiciones del Código de Conducta antes 

relerido, los árbitros o panelistas llenen obligaciones. que deberán 

cumplir mientras se desarrolla el procedimiento panelíslico y después 

de concluido el mismo. 

En principio. los árbitros asegurarán la disponibilidad para desempeñar 

las funciones inherentes al Panel. el establecimiento del contacto 

entre el Secretariado y los mismos, así como la realización de sus 

funciones con justicia y diligencia. 

Para el mejor desempeño del procedimiento. los panelistos gozarán 

de inmunidad frente a toda demando o proceso. relacionados con el 

desempeño de sus funciones. Lo anterior. no limita a las Partes paro 

establecer y aplicar sanciones en caso de violación al compromiso de 

confidencialidad suscrito por los panelistas. 

'' CNZ Miramonte1. Rodollo. El ILC. Conlrovenim. Solucione1 v otro1 Tema1 

Conexo1. Op. Cit. Póg. 139. 
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Bajo la premisa de que el Código de Conducta. tiene como objeto 

que todo candidato a panelisla se conduzca con apego a los 

principios que proporcionen seguridad jurídica a las Partes durante el 

procedimiento. estos están obligados a revelar la existencia de 

cualquier inlerés, relación o asunto que pudiera afectar su 

independencia o Imparcialidad, o bien, que razonablemente creara 

una apariencia de deshaneslidad o de parcialidad. 

En el mismo sentido. tendrán que informar sobre todo, aquello que 

duran le el procedimiento se suscitara y pudiera estar vinculado con lo 

integridad o imparcialidad del sistema de solución de controversias. 

De igual formo. no privarán a ningún otro Integrante del Panel del 

derecho de participar en lodos tos aspectos del procedimiento. y 

deberán tomar tas providencias razonables para asegurar que sus 

asistentes y Personal cumplan con tas obligaciones de declaración. 

independencia. imparcialidad y confidencialidad. 

El citado Código. también señala que no se establecerán contactos 

ex porte en et procedimiento y no se divulgarán aspectos 

relacionados con violaciones o violaciones potenciales al Código de 

Conducta. 

Por otro parte, los árbitros podrán realizar otras actividades siempre 

que ello no interfiero con el desempeño de sus funciones en el Panel. 

a excepción de fungir como asesores jurídicos ante otro Panel. 
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Uno vez concluido el procedimiento de solución de controversias y 

durante el año posterior. los ponelistas estarán impedidos poro 

asesorar o representar personolmenle. o bien o través de un 

representante. en un procedimiento relacionado con asuntos de 

cuotas ontidumping o compensatorios, ante los instancias nacionales 

o internacionales que involucren o los mismos bienes. 

De igual formo, establece que los miembros y ex-miembros nunca 

deberán re'lelar o utilizar información relacionada con el 

procedimiento o adquirido durante el mismo que no sea del dominio 

público, o excepción de que seo poro fines del mismo procedimiento. 

En el mismo contexto. quedan impedidas poro revelar los informes o 

decisiones de Comités Especiales. realizados al amparo del artículo 

1905 antes de que sean puestos a disposición del público por el 

Secretariado; osi como revelar la identidad de las miembros que 

hayan votado con la mayoda o minOfio en un procedimiento 

desarrollado de conformidad con el mismo artículo 1905. 

1.2.5.4 REMOCIÓN DE PANEllSIAS 

Si una de tos Portes implicados considero que un panelista 

contraviene los disposiciones del Código de Conducto citadas con 

anterioridad. solicitará se realicen consullos o fin de determinar 

mediante concertación si el ponelislo será removido de su cargo. y se 

procederá en coso afirmativo a la selección de un nuevo integrante. 
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Cuando alguno de los inlegranles del Panel no se encuentre en 

condiciones de cumplir con las funciones inherentes al cargo. o bien 

proceda el supuesto supracilado. las actuaciones del Panel se 

suspenderán hasta que se designe un suslilulo. 

1.2.5.5 CRJIEIJOS DE REVISIÓN 

El mismo ar1ículo 1904, dispone en lo revisión de los resoluciones 

definllivas en materia de cuotas anfidumping y compensatorias, que 

el Panel deberá verificar que fa autoridad adminislralivo de la Parte 

importadora, haya emitido la resolución conforme o las disposiciones 

jurídicas en esta materia. principio que determina la ley aplicable al 

conflicto. 

Es decir, en este sistema de solución de controversias. el Panel 

binocional llevará a cabo la revisión del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas internas. y no de la observancia de principios 

binacionales o supranacionales. Por ello. las resoluciones definitivas 

impugnadas serón aquellas qL1e no se apegaron a las leyes 

anlidumping focales. y dependerá del derecho nacional que resulte 

aplicable, para que una resolución definitiva pueda ser o no 

nufificada. 

Dicha revisión tendrá como bose "el expediente adminislralivo de fas 

procedimientos en cuestión, es decr. ninguna Información adicional 

basada en hechos. puede ser sometida al procedimienro ante el 
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Panel, exceplo cuando es en cumplimienlo de uno devolución del 

Ponel." 0 

Poro eslos efeclos, las Reglas de Procedimienlo del artículo 1904 y del 

Comllé de Impugnación Exlraordinorfo del Tralodo de libre Comercio 

de América del Norte, publicados en el Diario Oficial de lo Federación 

el 20 de Junio de 1994, señalan que dicha revisión solomenle se 

limllaró a los alegolos de error de hecho o derecho en los que se 

incluye la decloralorio de compelencia por parte de lo ouloridod 

invesligodora, que se encuenlren comprendidos en los 

Reclamaciones que se realizaran anle el Panel y a los medios de 

defensa lonlo adjelivos como subfelivos Invocados en la revisión anle 

el Panel. 

En esle conlexlo. el Panel deberó delermlnar si la resolución fue 

dlclada por la auloridad admlnislrativa de la Parte importadora. de 

acuerdo con los mullicitadas disposiciones jurídicas en moleria de 

cuelas anlídumplng y compensalorias correspandienles. así como 

examinar los cuesllones controvertidas que hayan surgido en el 

procedimiento necesorfos para tomar lo decisión. y deberó emitir su 

resolución en un plazo no mayor o 315 días. 

" Aguilor Álvorez. Guillenno, y olros. El Copilulo 19 del ILCAll: revisión de 

resoluciones en materia de cuotas ontidumptng y compematorios pa Paneles 

blnoclonoles. En Comercio o Golpes. lm Próclicm de1le<1ie1 de comercio 

lnlemocionol bojo el ILCAN. Editaiol Grupo t.~guel Angel Pcrruo. Me•ico 1997. 

P6g. 47. 
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Dentro del Procedimiento. el Panel aplicará las disposiciones del 

artículo en comento. las "Reglas de procedimiento del articulo 1904 y 

Comité de Impugnación extraordinaria del Tratado de Ubre Comercio 

de América del Norte". y tendrá la facultad de establecer sus propias 

Reglas, salvo acuerdo previo de las Partes. No obstante lo anterior. 

durante el mismo procedimiento deberá garantizarse el derecho a 

cuando menos una audiencia ante el Panel. así como la oportunidad 

de presentar comunicaciones escritas y réplicas. 

Ahora bien, en lo no previsto por las Reglas. el Panel por analogía 

podrá aplicar las reglas procésales que hubiera adoptado el tribunal 

competente del país Importador. cuando las estime apropiadas para 

la hipótesis en particular. En caso de incompatibilidad entre estas 

Reglas y el Tratado, prevalecerá éste sobre aquellas. 

Bajo este contexto, "el particular que se sienla afectado por una 

resolución definitiva. puede solicitar a su gobierno que inicie 

procedimientos conlorme al capitulo XIX o recurrir a la revisión judicial 

nacional de la Parte que emitió la resolución. pero una vez 

comenzado el procedimiento panelislico""· y bajo el principio de 

exclusión de foro. no podrá iniciar la revisión judicial ante tos tribunales 

domésticos. 

" Aguilor Álvorez. Guillermo. y olro1. El Capitulo 19 del ILCAN: rev11ión de 

resoluciones en materia de cuotas ontidumping y compenmtorias por Paneles 

blnocionolcs. En Comerdo a Golpes. las Próctk:as desleales de comerdo 

inlemocionot bajo el TLCAN. Op. Cil. Pág. 6. 
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Al respeclo. el or1ículo 97 de lo Ley de Comercio Exterior confkmo el 

criterio vertido. al establecer que de optarse por los mecanismos ante 

el Panel. no procederó el recurso de revocación previsto en el or1ículo 

94 de lo mismo Ley, ni el juicio onle lo Solo Superior del Tribunal 

Federal de Justicio Fiscal y Administrativo. 

Finalmente. poro abordar los aspectos más particulares del 

Procedimiento. es necesario concatenar los disposiciones del citado 

articulo 1904. los anexos y los Regios del mismo or1iculo referidos con 

anterioridad. por lo que se revisará o continuación lo substanciación 

del procedimiento. 

1.2.6.1 SOLICllUD DE REVISIÓN 

1.2.6.1.1 lAHARIES 

Como bien afirmo el Doctor Gordo Moreno. los Paneles solo podrán 

solicitarse mediante escrito y después de que lo resolución definitivo 

hoyo sido publicado y notificado o lo por1e Interesado; poro estos 

efeclos. lo solicitud deberá realizarse dentro de los treinta dios 

siguientes o lo publicación o notificación de lo resolución. (") 

Cabe mencionar que lo Reglo 6 de los Regios del articulo 1904. señalo 

que el cómputo se realizará o partir del día de presentación ante el 

Secretariado. de lo primero solicitud de revisión ante un Panel: y en el 

supuesto de que se efectuara más de uno solicitud. s~ consideroró o 

partir de que se promuevo lo p<imero de ellos. 

•1 Clr. Garcia Moreno. Víctor Corio1 El Capilulo 19 del Tralodo de libre Comercio 

de ~rica del llortc. Op. Cit. Pa¡¡. 50. 
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A este respecto. consideramos interesante señalar lo precisión que 

realizo el Dr. Jorge Adame Goddard. en el sentido de que si bien lo 

intervención de los particulares tiene lugar. se realizo a través de la 

"pelición" que efectúen o sus gobiernos. lodo vez que lo facultad de 

solicitar lo revisión de una resolución en los términos de esle articulo 

1904. corresponde de manera único a los Gobiernos o "Partes" 

suscriptores del Tralado de Libre Comercio de América del Norte. ¡ .. ¡ 
Sin embargo. una vez que medie la petición de los particulares 

legitimados conforme al derecho de lo Parte importadora, la Parte a 

la que se le solicile la revisión de lo resolución definitivo. tendrá la 

obligación de efectuarlo. 

A mayor abundamiento. cabe señalar que para estos efectos. el Dr. 

Luis Malpica hace la diferencio entre aviso de intención. que 

básicamente se d~ige a que la persona interesada. conforme a las 

leyes del país en que se dictó la resolución definilivo. que tenga la 

intención de solicitar la revisión judicial. deberá en el caso de México 

y los Eslados Unidos. nolificar. respecto de una resolución definitiva 

diclada en cualquiera de esos paises un aviso de intención de Iniciar 

lo revisión judicial a ambos secretariados implicados. o la autoridad 

" Clr. Ademe Goddord. J0<ge. ~Quiéne1 pueden iniciar un p<ocedímlenlo de 

revi1i6n ante un Panel binocionol de ocue<do con el Capitulo XIX del TlCi En ARS 

IURIS. Revi1to del lmlitulo de Documentación e lnve1ligoción Jurídico de lo 

facultad de Derecho de lo Univ<midod Ponomencono. No. 16. Méoco. 1999. 

Póg. 338. 
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Investigadora y o los pei>onos citados en lo lisio poro efectos de 

notificación. (") 

En el coso de Conodó, "Publicar, respecto de uno resolución 

definitivo dictado en ese pols. ese hecho en el Cenado Gozette y 

enviar un aviso de Intención de Iniciar la revisión judicial o ambos 

secretorios Implicados y o todas los pei>onos citados en lo listo paro 

efectos de notificación."" 

Es decir, los particulares deberón efectuar su petición ante el 

Secretariado. pero lo solicitud de revisión corresponde o los Gobiernos 

de México, Canadá o los Estados Unidos: es un acto propiamente del 

Estado, cuyas merconclas han sido afectados por uno resolución en 

materia de derechos antidumplng o compensatorios. ante el Estado 

que dictó lo medido. (") 

Por lo tonto. podemos afirmar que aún y cuando mucho se señala 

que este mecanismo permite lo Intervención directo de los 

portlculores, al menos poro efectos de lo solicilud del Panel en 

realidad solamente se limita a lo petición que la parte afectada 

" Cfr. Malpica De lamadrid. lui1. El Si1tema Me>.icano contra próclicos dmleales 

de comercio intcmadonal y el Trotado de libre Comercto de América del Norle. 

Op. Cit. Póg.194 . 

.. Cfr. Malpica De lamadrid. lui1. El Si1tema Me•icana contra próclicos de1leales 

de comercto intemadonol y el Tratado de litxc Comerdo de Americe del Norte. 

Op. Cit. Póg.194. 

" Cfr. Adame Goddard. Jorge. tOviénm pueden inici0t un proced1mienla de 

revi1ión ante un Panel binocional de acueido con el Cap.lulo XIX del TLC? Op. 

Cit. Póg. 339. 
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realiza a su Gobierno. a través del Secretariado correspondiente. ya 

que los particulares no estón legitimados para solicitarlo de manera 

directa a la otra Parte. 

En este sentido, señala el artículo 1904.5 del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. que "5. Una Porte 

implicado padró solicitar, por iniciativo propio, que un pone/ 

revise uno resolución definitiva, y deberá asimismo solicitarlo 

o petición de uno persona que de otro modo. conforme ol 

derecho de lo Porte importadora. estorio legitimada para 

Iniciar procedimientos internos de revisión judicial de la 

mismo resolución definitivo". 

De lo anterior se desprende. ta base de legitimación para solicitar lo 

Integración de un Panel binaclonal. que es distinta en parle. a la que 

opera en los casos de revisión Interna de la resolución definitivo. en 

donde si se efectúa directamente por los particulares. Es decir. las 

Partes Interesadas podrón ejercer lo acción de solicitar la irslouración 

de un Panel. por mutuo propio o bien por la excitativo de uno persona 

que de acuerdo con los procedimientos nacionales de revisión judicial 

de las partes. estaría lacullado para hacerlo. y se entenderá 

otorgado el consentimiento de tas mismas. en el momento que 

deciden someter su controversia a la competencia del Panel. 

Ademós. cada Parle podró disponer de personas que los representen 

ante el Panel. Incluso por abogados. en vi"tud de que contarme al 

derecho de la Parte importadora. estarían legitimados para 

comparecer y ser representada; en un procedimiento interno de 
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revisión judicial de lo resolución de Jo autoridad investigadora 

competente. 

Por otro porte. de acuerdo con to concepción citado al principio de 

este temo. abordaremos lo relotlvo o tos notificaciones. poro to que 

cito el artículo 1904. que cuando lo resolución definitivo no seo 

publicado en el Diario Onclol de lo Porte lmportodoro. ésto lo 

noliflcoró lnmedlotomente o lo otro Porte. y por tonto. eso Porte cuyos 

merconclos se Involucren podró solicitar Jo Integración del Panel en el 

mismo plazo. 

De igual formo. cuando lo autoridad investigadora de lo Porte 

importadora hoyo dictado medidos provisionales. lo otro Porte 

Implicado podró notificar su Intención de solicitar un Panel. 

Finalmente. en coso de no solicitarse lo lnstoloclón del procedimiento 

ponelistico en el plazo señalado. el derecho de revisión por un Panel. 

precluirá. 

1.2.6.1.2 EL ESCRITO 

Lo solicitud de revisión deberá presentarse por escrito. conteniendo el 

nombre de lo resoluclón definitivo en cuestión. lo autoridad 

investigadora que lo emitió. el número de expediente asignado por to 

mismo ouloridod. titulo breve de lo promoción, nombre de lo peisono 

quien presento el documento, nombre del representante legal 

acreditado de dicho Porte. domicilio poro oir y recib~ notificocione<; 

número telefónico del representante legal y lo fimo. además lo cito 
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de lo emisión en lo publicación oficial de la Porte importadora. o bien. 

en su coso to fecho de notificación de to mismo o lo otro Porte, 

expresar si es el coso, lo notificación previo del aviso de intención de 

sollcllor lo revisión judicial que se hoyo efectuado y aclarar que se 

requiere la revisión en cuestión por un Panel. así como. lo lista que la 

autoridad Investigadora mantenga de quienes fueron notificados 

durante el procedimiento del que resultó dicho resolución. 

Ahora bien, por lo que corresponde o lo lista en el coso de Canadá, 

existen dos supuestos que atienden o lo autoridad de donde emane 

lo citado listo, el primero cuando lo resolución definitivo hubiere sido 

dictado por el "Deputy Minisler", corresponde o las personas incluidos. 

quienes portlciporon en el procedimiento y que hayan sido 

importadores o exportadores de lo otro Porte o los reclamantes. El 

segundo supuesto se configuro si dicho resolución fue emitida por el 

Tribunal. por lo que se inclu~á en lo listo a las personas que hayan 

participado en el procedimiento substanciado ante el mismo, o bien 

otros nocionales con Interés en el resultado de este procedimiento. 

respecto de los bienes del país de lo otro Porte implicado. (") 

Poro los cosos de México y los Estados Unidos de Américo. será lo listo 

que lo autoridad investigadora mantenga de quienes fueron 

notificados, durante el procecimienlo del que resultó lo resolución 

definitiva. 

"' Reglo 3. "lnlo poro efectos de notificación" de los Regios de Proced1mionto del 

Articulo 1904 del !rolado de libre Com0<cio de Américo del Norte. 
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Es importante mencionar. que de acuerdo con lo dispuesto por el 

articulo 1904. sus anexas y las Reglas de procedimiento del mismo 

precepto. ta substanciación del procedimiento deberá efectuarse de 

lal manera que la resolución del Panel se emita en un término de 315 

días contados a partir de este momento procedimental. 

1.2.6.1.3 lA RECLAMACIÓN 

Toda persona que conforme a las leyes del país en que se dictó la 

resolución. esté legitimada para comparecer y ser representada en el 

procedimiento de revisión judicial. podrá presentar una reclamación 

po¡ errores de hecho o de derecho que hayan tenido lugar en la 

resolución definitiva. a través de una promoción por escrito que al 

efecto se denomina "Reclamación". En este sentido, cabe precisar 

que los reclamantes son las "partes". afectados con la medida 

anlidumping. 

Para dichos efectos. los interesados o personas con legitimación para 

ejercer dicha acción. se integrarán por cualquiera de las Partes. la 

autoridad investigadora. o bien. una persona interesada. que 

corresponderá a un individuo. el gobierno de un estado o provincia, 

un departamento, dependencia entidad de una Parte y una 

sociedad o asociación. (") No es óbice mencionar. que la persona 

que pretenda ejercer la Reclamación. deberá acreditar el derecho 

que se le confiere. 

" Reglo 6. "Rcclomoción" de 101 Reglm de Procedimiento del Articulo 1904 del 

!rolado de Lible Come<cio de Américo del Norte. 
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En esencia, lo Reclamación consiste en los argumentaciones que 

hocen valer los portlculores afectados. que estén legitimados 

conforme a los disposiciones Internas del país importador. es decir. la 

esencia de la litis o cueslíones controvertidas. se presentan por los 

partes en este escrito de Reclamación. 

Por disposición del artículo 1904.14 (a). y las Reglas de Procedimiento 

del mismo preceplo. lo Reclamación deberá ser entablada en un 

plazo de 30 dios contados desde lo presentación de la solicitud de 

inicio del Panel. y a partir de esa fecho se lendrán 30 dios poro el 

señalamiento o certificación del expedienle administrativo y su 

remisión ante el Panel. 

Lo Reclamación deberá contener los mismos elementos de 

identificación de la resolución. y en el coso de la presentación de la 

solicitud poro lo revisión ante un Panel. además se deberá señalar la 

naturaleza de la revisión y los errores de hecho o de derecho 

alegados. incluyendo en su coso. ta declinatorio de competencia por 

parte de ta autoridad investigadaa. y solamente en el caso de 

Canadá. definir el idioma que utilizará en los actuaciones escrilas y 

orales. así como la necesidad de interpretación simultónea en estos 

últimas.(") 

Ahaa bien. en esta etapa existe la posibilidad de enmendar o 

modificar la Reclamación. siempre que se realice en un término de 

cinco dios contados a partr del aviso de comparencio que realice lo 

" Regla 39.2 de lm Reglm de Procedimienlo del lltticulo 190• del Tratada de libre 

Comercio de Americe del Nc..vft?. 
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autoridad investigadora a cualquier otra persona in1eresado. La 

excepción a lo reglo es la ou1orización que poro es1os efectos 

otorgue el Panel. con ta limilon1e de que se realice diez dios antes de 

la presentación de los memoriales. dicha peliCión se efectuoró o 

través de un Incidente. 

1.2.6.1.4 AVISO DE COMPARECENCIA 

Et aviso de comparecencia seró presentado por lo autoridad 

Investigadora y cualquier otro persono Interesado que pretenda 

participar en to revisión ante un Panel. con excepción de aquellos 

que hubiesen promovido uno Reclamación. 

Este aviso. deberó efectua~e dentro de tos 45 días siguientes o lo 

presentación de la primera solicitud de la revisión ante un Panel. o 

través de un escri1o que conlendró el nombre y número de 

expediente asignado por el Secretariado, el titulo breve y descriptivo 

de lo promoción. el nombre de lo Parte. autoridad investigadora o 

persona interesada que promueve. domicilio para oir y recibir 

notificaciones.(») número telefónico del representante legal 

acreditado y f11ma del participante o el representante del mismo. 

" Esle domicilio conc1ponde al 1eflolodo onle el Secretariado. poro lo1 mismo1 

efecfo1: incluyendo el loc1imil. Si hubie1e un participante di1tinto o los Porte1. 1et6 

el domicilk> de su representante l~ol acreditodo. 
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Por tanto, se desprende que lo autoridad administrativa competente. 

que haya dictado lo resolución definitivo podró comparecer y ser 

represen lodo por abogados. {") 

De Igual forma. deberó acreditar su derecho o presentar un aviso de 

comparecencia: en el supuesto de que seo lo autoridad quien actúe, 

expandró los alegatos esgrimidos en los Reclamaciones que se 

encuentren consentidos. asimismo precisaró si la comparecencia se 

realiza en apoyo u oposición de alguno o lodos los alegatos que 

incluyen el criterio de revisión. así como los errares de hecho a 

derecho que se aleguen en lo mismo, o bien. en lo declinatorio de 

competencia de lo autoridad competente. 

1.2.6.1.5 El EXPEDIENTE 

Para erectas del procedimiento odmlnlslrotlvo, se farmoró expediente 

en el que se lncarpararón coplas de lo resolución definillvo que 

deberá Incluir su motivación. un índice que se elaborará en apego o 

lo establecido a las Regios. con el objeto de ldenliflcar los 

documentos que se contengan. Dicho expediente. será presentado 

por la autoridad investigadora dentro de los 15 días siguientes al aviso 

de comparecencia. 

1.2.6.2 MEMORIALES 

El procedimiento escrito de lo revisión ante el Panel. se efectuará a 

través de "memoriales", que constituyen el documento mediante el 

" Articulo 1907.17 del Trotado de Ubre Comeicio de Américo del Norte. 
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cual las persones que conforme a las Reglas en cuestión. hubiesen 

presentado una solicitud de Reclamación. o bien un avisa de 

comparecencia. realizarán los razonamientos lógico jurídicos que a su 

derecho convenga a fin de fundar y motivar su reclamación en el 

primer coso. y la oposición de la misma. en el supuesto de aviso de 

comparecencia. (") El término paro el ejercicio de dicha disposición 

es de 60 dios posleriores o la entrega del expediente odminislrativo y 

el mismo lérmino, contado o partir de lo presenlación del memorial 

correspondiente en el supueslo de aviso de comparecencia. 

En este senlldo. cabe destacar que todas aquellas personas 

legllimadas poro comparecer y ser representadas en el 

procedimiento de revisión judicial. que hubieren presP.nlado solicllud 

de reclamación podrán presentar la contestación o réplica al 

memorial de oposición a la reclamación dentro de los 15 días 

siguientes al vencimiento del plaza poro la presentación de dicho 

memorial de oposición. Posterior a este plazo. las partes contarán con 

un término de 10 días más a fin de presentar lodos los precedentes 

judiciales que hayan hecho valer en los memoriales de reclamación y 

el aviso de comporencia. 

No omllo mencionar. que PCf disposición de las mismas Reglas 

cualquier número de participantes podrá unhe en un mem01ial. y de 

igual manera podrá adoptar PCf referencia cualquier parte del 

memorial de airo participante. 

" Reglo 57 de tm Reglot de Procedimiento del Articulo 1904 del !rolado de libo-e 

Comercio de Am&ico del Norte. 
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El memorial deberá contener cinco parles. estará presidido por el 

índice. las citas que constituyan el fundamento legal apoyadas por 

!rolados. leyes. reglamentos. precedentes judiciales y todo aquello a 

lo que se ha hecho referencia en la parte relativa a la legislación que 

integrará el lundamenlo jurídico para eleclos de la revisión, con la 

única excepción de aquello que esle Integrado en el expedienle. 

En dicho documenlo se relaclonarón los hechos. en el caso del 

demandante que realice una reclamación: si dicha relación de 

hechos corresponde a la autoridad Investigadora. o bien. a aquella 

persona que presente una oposición a una reclamación. el memorial 

versará sobre el pronunclomienlo de los hechos y la relación que estos 

guardan respeclo de las manifeslaciones de la reclamante. Ahora 

bien, para ofrecer las pruebas que se invoquen. deberán relacionarse 

cada una. con la página donde conste en el expediente 

administrativo. 

El punlo más importanle. corresponde a los alegalos legales que 

deberá esgrimir cada una de las partes a lravés del memorial. 

mediante el cual se relacionará en forma concisa los puntos de 

derecho con las cuesliones en litigio que se hubieren argumentado. y 

por último las peticiones o puntos petilorios. que a consideración de la 

parte que presenta el memorial pretenda hacer valer. dependiendo 

del porticipante que lo solicite. 

Para concluir con la fase escrita. cada una de los partes conforme 

corresponda. deberá inclur en los anexos: 



l. El índice correspondienle; 
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2. El texlo de las relerencias conforme o los cuales se hicieron las 

argumentaciones legales: 

3. Copia de las disposiciones legales. que para los efectos se 

hubieren Invocado. así como los demás documentos que se 

mencionen en et memorial, con excepción de los que se 

contengan en el documenlo administrativo; 

Solamente para quien presente una oposición a la reclamación. 

deberá recopilar el anexo que contenga los precedenles 

judiciales cilados en los memoriales de reclamación y 

conleslación a la oposición de la reclamación. y quien presenle 

el memorial de contestación a la oposición de la reclamación. 

proporcionará al participante designado una copia de los 

precedenles judiciales más importanles citados en su memorial 

y que no hubieren aludido en ningún otro memorial de 

reclamación u oposición a la reclamación. 

No es óbice mencionar. que tratándose de resoluciones dictadas en 

Estados Unidos o Canadá. la falla de argumentación a través de un 

memorial en el plazo fijado para ello. sin que se encuentre pendiente 

de resolución algún incidente. faculta a cualquier participante a 

efecto de pedir al Panel que niegue a aquel que tiaya incurrido en la 

omisión. el derecl10 de pmsenlar argumentaciones orales en la 

audiencia. recibr ulleriores promociones. órdenes o decisiones en la 

revisión e incluso recib~ luluras nolilicaciones respecto del 

procedimiento de revisión ante el mismo Panel. 
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En el mismo sentido, si ninguno de las portes presentara su memorial 

por interés legitimo o bien. en apoyo, el Panel dictará uno orden de 

desechomlenlo. Dicho órgano Colegiado. podrá de oficio o o 

petición de alguno de los portes ordenar que los participantes 

demuestren por qué lo revisión no debe ser desechado, y deberán en 

lodo coso. realizar los argumentaciones procedentes. 

Trotándose de que la autoridad investigadora. no ofreciera su 

memorial dentro de los 60 dios posteriores o la presentación del 

expediente. o bien, o lo oposición de la reclamación, y ninguno de los 

portes lo hiciere en su apoyo. el Panel dictará lo resolución definitiva 

por escrito. fundado y motivada, en los términos y condiciones que 

poro el efecto se señalará con poslerioridad en el aportado de lo 

decisión y fin de la resolución del Panel. 

Sin embargo, lo presenloción de un memorial por parte de alguno de 

los participantes. es independiente de lo comporecencia en lo 

audiencia y, por tonto de los argumentaciones orales; no así en 

sentido contrario. 

1.2.6.3 LA AUDIENCIA 

El Apartado VI de los Regios de Procedimiento del Articulo 1904, 

señala el desarrollo de lo Audiencia. que consliluye básicamente la 

etapa del procedimiento oral en lo revisión ante el Panel. 

En principio. por disposición del mismo artículo 1904, dicho etapa 

deberá iniciarse dentro de los quince o treinta dios posteriores o lo 
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presentación de los memoriales. cabe hacer hincapié. que será 

potestativo poro el Panel lo celebración de una reunión previa o ta 

audiencia. a efecto de que el mismo Panel binacionat sesione. o 

bien. solamente se limite a escuchar las exposiciones orales de las 

partes. 

La sesión a que se ha hecha referencia. podrá incluso ser solicitada 

por cualquier portlclponte. a través de un escrito. en el que se señalen 

los asuntos que se pretenden tratar. Cabe resaltar. que esta fase tiene 

como propósito facilitar ta etapa de ta audiencia y con ello. et 

desarrollo de la revisión ante el Panel. por lo que podrá efectuarse vio 

conferencia telefónica. 

En esta tesitura. el Secretariado responsable deberá notificar a cada 

una de tas Parte Implicadas dicha cuestión. además de administrar la 

celebración de la sesión panelistica o. incluso la propia audiencia. 

dentro de sus oficinas o en cualquier otro lugar que proponga. 

Flnolmente, una vez que la sesión previa a la audiencia se concluya. 

el Panel dictará una orden con las decisiones a que hubiere llegado 

sobre las asuntos que la misma hayan sido abordados. 

En cuanto se hubiere llevado a cabo cualquiera de los supuestos 

supracltados. el Panel dará Inicio a la audiencia. En este sentido. 

dicho cuerpo colegiado Informará al Secretariado responsable la 

fecha hora y lugar de ta audiencia. a efecto de que éste último 

realice las notificaciones correspondientes a los participantes. 
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El Tribunal ad hoc, escuchoró o los participantes presentes en el 0<den 

que o continuación se menciono, pero en coso de que no concurro 

uno solo, emltlró su decisión con base en los memoriales 

exclusivamente. 

Los Intervenciones 0<oles, serón efectuados en principio PO< los 

demandantes, osl como PO< cualquier participante que hubiere 

presentado un Memorial. total o parcialmente en apoyo de alguno 

reclamación, con los llmlles de tiempo poro lo exposición que al 

efecto establezcan los ponelistos o en su defecto. designen tos Regios. 

(") 

Consecutivamente, expondrón to autoridad lnvestigod0<0 y cualquier 

participante que haya presentado un Memorial de oposición o uno 

reclamación y, finalmente quien hubiere presentado uno réplica, éste 

último con la autorización discrecional que ot0<gue el Panel. f>') 

Ah0<0 bien, cuando se trote de inf0<moclón privilegiado o 

conftdenclol, lo que se expongo, el Panel podró restringir et acceso o 

lo audiencia. 

Por otro porte, es menester mencionar que el Panel estará facultado 

poro prorrogar cualquier plazo dentro del procedimiento. siempre que 

la decisión sea tomado PO< cuatro de los cinco miembros. seo PO< el 

" Reglo 67 de tm Reglo1 de Proced•miento del Articulo t 904 del Trotado de libre 

Comercio de Américo del N0<te. 

v Ei imPorfante delfocor que kls portes Podrón el&tvor las e•po1.icionei orokts a 

que se ha hecho referencia. o trové1 de 1u1 repr1»entante1 legole1 autorizados. 
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tiempo necesario para evitar la injusticia y no interfiera con que el 

Panel dicte su resolución dentro de los 315 días establecidos por el 

mismo !rolado. Lo anterior a lin de asegurar la revisión justa. expedita 

y económica de las resoluciones definitivas. 

Para concluir. mencionaremos que las intervenciones orales que 

realicen los participantes deberón limitarse a las cuestiones del litigio y 

excepcionalmente, en caso de resultar supervinienle un precedente 

judicial relevante y que incida directamente en el procedimiento de 

revisión podró hacerlo valer antes de que concluya la audiencia. 

Para efectos de Invocar precedentes con carócter de relevantes en 

la revisión. e incluso cuando los mismos surgieron una vez concluida la 

audiencia y entes de que el Panel rinda su resolución. el participante 

que pretenda hacerlo valer. de inmediato deberá presentar ante el 

Secretariado responsable una solicitud por escrito precisando la fecha 

de referendo, página de su memOlial y la relación directa que 

guarda dicho precedente. además de lo argumentación o bien. 

explicación de su relevancia. El participante que hago valer un 

precedente en esta tesitura, contaró con uri término de cinco dios 

para realizar su justificación. 

1.2.6.4 PEllCIONES INCIDENTALES 

Desde la perspectiva de la leería del proceso, los incidentes son 

"procedimlenlos que lienden o resolver controversias de carócler 

adjetivo relacionadas inmediata y dreclomente con el asunto 
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principal"" En este contexto. los mullicilodos Reglas del articulo 1904. 

prevén lo promoción de Peticiones lncidenloies. que se desarrollarán 

al amparo del mismo procedimiento de revisión. y tienen por objeto 

resolver diversos problemas que se presenten durante to 

subslonciación de aquel. 

Es decir. o través de incidentes se resuelven problemas o 

circunstancias propias del desarrollo del procedimiento. que pudieron 

surg~ durante su preparación o en los diversos foses del mismo. 

Es Importante mencionar. que lo tromiloción de un incidente y su 

estado pendientes de resolución. no supone lo olleración en los plazos 

que se establecen en el !rolado y los Regios en cuestión. paro efeclos 

de los órdenes o decisiones del Panel. (") 

Las peticiones incidentales que pueden presentorse o través del 

desarrollo de: piocedimiento panelistico. y que están previstas en las 

Reglas en estudio. obedecen o diversos causales. tales como: 

• La solicitud de una prórroga. que en el caso deberá efectuarse 

dentro de los diez dios anles del vencimiento del plazo y el Panel 

deberá responder dentro de los siete dios siguientes a la 

presentación de la misma. Es decr. fijar plazos diferentes a los que 

señalan las Reglas. 

~ Instituto de lnvestigociom?s Jurídicos. DiccK>nario Jurid.co Mex.icano. Tomo 1-0. 10' 

edición. Edilorial Pornia. Mcüco. 1997. Po¡¡. 1665. 

'' Regla 61.4 de la• Reglm de Procedimi•mto del Nliculo 1904 del Tratada de Libre 

Comercio de Améfka del fl0f1e. 
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• A efecto de inquirir autorización para la presentación 

extemporónea de la prórroga de un plazo. En esta causal. deberá 

Indicarse las razones que motivaron dicha solicitud. Este incidente 

solamente será presentado cuando alguna de las partes no 

hubiere hecha valer el supuesto anterior. argumentando dicha 

omisión. 

Normalmente el Panel resolverá el Incidente antes del plazo que 

motivó la petición Incidental. 

• La Regla 39.(6). señala que procederá con el objeto de solicitar 

autorización poro la modiflcoclón de una Reclamación, sin más 

limitación que el plazo señalado en el aportado correspondiente a 

lo Reclamaclán. y el cual se entenderá denegado si no es resuelto 

por el Panel o lo presenloclón del memorial. 

• Lo solicitud poro que dos resoluciones se revisen conjuntamente 

por el mismo Panel. 

• A· efecto de objetar la petición incidental. paro que un Panel 

revise conjuntamente dos resoluciones definitivos. Dicha 

promoción. deberá ser presentada dentro de tos diez días 

siguientes a lo presentación de la solicitud a que hace referencia et 

párrafo anterior. 

• Con el objeta de obtener autorización para presentar una versión 

modificada de lo Reclamación. SI dicha petición no es resuella pe< 

el Panel en el término de 60 dios. se considerara denegada. 
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• Poro que el Panel revise lo decisión de lo auloridad investigadora. 

cuando eso autoridad expido uno autorización de acceso o lo 

Información confidencial. en términos inaceptables para el 

represenlonte legal acreditado. Dicho incidente será presentado 

por este último. 

• Con el propósllo de que se lleve o coba la divulgación de un 

documento del expedienle odrninislrolivo que conlengo 

lnforrnocló:i privilegiada, debiendo precisar los rozones válidos en 

lo preparación del coso del solicitante. para lo divulgación de lo 

documentación, el fundamento legal. así corno la motivación de 

to divulgación. 

• Lo solicitud al Panel. poro to cooección de algún descuido 

occidental o de alguna imprecisión u omisión. se efectuará dentro 

de tos diez días posteriores o to emisión de lo orden o decisión del 

Panel. 

• Poro que o petición de algún participante. el Panel dicte uno 

orden de desechorniento del procedirnlenlo de revisión. En dicho 

supuesto y previo concurrencia de los demás porlicipontes en la 

solicitud de terminación. podrá concluí la revisión. 

• A efeclo de solicilor lo devolución de uno resolución definilivo. 

El presidenle del Panel. estará facultado para cancelar uno pelición 

lncidenlal. "consentido por todos los porticiponles. siempre y cuando 

no se trote de uno petición incidental de prorroga de plazo (Reglo 
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20). de una petición para la divulgación de un documento del 

expediente administrativo que contengo información privilegiado 

(Regla 52) del Incidente de devolución de una resolución definitiva o 

uno petición incompatible con una decisión u orden previas del 

Panel.""' 

1.2.6.5 El PlaCEDIMIENIO ESCRITO 

Según lo que señala la Reglo 61 de los disposiciones en cuestión. la 

promoción de un incidente lniclaró con el escrito. el que puede ser 

omitido en caso de que las circunstancias lo hagan Innecesario o 

poco próctlco. 

Dicho promoción, asf como cualquier testimonio que la apoye, se 

acornpañaró de la propuesta dirigida al Panel y se presentaró ante el 

Secretariado responsable con el respectivo comprobante de 

nolilicación para todos los participantes. 

El escrito por el que se realice la petición incidental. deberó contener 

el nombre y número de expediente que haya asignado el 

Secretariado al procedimiento de revisión principal. asi como el título 

breve y descriptivo de dicha petición: la pretensión que solicita el 

promovente, los puntos sometidos a discusión incluyendo cualquier 

Reglo. punto de derecho o precedente judicial que se pretenda 

"' Malpica De lamodrid. lui1. El Si1temo Mexicana contra próctica1 de.teales de 

comercio internacional v el Tratada de libre Comercio de América del N0<te. Op. 

Cit. Póg. 168. 
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Invocar y una breve relación de los argumentos que motivan la 

petición. 

Por to que al material probatorio se refiere, de ser necesario. deberó 

relacionarse con todo aquello que conste en el expediente 

administrativo, de la revisión principal e identificarlo por página y 

cuando sea posible. por línea citada. 

Acto seguido. la parte que desee responder una petición incidental. 

podró realizarlo dentro de los 10 dias siguientes a la presentación de 

dicha promoción. con las excepciones en principio. de que se 

presente un incidente a fin de solicitar la prórroga a la que se refiere el 

numeral 1. de las causales a que hemos hecho referencia; en tal 

circunstancia. el plazo para la contestación del mismo. es de siete 

días. 

El segundo supuesto. se convalida si la petición estuviere encaminado 

o lo corrección de algún descuido occidental o de alguno 

imprecisión u omisión en lo emisión de una orden o decisión del 

Tribunal ad hoc. Poro estos efectos. el tribunal ordeno diligencias paro 

mejor proveer. dentro de los siete días posteriores a lo presentación de 

lo petición Incidental. 

En este sentido. los Regios establecen que lo petición incidental 

deberó precisar el descuido, lo pretensión de quien promueve. lo 

concurrencia de otros participantes. en el supuesto de presentarse. y 

fundarse en lo discordancia que presentare respecto de su 
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motivación y en el descuido occidenlal o bien, alguna imprecisión u 

omisión por porle del Panel. f"I 

Uno vez que se hubieren cumplido los requisitos o los que ha hecho 

referencia. GI Panel podrá desechar un incidenle antes de lo 

presentación de lo contestación a lo petición incidental. resolver 

dicho Incidente con base en los promociones presentados. o bien 

escuchar los alegatos que los parles deseen esgrim~. En este supuesto. 

corresponderá al Secretariado responsable previo instrucción del 

presidente del Panel. fijar y notificar o lodos los porticipontes lo fecho. 

hora y lugar poro lo celebración de lo audiencia Incidental. que 

incluso podrá ordenar se efectué vio conferencio telefónico de 

enloce. con lo única excepción de que lo información confidencial 

no se ventile rxx ese medio. 

Por olro porte. en lo hipótesis de que el Panel hubiere ordenado 

diligencias paro mejor proveer. el Secretariado deberá expedir un 

"Aviso de Acción Final del Panel", el día de lo resolución definitivo del 

incidente: o por instrucción de dicho Panel o efecto de que se niegue 

lo petición incidental. lo anterior. en términos de lo que dispone lo 

Reglo 77.2. 

1.2.6.6. DECISIÓN FINAL O RESOLUCIONES 

En términos generales. el Panel deberó emitir su resolución en un plazo 

de 315 dios (incluyendo el dio en que surta efectos el ovlso de 

-------------
" Reglo 76 de loi Regloi de Procedimiento del Arliculo I~ del lrotodo de Lib<e 

Coml!fcio de Americe del r<orte. 
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terminación de Jo revisión en cuestión). que se contorón a parfa de la 

lecho de requerimiento de su establecimiento. 

De manero particular. uno vez celebrado la audiencia a la que se ha 

hecho referencia. el Panel tiene 90 días para emit~ su decisión final, lo 

cual de conformidad con lo dispueslo en lo Regla 72 debe dictarse 

por esenio, fundada y molivada. acto seguido, dilund~e en la 

publlcaclón oliclol de los Portes implicados. 

De Igual formo. si se requiere revisar olra medido adaptado en 

cumplimlenlo de la devolución por la autoridad Investigadora 

compelente. esa revisión se llevaró o coba ante el mismo Panel, el 

que normalmente emil~ó un follo definitivo dentro de los 90 dios 

siguientes o lo fecho en que dicha medida le haya sido sometida. 

Para eslos efectos. la autoridad invesligadora deberó presentar al 

Secreloriado responsable. dentro del plazo fijado para ello por el 

Panel. un "informe de devolución" que precise los actos realizados 

como consecuencia de la devolución del Panel. o bien el Informe de 

las medidas realizadas y que le hubiere señalado el mismo Panel. 

derivadas de la devolución de la misma resolución. 

Adicionalmente. de acuerdo con lo que dispone el Tratado. el Panel 

odoptoró su resolución por mayoría de votos. y los Panelistas estarón 

obligados a votar en lo general. excluyendo la posibilidad de excusa 

para emitir su voto. por lo tanto. la decisión final deberó acompañar5e 

de las opiniones disidentes o concurrenles de los panelislas. 
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Cabe hacer mención. de que en estos términos el Panel conocerá de 

la legalidad o ilegalidad de la resolución linal que hoya dictado lo 

autoridad admlnislraliva del país Importador. y solamente sobre 

aquellas causales que hayan hecho valer las partes. 

En este sentido, es que las resoluciones del Panel serón definitivas o 

finales, na sentarón precedenle y serón obllgatortas poro las Partes, 

pero sólo con respecto al asunlo en parlicular. por lo que conservan 

su naturaleza ad hoc. (") 

Lo anterior, en virtud de que no estón sujetas a los medios de 

Impugnación interna y lo posibilidad de que sean recurridas 

lnlernaclonalmente es reducida. Sin embargo, ha sido establecido el 

procedimiento al que el Dr. Víctor Carios García Moreno. denominó 

"reto extraordinario""· con características especiales y la finalidad de 

salvaguardar el sistema de Paneles binacionales. 

Para efectos prócticos, "el principio de finalidad ha sido incorporado 

efectivamente en el sistema. ya que las impugnaciones potenciales 

no se han materializado o no han afectado tas decisiones de los 

Paneles:· .. En este sentido, cabe hacer mención de que hasta el 

" Cfr. Gorclo M0<eno. Vlct0< Cot1o1. El Capitulo 19 del Trotado de Ljbte Comercio 

de Amórico del lbte. Op. Cil. Póg. 52. 

" Gorcio M0<eno. Vicl0< Cortos. El Copilulo 19 del !rolado de libre Comercio de 

Am&ico del N0<te. Op. Cit. Póg. 53. 

" G01cio M0<eno. Vicl0< Cor1os. El Copilulo 19 del !rolado de libre Comc<cio de 

Amétlco del N0<te. Op. Cil. Póg. 5•. 
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momenlo, ninguna resolución del Panel del orlículo 1904. ha sido 

recurrida vio procedlmlenlo de Impugnación exlroordinaria. (") 

Rnalmenle, h'Jy que mencionar que el Tralodo de Libre Comercio de 

América del Norle esta diseñado para que lo decisión del Panel no 

pueda recurrirse vía Juicio de Amparo, debido a que por su 

naluraleza juridlco el Panel no es aulorfdad administrativo y lompoco 

tiene facultades para ejecutor sus resoluciones. No obslante lo 

anterior, cabe mencionar que en México han sido recurridas 

mediante esto vía más de uno resolución del Panel. e incluso 

admllldos por los lribunales. 

1.2,6.6. 1. EFECIOS DE lA RESOLUCIÓN 

Los declslones que puede adoplar el Tribunal ad hoc consisten en: 

confrmar la resolución definlliva o devolverla a la lnslancla anlerior¡ .. ¡, 
con el fin de que se adopten medidas compalibles con su declslón. 

En esle supuesto, el Panel fijará un plazo que será el más breve 

pasible, para el cumplimiento compalible de las medidas de la 

resolución. 

Para efeclo de los plazos se deberá lomor en consideración la 

compleFdad de las acciones de hecho y de derecho implicadas. así 

como la naluraleza del fallo del Panel. pero en ningún caso el plazo 

., lnl01maci6n obtenida de la pógino de inlemet del Secrelariodo de la Sección 

Me>ticano del ILCAN. www.sec·tlcan-meuxg 

u Estos supuestos serón obO<dados posteriormente al analizar los sentidos en que se 

resuelven los distintos pcocedimientos. 
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excederó del período máximo a partir de la fecha de presentación de 

la petición. queja o solicitud señalado por la ley para que la autondad 

invesllgadora competente emita una resolución definitiva en una 

invesligaclón. 

En cumplimiento de una devolución y con el objeto de que la 

autoridad administrativa que dictó la resolución. adopte medidas 

compatibles con la resolución del Panel, corresponderó a esa 

autoridad investigadora presentar al Secretariado responsable, un 

"informe de devolución", en el que se precisen los actos realizados 

como consecuencia de la devolución. 

Además, en dicho informe se deberó precisar si la autondad 

investigadora hubiere complementado el expediente durante la 

devolución, y de ser as!, Informará al Secretariado responsable. No 

obstante lo anterior. si alguno de los porticipanles tuviere la intención 

de impugnar el "informe de devolución". podró ejercer su acción a 

través de un escrito y dentro de los 20 dios siguientes a la presentación 

del informe. en el supuesto de que no hubiere complemento del 

expediente: a la presentación del índice y del expediente 

complementario. en tal supuesto. 

Baja cualquiera de las hipótesis previstas con anterioridad. ta 

contestación a la impugnación que hubiere sido presentada, se 

realizaró dentro de los 20 días posteriores al previsto para la 

presentación del escrito de oposición. 
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Las mismas RE<glas hacen hincapié en que tratándose de resoluciones 

emitidas en México. el Panel no estará obligado a recibir una petición 

de esta índole. si la parte que pretende ejercer su acción no hubiere 

presentado un memorial durante la substanciación del 

procedimiento. 

Finalmente. si no se hubiere presentado alguna oposición al "informe 

de devolución". y los incidentes de prórroga de plazo substanciados a 

través del procedimiento estuvieren concluidos. el Panel dentro de los 

diez dios posteriores deberá dictar una orden de confirmación al 

"informe de devolución" de la autoridad Investigadora. o bien a 

aquel en que se niegue la petición incidental a la que se ha hecho 

referencia. 

En el caso de la existencia de alguna aposición. dentro de los 90 dios 

posteriores. dicho Panel emitirá su decisión en los términos de la 

resolución yo referidos. confirmando o devolviendo el "informe de 

devolución". 

1.2.6.6.2 FIN DE lA REVISIÓN ANIE UN PANEL 

En el momento que el Panel procedo o emiti' su follo definitivo. 

corresponderá al Secretariado de lo porte importadora tramitar dicha 

resolución. ya sea en la publicación oficial de la mismo parte 

importadora o. a través de lo notificación de la mism0. ci'cunstancia 

que constituye el fin de lo revisión ante un Panel. y que tendrá lugar. 

uno vez que converjan las cinco causales que enseguida se precisan: 
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En primer término. el aviso de acción final del Panel. será efectuado 

por el Secretariado de la parte importadora. ya sea mediante 

Instrucción que genere el mismo Panel. o bien. en uso de sus 

facultades. ("l 

Cuando se realice mediante Instrucción del Panel y de conformidad 

con lo dispuesto por la Regla 77. las decisiones finales que originen la 

emisión del aviso de acción final. proceden siempre que et Panel 

hubiere emilldo alguna de tas decisiones siguientes: 

(aJ Que deseche el procedimiento de revisión. cuando en el 

desarrollo del mismo hubiere mediado petición incidental de 

algún participante. o bien que dicha orden proviniera de la 

omisión en la presentación del memorial por parte del 

demandante y que ningún participante to hubiere hecho en su 

apoyo. 

(b) En la que rinda su decisión. por escrito. tundoda y motivado. en 

apego a lo dispuesto por el articulo 1904.8. ocompañóndose de 

las opiniones disidentes o concurrentes de los panelistas. o bien, 

aquella mediante la cual se devuelva a la autoridad 

Investigadora siempre que constituyan el último acto en el 

procedimiento de revisión. 

(c) Cuando el Panel dictare una orden. confrmando el "informe de 

devolución" de la autoridad investigadora. y 

" Cfr. Et Sis temo Me.icono contra P<ócticO\ de1leale1 de comercia intemocionol y 

el Tratado de libre Comercia de América del Nor1e. Op, Cit. Póg. 218. 
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(d) Ante la decisión que emita el Panel en los lérminos ya 

señalados("): o bien. cuando se hubiere presentado una 

Impugnación del "Informe de devolución", y la decisión se 

encaminara a confirmar el "informe de devolución" o devolverlo 

a la autoridad investigadora. 

Estos supuestos. establece el último acto del procedimiento de 

revisión. por tanto, la misma Regla señala la posibilidad de 

presentar una petición Incidental, solicitando la corrección de 

algún descuido Incidental, imprecisión u omisión. y en tanto la 

misma na se resuelva el Secretariado no podró emitir el aviso de 

acción final. (") 

Para tos primeros tres supuestos. el Panel ordenaré al Secretariado se 

emita el aviso de acción final. en et undécimo dio posterior a dicha 

orden. 

En segundo lugar, el Secretariado responsable pubticaró un aviso de 

terminación de la revisión ante el Panel. en los términos ya señalados. 

bajo el supuesto de que no se hubiera presentado solicitud alguno de 

un Comité de Impugnación Extraordinaria. 

El aviso supracltado. surtrá efectos una vez que alguno o todos los 

participantes presentaren una petición incidental de terminación de 

.a Deber6 realizooe pot e\crito fundada y motivado. en et que \e acompor'\en los 

opiniones dtsidentes y concurTenles de ID\ ponclt\tcs. 

•• Cabe ser.olor que si kl pehción inctdcnlol de refCfenóo no es admitida. el aviso 

de acción final del Panel se emitifó el miuno d.a en que se niegue lo mi\ma 
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lo revisión y concurran en su caso todos los participantes. a tratóndose 

de cualquier otro circunstancia 31 días después de que el 

secretariado responsoble emito el Aviso correspondiente. 

A contrario sensu, es decir. de efectuarse lo de presentación de 

alguno solicitud de Impugnación extraordinario, el Secretariado 

emltiró un aviso de terminación de lo revisión. en los publicaciones 

oficiales de las Parles Implicados, mismo que surtiró efectos cuando 

medie petición Incidental para lo emisión de una orden de 

desechomlento del procedimiento de Impugnación extraordinario y 

cuando el Comité confirme lo decisión del Panel. 

Lo tercero acción tendró lugar, en dcunstoncios especiales que 

obedecen o la recusación, lncopocldod o muerte del ponelisto. ya 

que deberó suspenderse el procedimiento y dejorón de correr los 

plazos. 

Otro de los acciones, derivo directamente de lo petición que formule 

alguno de tos pones al Secretariado de lo suspensión del 

procedimiento de revisión ante un Panel. Dicho solicitud deberó 

notificarse o to otro Par1e y al Secretariado de la otro Parle. por 

escrito. 

Como resultada de la anterior. et Secretariado de lo porte que 

hubiere efectuado lo solicitud. notificoró por escrito a todos los 

por1icipontes lo suspensión del procedimiento ante el Panel y 

publicoró en tos medios oficiales de las Portes. dicho suspensión. 
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No obstante lo anterior. el numeral 85 de tos Regios de Procedimiento 

del artículo 1904. dispone lo posibilidad de suspender lo aplicación del 

artículo 1904 del lrolodo. de conformidad con los disposiciones poro 

salvaguardar el sistema de revisión ante un Panel. en el que incluso se 

prevé lo suspensión de los beneficios derivados del trotado. 

Es decir, el lrotodo de Libre Comercio de Américo del Nor1e establece 

mecanismos de coróc1er jurídico como son lo suspensión de lo 

aplicación del ar1iculo 1904 del lrotado. con el fin de hacer que los 

decisiones de los Paneles binocionoles sean cumplidas. 

Por último. es menesler hacer referencia o la disposición del artículo 

1904.9, en donde se establece como obligatorio poro los Portes la 

decisión del Panel. respecto del asunto en particular presentado ante 

el mismo Panel. Cabe precisar que esto decisión "no obligo a futuros 

Paneles ni a cortes nacionales. cuando se enfrenten con los mismos 

temos"10, es ded. no constituye jurisprudencia, ni precedente judicial. 

por ende. no hoy efectos ergo ornnes poro futuros controversias 

ligados ante los tribunales binocionoles o domésticos. 

Aunado o lo anterior. también se señalo que dicha resolución no 

solamente es obligatorio poro los Gobiernos contendientes o Partes. 

sino poro los particulares que participaron en lo revisión. con los 

modalidades a que nos hemos referido. 

"' leycegui. Beatriz. y otro1. El Capitulo 19 del HCAN: revilión de resciucione1 en 

materia de cuotas onlidumping y compens,ctoria\ Pof Panelc\ binocionoles. Op. 

Cil. Póg1. 59 y 60. 
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En lo relativo al cumplimiento de las resoluciones del Panel. existen 

mecanismos establecidos en el arfículo 1905(11 ). con el propósito de 

hacer cumplir las decisiones que emiten los mismos; las resoluciones en 

si mismas o rallos del Panel, serón obligatorios para las Partes 

implicadas con relación al asunto entre esas Partes sometidas al 

Panel.(") 

Es decir vinculan a las Partes y son obligatorias, pero no se pueden 

hacer cumplir por ningún medio que Involucre la autoridad del 

Estado, sino que son necesarios per se. otros mecanismos para poder 

de alguna manera presionar al órgano Investigador que 

necesariamente forma parte del aparato estatal. 

1.2.7 IMPUGNACIÓN EXTlAO•DINAllA 

Cualquiera de tas Partes. podró hacer erecllvo el Procedimiento de 

Impugnación o "Reto Extraordinario"'>. según lo dispone el artículo 

1904.13, del Tratado de libre Comercio de América del Norte. Los 

Comités de reto extraordinario. representan el primero de dos 

mecanismos establecidos para salvaguardar el sistema de Paneles 

11 En este sentido. cabe hacer mención de que el Estado es el úníco facultado poro 

solícitOf dicha acción en los términos del pmscnle Acuerdo 

n Cfr. Pati"o Mantfer Ruperto. Recunos Ofdinorios y jur11d1ccionolcs en materia de 

Prócticos des.leales de Comercio lntcmocional. En Resoluc1on de Controver\ios 

Comerciales en Américo del llorte. I' reimpre1ión. Editado palo UNAM. México. 

1997. P6g. 373. 

" Gorcio Moreno Victor Conos. El Capitulo 19 del Trotodo de líbte ComerclO de 

Américo del Norte. Op. Cit. Póg. 52. 
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blnoclonales de revisión y funcionaron o petición de cualquiera de los 

portes cuando medie alguno de los siguientes causales: 

1. "Un miembro del Panel ha sido culpable de uno falta grave. de 

porclolldod, o ha Incurrido en grave conflicto cie Intereses. o de 

alguno otro manero o violado materialmente los normas de 

conduela; 

2. El Panel se ha aportado de manero grave de uno norma 

fundamental de procedimiento. o 

3. El Panel se ha excedido en sus facultades, autoridad o 

jurisdicción. por ejemplo. por no haber aplicado el criterio de 

revisión adecuada.'"• 

Siempre y cuando alguno de las acciones mencionados afecte 

materialmente el fallo del Panel y amenace la integridad del proceso 

de revisión por el Panel binoclonal. En otros palabras. la acción 

presumida debe afectar lo decisión del Panel y amenazar lo 

integridad del proceso de revisión.(") 

" Ortiz Ahlf. L0101to, y otros. Aspectos Juridicos del Tralodo de lib<'> Come<cio de 

Américo dol No<1e y sus Acue<dos Paralelos. 2'.edición. Ediloriol lhemis. 1998. Póg. 

187y 188. 

1• Cfr. Gordo Moteno. Viclot Carlos. El Copilulo 19 del Tralado de libre Comercio 

de Amórica del N011e. Op. Cil. Póg. 52. 
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1.2.7.1 PROCEDIMIENIO DE IM~UGNACIÓN EXHAORDINARIA 

Los comités se Integrarán de monero tripartito. deslgnondo codo uno 

de las portes implicados o un miembro, y por sorteo se decidirá quien 

elige ol tercero. (") Lo selección se electuaró de uno lista de 15 jueces 

o ex jueces federales de los tres paises. de lo que coda Porte o su vez 

deberá aportar cinco nombres. 

No omito mencionar que el requerimiento poro la inslaloción de un 

comité de reto exlraordinorio. debe hacerse por uno porte 

inleresoda, en un período razonable de tiempo a partir de la decisión 

del Panel blnaclonal. 

En lérminos generales. y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 194.13 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 

las Reglas de Procedimiento del Comité de Impugnación 

Exlraordinaria del mismo Tratado. el procedimiento de Impugnación 

Extraordinaria. reviste características similares a las del procedimiento 

principal. 

Para estos efectos. solo los panelistas podrán participar en los 

deliberaciones del Panel. los cuales deberán celebrarse en privado y 

permanecer secretas, a excepción de que el Panel autorice al 

personal de los Secretariados y los asistentes. 

" Clr. Wil~er. Jorge. Panorama general de solución de conlroveni<n. En resolución 

de controvenios comerciales en Américo del Norte. Op. Cll. P6g. 62. 
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El comilé llevará o cabo el análisis de los hechos. derecho y los 

conclusiones en que el Panel funde el fallo. con el objeto de 

esloblecer si se encuenlro alguno de las causales invocadas por lo 

parte reclamanle en el procedimiento de impugnación, mismos o los 

que nos hemos referido. 

Los resoluciones del Comilé respecto del fallo visto por el Panel, son 

obligalorios para las Portes. en los lérminos yo señalados para el 

procedimienlo principal. además de que sus decisiones pueden tener 

tres lipes de efectos consistenles en devolver. afümar o confümar y 

nulificar. la decisión del Panel de revisión. En la último hipótesis, se 

procederá a lo instalación de un nuevo Panel de conformidad con los 

disposiciones que al respecto señalo el articulo 1901. 

Los decisiones no sienlon precedente poro casos futuros. yo que de 

eslo manera se evilo lo reforma y el cambio en las leyes nocionales. 



Pógina: 78 
Capítula 2 

CAPITULO 2. El PROCEDIMIENIO DE SOLUCIÓN DE 01FflENCIAS EN LA ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DEL COMERCIO 

2.1 ANIECEDENIES 

El sistema multilateral. tiene como antecedente el periodo 

comprendido entre la primera y segunda guerra mundial, en donde 

predominaba el bilateralismo como política de regulación de las 

relaciones comerciales. que a su vez se caracterizó por la rigidez que 

imprimió a las mismas. Esto tuvo como consecuencia. que los Estados 

adoptaran ccuerdos que fiJOban las cantidades de productos 

comerclallzables y los aranceles a que se sujetarían. los cuales se 

tornaban sumamente elevados. 

Paralelamente a esta política gestada principalmente en Europa, los 

Estadas Unidos de América abogaban desde el fin de la primera 

guerra mundial. por la suspensión de las ba1reras económicas y el 

establecimiento de condiciones iguales para lodos las naciones. 

Intención que se reflejó directamente al concluir ta segunda guerra 

mundial. 

En el trasfondo del asunto. en realidad se trataba de un "parámetro 

de ta hegemonía norteamericana en el que el comercio internacional 

debía ser remodelado a inspi'ación de principios liberales que 
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permitieron o lo noción del norte colocar sus stock industriales en los 

mercados mundiales sin limitaciones ni obslóculos."• 

Durante el periodo de posguerra, surgió lo ideo de crear una 

Organización Internacional de Comercio de las Nociones Unidas. 

cuyo propósito consisfüía en planear la reconstrucción del sistema 

comercial mundial en esa etapa. así como promover el comercio 

internacional de mercanclas por medio de la eliminación de las 

restricciones arancelarias. reducción de aranceles aduaneros y la 

Clóusula de Nación Más favorecida. 

En 1945 los Estados Unidos de América convocaron a una reunión 

ínlernaclonal mediante un documento intitulado "Propuesta para la 

Consideración de una Conferencia sobre Comercio y Empleo". que 

incluía la creación de reglas que regularían las barreras comerciales: 

prácticas restrictivas de negocios: acuerdos íntergubernamentales de 

mercancias: aspectos internacionales de política y empleo: la 

estructura d1:1 la organización y. adicionalmente se propuso lo 

celebración de negociaciones para la reducción de barreras 

arancelarias, entre otras. 

Posteriormente. en el mes de febrero de 1946 el Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidos (ECOSOC). se reunió en la Ciudad de 

Londres. con el objeto de convocar o "Lo Conferencio Internacional 

1 Witker. Jorge. B GATI y sus Códigos de Corldvcto. 1' edición. Editorial GUMA. 

México. 1982. Póg 7. 

f..:STA TESIS NO SAU' 
·!~ L\ BIRLCOTECA 
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sobre Empleo y Desarrollo". la cual se llevó a cabo enlre 1947 y 1948 

en Cuba. (•I 

Una vez concluida dicha conferencia, se Incluyó en el acta final un 

instrumento denominado "La Carta de la Habana poro una 

Organización lnlernaclonol de Comercio", en la que se lnslauró un 

Comité preporatorlo conformado por 19 países. entre los que México 

formó parte sin derecho a voto. 

2.1.1 LA CAlTA DE LA HABANA 

Es importanle mencionar. que la Carta de la Habana constituyó un 

inslrumento en el que se elaboró un texto muy amplio de 

aspiraciones. que Implementaba un verdadero Código comercial 

internacional. e Incluso "eslablecía los propósllos y principios de una 

Organización Internacional de Comercio."• 

De igual forma. tenía como objeto lo oblención del pleno empleo y el 

desarrollo del comercio lnlernacional. con aspectos trascendenlales 

como "el desarrollo económico y la reconstrucción. acceso a 

Igualdad de condiciones en mercados. fuentes de aprovisionamiento 

y medios de producción, reducción de los obstáculos al comercio y la 

' Tamames. Ramón. Estructura económica tnlemacional 17" edición. Editorial 

Alianza. Madrid. E1pofla. 1993. Póg. 152. 

' Malpica De lamadrid. luis. ¿Ové es el GATH. 4o edición. Editorial Grijolbo. 

Mé>ico. 1979. Póg. 13. 
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cooperación. en el seno de la Organización Internacional de 

Comercio."• 

Finalmente, lo Corlo de lo Habano quedó sin efectos, en v~tud de 

que su vigencia se condicionó a lo ratificación de los países que 

integraban por lo menos el 853 del comercio mundial. situación que 

ponía en ventaja a los Estados Unidos de América. que por una parte, 

participaba o:in el 153 de Jos transacciones internacionales y por otra. 

contaba con un instrumento del que podía hacer uso el Presidente 

(Reciprocal !rede Agreements Acl), sin necesidad de recurrir al 

Congreso. yo que le permitía reduc~ los derechos arancelarios hasta 

un 503. así como ta posibilidad de negociar y consegu~ ventajas de 

igual valor.(•) 

Es dec~. ante la negativo de ratificación de dicho Instrumento por 

parle del Congreso Norteamericano. yo que argumentaba se 

otorgaban mülliples ventajas a los paises subdesarrollados. para 1951 

la Carta se consideró letra muerta. 

No obstante to anterior. ese instrumento contribuyó a concretar aun 

antes de que concluyera, el Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio (GATI) . 

• Quintana Adriono. Elvio Arc<>lia. El Comercio &torio< de Mé>.ico. Editado por 

UNAM y Pomio. Mthico. t989. Póg. t5•. 

' Cfr. Vorela Poroch<>. Manuel Organización Económica Internacional. Editorial 

Ariel. Borc<>lono. 1965. Póg. 24. 
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2.1.2 EL ACUERDO GENERAL SOUE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1947 

(GATI) 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. se 

suscribió en principio por 23 Estados y se oplic6 de manera provisional 

mientras entrabo en vigor lo Corta de lo Habana. desde el 1º de 

enero de 1948. en el cual. las naciones se hicieron concesiones 

oroncelarios reciprocas con el objeto de fomentar et comercio 

internacional. En este sentido. cabe acloror que el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio no fue nunca una real 

organlzocl6n internacional: solamente se manejó como un acuerdo 

entre las portes contratantes. que tomaban sus propias decisiones. (•) 

Para esos efectos. menciona Ramón Tomames que el elemento 

institucional bóslco, se constituyó a través de lo "Asamblea de las 

portes contratantes. órgano decisorio móximo en el que se 

adoptaban las resoluciones, siempre que hubieren estado de acuerdo 

dos tercios de los paises signatarios del Acuerdo." 

De igual formo. a fin de reduc~ toriles y establecer nuevas reglas que 

hicieron más fluido el comercio internocional. al amparo del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio se celebraron 

conferencias arancelarios que tuvieron como objetivo negociaciones. 

que constituyeron el mecanismo de funcionamiento bósico. 

• Cfr. Mortinez Vero. Rogelio. Legi>loción del Comercio E . .te<ior. 2' ed;ción. Editorial 

Me Grow Hill. Mé>.ico. 2000. Pág. 215 y 216. 

1 Tomomes. Ramón. Eslructu<o económico lnlemodonol. Op. Cit. Pog. 15•. 
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En efecto, el Acuerdo Genero! sobre Aranceles Aduoneros y 

Comercio es por lonlo. "un ocuerdo inlergubernamenlol o lrolodo 

mullilolerol de comercio. que consigno derechos y obligaciones 

recíprocos en función de sus objetivos y principios. El Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio es pues. -dicen Jocques y 

Colelle Neme- onle lodo un lrotodo. convertido por lo fuerzo de los 

cosos en uno organización que regulo el comercio inlernocionol y se 

propone reducir los obstáculos de intercambios.''• 

2.1.2.1 l.AS RONDAS DE NEGOCIACIONES 

Bojo el conlexlo de que no es porticulormenle el objeto de esle 

trabajo de investigación el análisis del Acuerdo General sobre 

Aronceles Aduaneros y Comercio. solamente se mencionarán los 

rondas de negociaciones celebrados. y se hará hincapié 

exclusivamente en los dos de trascendencia poro lo solución de 

diferencias. 

En este sentido. es de mencionarse que hasta nuestros dios han sido 

celebrados ocho Rondas de negociaciones. cuyo celebración se 

efectuó en Ginebra. Suizo en 1947: Annency. Francia en 1949; 

Torquoy. Gran Bretaña de 1950-1951: Ginebra. Suizo de 1955-1956. es 

imporlonle destocar. que lo mecánico de negociación en dichos 

Rondas. fue bilateral y se negoció pmducto por producto. Es decir, 

Iniciaba con lo conferencio mismo y codo parle conlrolonle 

presentaba o los restantes uno sene de petiCiones que se formulaban 

mediante listo de solicitudes. con el objeto de obtener 

• Malpica De lamadrid. lui1. ~Ov& '"el GAn?. Op. Cil. Póg !~. 
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consolidaciones arancelarios. reducciones o un techo de máximo 

nivel de derechos. ventajas que se hacian extensivos o todos las 

portes sin limitaciones. (•) 

Este sistema. se convirtió en negociación multilateral a partir de lo 

Ronda Dillon. celebrada en Suiza en 1960 y perduró durante lo 

Kennedy. Suiza de 1964-1967. Tokio. Japón de 1973 o 1979 y Uruguay 

de t985-1994. 

En materia de solución de diferendos. podemos señalar que los 

controversias se abordaban po< las parles contratantes a través de 

sesiones plenarias. en las que eran asistidos por grupos de trabaja, 

integrados a su vez. por representantes nacionales que actuaban al 

amparo de las instrucciones de sus gobiernos. por lo que no se 

efectuaban consideraciones imparciales. 

Incluso det:ie mencionarse. que en la medida en que este 

procedimiento evolucionaba. se hacía con uno tendencia más 

legalista. situación que claramente se reflejó en lo etapa de 

conciliación. finalmente se adicionó el procedimiento de consultas y 

conciliación. o través de la decisión de t966. poro paises en desarrolla 

y subdesarrollados. 

2.1.2.1.1 LA RONDA TOKIO 

Lo rondo Tokio lue convocado en septiembre de 1973 y tuvo uno 

duración de seis años. en to que se hizo uno revisión detallado fonio 

' Cfr. Witler. Jorge. El GAíl y IV\ Códigm de Conduelo. Op, Cit. Póg\. 19-20. 
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de las lendenclas proteccionistas que se observaban. como de lo 

octualizacl6n de los Instrumentos jurídicos que empezaban a ser 

Ineficientes por razón del tiempo de vigencia y los necesidades de tres 

décadas más. 

En este orden de Ideas, puede mencionase que las negociaciones de 

la Ronda Tokio tenían como objetivos primordiales conseguir la 

expansión y liberalización del comercio mundlol, elevación del nivel 

de vida, bienestar de la humanidad y asegurar beneficios adicionales 

para el comercio Internacional de los paises en desarrollo. (1º) 

Con la asistencia de 120 países, entre los que se encontraban 

observadores que no lormaban parte del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio. en abril de 1979 surgieron diversas 

resoluciones y acuerdos de vital importancia y en contra del 

proteccionismo. a través de los cuales los países allí presentes se 

obligaron a reducir sus aranceles en 203. durante lm próximos veinte 

años. lecha que tenían prevista para evaluar el logro de la baja 

arancelaria mundial. 

Sin duda alguna. la Ronda Tokio introdujo grandes beneficios al 

apor1ar mayor reducción de los niveles arancelorios. disminución y 

eliminación de obstáculos al comercio en sectores seleccionados. lo 

conclusión de seis códigos en materia de medidas no arancelorlos y 

tres acuerdos sectoriales: lo emisión de cuatro decisiones de las portes 

conlralantes o "acuerdos marco", cuyo objeto era mejorar el 

desempeño de las disposiciones del Acuerdo. asi como la 

10 Cfr. Molplco De Lomodrid. Luis. tOvé '"el GATii. Op. Cit. Póg. 70. 
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acluallzaclón de algunos instrumentos jurídicos. Aunodo a lo anterior, 

es lmpor1anle mencionar la aprobación de algunos códigos de 

conduela que versan sobre: 

• Licencias de Importación: 

• Valoración aduanera: 

• Compras del sector público: 

• Antldumplng; 

Subvenciones y derechos compensatorios: y 

• Obstóculos técnicos al comercio Internacional. 

En general. en estas disposiciones se toman en cuento dos aspectos: 

por una parte. el tratamiento de dichas cuestiones y su actualización 

a las necesidades básicas de la década de los 70' s. así como la 

polílica que implicaba la reofirmación de los principios neoliberales 

que tanto daño habían causado a los paises subdesarrollados: y por 

otra parle. el aplazamiento de la entrada en vigor de dichos códigos 

hasta el Iº de enero 1985. (11 ) 

Aunado a lo anterior. podemos mencionar que estos códigos 

complementaron y actualizaron la estructura juridica del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947. con la única 

excepción de que su suscripción constituía un acto meramente de 

voluntad por parte de los Estados. 

" Cfr. Willet. Jcxge. El régimen juridico de lo1 ptoduclo1 bólicm en el Comercio 

lntemoclonol. Editado por la UNAM. Mé>.ico. 1984. Póg\. 58-~9. 
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En materia de solución de controversias. o través de los trabajos 

realizados mediante esto Ronda. se reforzó y precisó el procedimiento. 

se efectuaron consideraciones especiales que favorecerían a países 

en vías de desarrollo que tuvieron intervención en dichos 

procedimientos. es decir. se promovió uno en tendencia a favor de 

paises subdesarrollados y se acentuó el rol de mediador por porte del 

Director General. 

Ademós, es importante hacer hincapié en que hasta esto etapa de 

codificación del procedimiento de solución de diferencias. el mismo 

se había regido bojo algunos principios derivados de las disposiciones 

de carócler lnlernoclonol {"). tates como el de bueno fe, que tenia 

como objetivo reconocer el derecho de los portes o miembros o 

hacer uso del procedimiento en caso del surgimiento de conflictos; 

con el propósito firme de que los mismos conflictos fueren resueltos. al 

mismo tiempo, sancionaba enmarcaba y limitaba el abuso que se 

hiciera del Derecho. 

Olro de los principios. suponía la igualdad soberano de tas portes que 

acudían o someter su diferencio. por supuesto desde el punto de vista 

procesal y ante la ley. Este dogma esta encaminado a proporcionar a 

lodos las portes la observancia de los instancias dentro del 

procedimiento. toles como. to exposición de argumentos. y la 

" Articulo 2.2 de lo Corta de 101 tfociane1 Unidm Re1olución 2625 (XXVI de lo 

Convención do Viona 1obre el Derecha de lo1 lratada1 de 1969. jarticulo 26). y el 

punta 9 del Enlondimionlo de 1969. 
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propuesta y práctica de pruebas en apoyo de sus pretensiones 

jurídicas.(") 

Asimismo. la proporcionalidad constituyó otro de los parámetros bojo 

los cuales se efectuaban los procedimientos, este elemento constituía 

la relación directa entre el detrimento o menoscabo, así como las 

c~cunstanclas que lo habían originado, y la medida estrictamente 

necesaria para lo reparación de la anulación o menoscabo que 

hubiere sufrido la parte agraviada. 

Par otra porte. no es óbice mencionar que también se abrió la 

posibilidad a las portes de recurrir a medios coercitivos frente al 

incumplimiento de algún Estado clasificado para estos efe~los como 

desarrollado, de forma tal que se lograra facilitar las conciliaciones. 

En general. se llevó a cabo la codificación del procedimiento de 

solución de diferencias y la diversificación de los procedimientos en los 

diferentes códigos. ('•) 

2.1.2.1.2. LA RONDA DE URUGUAY 

La Ronda Uruguay. es la última conferencia celebrada al amparo del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947, 

" Cfr. MontaM Mora. Miquel. la OMC y 1>1 reforzamiento del s~tema GAn. una 

nuevo era de solución de diferencias comt'fciales. Editorial M<: Graw H1ll. Madrid. 

Espar\a. 1997. Pág1. 79-00. 

" Cfr. MontaM Mora. Miquel. la OMC y el reforzamiento del sistema GAn. una 

nuevo era de solución de diferencias comerciales. Op. Cit. Págs. 68-96. 
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con la "Declaración de Punta del Esle", razón por la que 

posteriormente se le adjudicó el nombre de "Uruguay". 

Es Importante mencionar, que durante el desarrollo de esta 

conferencia ya se habían establecido Comités o Consejos con el 

carócter de permanentes, que se encargaban de vigilar el 

funcionamiento de los Acuerdos o que hemos hecho referencia en el 

apor1odo anterior. (") 

Ahora bien, lo agenda de esto conferencia constituyó un ómbllo 

material mós amplio que el de las Rondas que le onlecedieron, yo 

que se Incluyeron lemas relotivos a los aranceles y medidos no 

arancelarias. productos oblenidos de la explotación de recursos 

naturales. te~tiles y confección. agricultura, alimentos tropicales. 

salvaguardias. subvenciones y medidas compensatorias. derechos de 

propiedad inteleclual relaclonodos con el comercio. comercio de 

servicios finar.cleros. medidas en materia de inversiones relacionados 

con el comercio. solución de diferencias y el funcionamiento del 

sistema del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

(") 

De Igual formo, podemos señalar que el Acto final, acuerdo mediante 

el cual se Incorporan los resullados de la Rondo Uruguay de 

negociaciones comerciales mulliloleroles. crea además de diversos 

acuerdos. declaraciones y decisiones ministeriales. el Entendimienlo 

relalivo a los compromisos en moleria de servicios financieros y un 

" Cfr. Tomames. Ramón. Estructura Económica lnlemacional ()p. Cot Póg. 168. 

" Cfr. Tamames. Ramón. Estrucluro Económica lntemocoonol ()p. Col. Pog. 170. 
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relativo o los compromisos en molerla de servicios financieros y un 

organismo lnlernoclonol adminislrador del Acuerdo mulliloleral (GAn). 

al que mós odelanle haremos referencia. 

Eleclo de los diferentes mesas de lrobajo realizadas medionle lo 

cilada Ronda. se formularon Acuerdos paralelos que tienen por 

objelo regular seclores específicos. Dichos Acuerdos mulliloterales se 

dividen en dos seclores. lo que comúnmenle se conocen como 

comercio de langibles y de inlangibles. estos úllimos, resullado del 

desarrollo tecnológico y la necesidad de regular nuevos aspectos del 

mercado inlernacionol. 

En el rubro de los tangibles o comercio de mercancías, se generaron 

varios Acuerdos entre los que se encuentran el relativo a la aplicación 

del articulo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994; Acuerdo sobre inspección previa o la expedición: 

Acuerdo sobre obstóculos técnicos al comercio: Acuerdo sobre la 

aplicación de medidas sanitarias y lilosanilarias: Acuerdo sobre 

procedimientos para el trómile de licencias de importación: Acuerdo 

sobre salvaguardas; Acuerdo sobre subvenciones y medidas 

compensatorias: Acuerdo relativo a lo aplicación del Articulo VI del 

mismo Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 

1994; Acuerdo sobre las medidas en maleria de inversiones 

relacionadas con el comercio; Acuerdo sobre los textiles y el veslido; y 

el Acuerdo sot)le norma~. de origen. 

En materia de entendimientos y decisiones. podemos destacar el 

relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles 
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Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos: el 

de Interpretación del ar1ículo XVII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio; et Normas y Procedimientos por los 

que se rige lo solución de diferencias; el de lnlerpreloción del párrafo 

l B). del Artículo 11 del Acuerdo de 1994; y Decisiones. como la relativa 

a los casos en que las Administraciones de aduanas tengan motivos 

para dudar de la veracidad o exactitud del valor declarado; sobre 

Comercio y Medio Ambiente. y Mecanismos de Examen de los 

Políticas Comerciales. 

Por lo que respecta a los Intangibles. solamente mencionar a los 

Acuerdos generales sobre el Comercio de Seiviclos y el relativo a los 

aspectos de los Derechos de Propiedad lnlelectual relacionados con 

el Comercio. 

Adicionalmente. se suscribieron Acuerdos comerciales plurilaterales 

como el de Comercio de Aeronaves Civiles. el Internacional de los 

Productos Lácteos y el Internacional de la Carne de Bovino. 

Sin duda alguna y como af~ma el Doctor García Moreno. la Rondo en 

cuestión mantuvo negociaciones difíciles y azarosos de cosl ocho 

años, pero con resullodos altamente satisfactorios. que implican lo 

f1rmo del Acto Rnol en Morrokech. Marruecos. el 15 de octubre de 

1994, o través de lo que se creo to "Organización Mundial del 

Comerclo." 07 

11 Acuerdo de Morrakech por el que 1e e1toblece lo Organización Mundial del 

Comercio. 
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En efecto, o fin de redud los tarifas y establecer nuevas reglas que 

hicieron mós fluido el comercio. el Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio llegó a convertirse en el instrumento de 

carócter multilateral que regula actualmente mós del 903 de los flujos 

comerciales en el mundo. 

Finalmente, debemos hacer referencia a que a través del 

establecimiento de una organización de dimensiones universales, se 

constituye un morco jurídico mós poderoso paro el desarrollo del 

comercio Internacional. Incluido su sistema de solución de diferencias. 

2.2 LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO (OMC) 

El marco Institucional del comercio mundial y órgano administrador de 

acuerdos o instituciones creadas en la Rondo de Uruguay, como ya se 

ha mencionado es lo Organización Mundial del Comercio. ("I 

Esta Institución, tiene como objetivos el incremento de la producción 

de bienes y servicios. o través de la reducción de aranceles y 

barrearas comerciales, ademós del trato discriminatorio del comercio 

mundial. (") 

" Cfr. wm:et, Jorge. Getordo JoramiUo. Come<cio ederior de Mé>.ico. Morco jlKldico 

y operativo. 1• edición. Ediloriol Me G<ow HiU. Mé>.ico. 1996. Póg. 115. 

" Cfr. Witke<, Jorge. Getordo Joromíllo. Come<elo ederior de Mé>.ico. Morco juridico 

y operativo. Op. Cit. Póg. l t5. 
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Aunado a lo anlerior, la Organización Mundial del Comercio liene 

como propósilos primordiales. ayudar a que las corrienles comerciales 

circulen con la mayor liberlad posible; ser el foro poro la celebración 

de negociaciones, y la solución de diferencias. es le último, a lravés de 

un procedimienlo imparcial, basado en reglas previamente 

convenidas. 

Es así como, Jos Acuerdos administrados por este organismo 

comercial. son esencialmenle conlratos que obligan a las partes a 

mantener políticas comerciales dentro de Jos limiles que los mismos 

Estados hubieren convenido. lo que Incide necesariamente en 

beneficio a productores de bienes y seivicios. exportadores e 

importadores. para efectos de llevar a cabo sus actividades. ("') 

Es por tanto. que los Acuerdos e lnslrumenlos jurídicos conexos 

incluidos en los Anexos l. 2 y 3 (Acuerdos Comerciales Mullilateroles). 

del Acuerdo por el que se estableció la Organización Mundial del 

Comercio. son vinculantes para todos sus miembros. Asimismo. existen 

Acuerdos e instrumentos jurfdicos conexos Incluidos en el Anexo 4 

(Acuerdos Comerciales Plurilaterales). que también forman parte del 

citado Acuerdo, pero solamente para los miembros que los hayan 

aceptado, en tanto vinculan solamente o éslos. es ded. los Acuerdos 

"' Cfr. tbatro Fcmóndcz. Adriono. Apuntes poro lo clo1c de "Principios rectores del 

Comercio lnlemocionor. Diplomado en A1peclcx JtKidicos del Comercio Exterior. 

ITAM. México. 2000. Póg. 2. 



Pagino: 94 
Capitulo 2 

Comerciales Pluriloleroles no creen obligaciones ni derechos poro los 

miembros que no los hayan suscrito.(") 

Cabe apuntar que anexo al Acuerdo de creación de la Organización 

Mundial del Comercio. forman parte integrante del mismo. el Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. que según 

se especifica en el Anexo l A (GA TT de 1994), es jurídicamente distinto 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 

fecho 30 de octuble de 1947. segundo documento en cuestión. 

2.2.1 LAS FUNCIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Sin dudo alguna. esta institución tiene atribuciones diversas y en todas 

los molerías que comprende el comercio internacional. pero paro 

efectos del presente trabajo de investigación solamente nos 

remitiremos a los generales que soblesalgan por su trascendencia. 

además de los relativos a la solución de diferencias. 

En principio. la Organización Mundial del Comercio sirve de estructura 

institucional permanente de los Acuerdos del Acuerdo por el que se 

crea dicha organización. entre los que se incluye al mismo Acuerdo 

General sable Aranceles Aduaneros y Comercio. y permite facilitar la 

aplicación. administración y funcionamiento del mullicilado Acuerdo 

y de los Acuerdos comerciales multilaterales. 

" Clr. Mortincz Vero. Rogelio. legi\locion del Comercio Exlcriol'. 2" eckión. Editorial 

Me G<ow Hill. México. 2000. Póg. 219. 
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Están dentro de sus atribuciones. favorecer lo consecución de sus 

objetivos y constituir el morco poro lo aplicación. administración y 

funcionamiento de tos Acuerdos comerciales pluriloteroles y lo 

administración del Mecanismo de Exornen de los Políticos Comerciales 

(MEPC) que se establece en el Anexo 3, lo cooperación en los 

términos que dispongan los Trotados con el Fondo Monetario 

Internacional y con el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento, osi como con sus organismos conexos. ("') 

Otro de sus funciones. se dirige o ser el roro permanente de 

negociaciones entre tos miembros. así como realizar acciones de 

cooperación con otros organizaciones internacionales en el ámbito 

de lo establecido por los objetivos del Acuerdo. (") 

Rnolmente. tiene entre sus facultades lo de "administrar el 

Entendimiento relativo o los normas y procedimientos por tos que se 

rige lo solución de diferencias (denominado en adelante 

"Entendimiento sobre Solución de Diferencias" o "ESD")''i•. que es el 

morco procedimental del trabajo que se presento. 

Por ende. "lo Organización Mundial de Comercio tomará del Acuerdo 

General sobr1;1 Aranceles Aduaneros y Comercio uno de los funciones 

"' Cfr. Mortinez Vera. Rogelio. Lego•locion del Comercio Exterior. Op. Cil. Pág. 219· 

220. 

" Cfr. Monlor'lo Moro. Miquel. Lo OMC v el relorzomienlo d<>I ml<>mo GAn. uno 

nuevo eta de solución de d1ll'fenc10\ coffiet'ciolcs. ()p. Cil. Pogs. 2().22. 

'' Clr. Monloño Mom. Miqu<'I. lo OMC v el relorzamienlo d<>I •i\l<>mo GAn. uno 

nueva era de solvcion de diferencias comerciales. Op. Cit. Pág. 220. 
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m6s características y orlginales de la Organización. cual es lo de 

resolver las diferencias que surjan en relación con la aplicación e 

lnlerprelaciór, de los acuerdos cubiertos por el Acuerdo de la 

Organización Mundial del Comercio.'"• 

En este contexto. propicia un sistema basado en normas justos y 

equitativas y a su vez m6s ablerlo. o diferencia de las disciplinas 

similares pero menos detalladas. establecidos en el Código 

Anlidumplng (el "Código de la Ronda Tokio"). En consecuencia, el 

alcance del Acuerdo Anlidumping es mós amplio y mayor lo 

posibilidad de que sus disciplinas sean eficaces. (") 

2.2.2 NAIURAlEZA JURfDtCA DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

La Organización Mundial de Comercio. por disposición del Acuerdo 

que la crea ("). tiene personalidad juridica y cada uno de sus 

miembros le conferiré la capacidad jurídica y privilegios e 

Inmunidades necesarios para el ejercicio de sus funciones. De igual 

forma. los miembros conferi"ón a los funcionarios de la Organización y 

a sus representantes. los privilegios e inmunidades necesarios para el 

ejercicio Independiente de sus funciones en relación con dicho 

Organización. (:e) 

" Cfr. Monlor'l6 Moro. Miquel. lo OMC y el reforzomienlo del 1i1temo GAIT. uno 

nuevo em de 1oluci6n do difcrencio1 comcrciolei. Op. Cit. Póg 21. 

" Cfr. Pógino do Internet do lo Orgonizocion Mundial del Come1cio. www.wlo."'g. 

" Acuerdo do Morrol.och po1 el que 1e 01toblece lo O<gonizoción Mundial de 

Comercio. 

,. Cfr. Mortinoz Vero. Rogelio. legooci6n del Comercio Extcrio<. Op. Cit. Pog. 221. 



P6¡¡ino: 97 
Capitulo 2 

Es importante mencionar. que la adopción de decisiones se realiza 

por consenso, salvo disposición en contrario; ahora bien. cuando no 

se pueda llegar o uno decisión por anuencia de tos portes. lo cuestión 

objeto de examen se decidirá mediante votación . 

• Para estos efectos. en tos reuniones de lo Conferencio Ministerial y del 

Consejo General. cado miembro de lo Organización Mundial del 

Comercio tendrá un voto. Las decisiones de la Conferencio Ministerial 

y del Consejo Generar. se adoptarán por mayoría de los votos 

emitidos. salvo que se dispongo lo contrario en el presente Acuerdo o 

en el Acuerdo comercial multilateral correspondiente. 

2.2.3 ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAi DEI COMERCIO 

Al tenor de lo expuesto. de manero somera haremos referencia a la 

estructura de esto institución. en virtud de que parte de la misma tiene 

campo de acción directo en lo solución de diferencias temo que 

abordamos en el presente trabajo de investigación. 

En principio. el órgano fundamental es lo Conferencio Ministerial que 

se integra por representantes de todos fos Miembros y se reúne por lo 

menos cado dos años. En general este órgano. desempeñará las 

funciones Inherentes a la Organización. tendró facultades poro 

adoptar decisiones referentes a cualquiera de los Acuerdos. y 

nombrará al Director General. además de que o través de un 

Reglamento. establecerá el alcance de sus atribuciones. entre tas que 

se encuentran para et temo que nos ocupo, lo de prestar asistencia a 
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los Grupos Especiales que lnlervienen en el procedimienlo de solución 

de diferencias. 

Jerárquicamente subordinado al anterior, se encuenlro el Consejo 

General. "que no es propiamente un órgano ejecutivo. sino 

simplemente un alter ego de lo Conferencio Minisleriol. desempeña 

los funciones de aquéllo en los Intervalos de sus reuniones."" 

Esle Consejo. se encuenlra integrado por representantes de todos los 

miembros. y desempeñará funciones toles como. el establecimiento 

de normas de procedimienlo y aprobación las de los comités previstos 

en el párrafo 7; asimismo y de trascendental lmpor1ancia. resultan los 

facultades que tiene paro reunirse y realizar los funciones del órgano 

de Solución de Diferencias. que actúa en el procedimiento 

establecido por el Entendimiento relativo a los Normas y 

Procedimientos por los que se rige la Solución de Diferencias, entre 

otros de lo misma índole. respecto de algunos ordenamientos. 

Cabe mencionar que cuando el Consejo se reúne para desempeñar 

las funciones del Orgono del Solución de Diferencias. "se produce un 

desdoblamiento funcional a nivel orgánico. de modo que actúa 

como si de un órgano diferente se tratara.""' 

" Montañó Moro. Miquel. la OMC y el rel017ami<lnto d<ll li>tema GAn. una nueva 

ero de solución de diferencia\ comerciales. Op. Cit. Póg. 27. 

"' Montoñó Mora. Miquet. la OMC y el rel017amiento del sistema GAn. una nueva 

era de \Olución de diferencia\ comerciales. Op. Cit. Póg. 28. 
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El Orgono de Solución de Diferencias. podrá lener su propio 

presidenle y esloblecerá las normas de procedimiento que considere 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones. además se reunirá 

para desempeñar las funciones del Órgano de Examen de las Políticas 

Comerciales establecido en el {MEPC). 

De igual fcrma. el citado Consejo General podrá adoplor 

disposiciones para la celebmción de consultas y la cooperación con 

organizaciones no gubernamentales. que se ocupen de cuestiones 

afines a las de la Organización Mundial del Comercio. Es importante 

destocar. que la Conferencia Ministerial y este órgano tienen la 

trascendental y exclusiva atribución de adoptar interpretaciones de 

un Acuerdo Multilateral del Anexo 1. que se ejercerá sobre la base de 

una recomendación del Consejo. encargado del Acuerdo que se 

Ira te. 

Bajo este órgano. y su orientación se establecerá un Consejo del 

Comercio de Mercancías: un Consejo del Comercio de Servicios: y un 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio {denominado "Consejo de los ADPIC'), 

y que además desempeñarán los funciones atribuidas en el ámbito de 

sus respectivas competencias. de conformidad a lo establecido por 

sus Acuerdos. 

Al Director General. también le competen importantes funciones 

dentro del ámbito de la solución de diferencias. entre las que se 

encuentran el ofrecimiento de• buenos oficios. conciliación y 

mediación. así como el establecimiento de la composición del Grupo 
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Especial y el nombramiento de árbitros en las etapas procedimentales 

a que se hará referencia can posterioridad. 

Finalmente, paro efectos de nuestra estudia se encuentra la 

Secretaria. considerado órgano administrativo que tendrá la 

responsabilidad de prestar asistencia jurídico. apoya técnico y 

administrativo al Grupo Especial y miembros en el diferencio, can 

particular énfasis en tos países en desarrollo. a efecto de garantizar su 

imparcialidad. Esto institución. se encuentra presidida par un Director 

General cuyos funciones se limitan al reglamenta aprobada par la 

Conferencia Minlslerlol. 

No amito mencionar, que aún cuando no hemos hecho referencia a 

lado la estructuro de la Organización Mundial del Comercio, estos 

órganos son tas que intervienen paro efectos del estudio que se 

presento. es decir. Inciden d~ectamenle en los etapas previas al 

procedimiento contencioso de solución de diferencias y sus 

complementarios. 

2.3 El MECANISMO DE SOLUCIÓN DE DlfEIENCIAS 

Uno de los aspectos más originales y trascendentes del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio como institución. fue 

que o través de to costumbre se instrumentó el procedimiento de 

solución de diferencias. que o la largo de los años se convirtió en el 

mecanismo más usado par los organizaciones internacionales.(") 

-----------
" Clr. MontoM Mom. Miqucl. Lo OMC y et relorzan•ento del falerno G.t.n. uno 

nuevo ero de solución de d1lerencios comerciales. Qp. Cil. Pog ~ 7. 
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Ahora bien. podemos señalar que "la resolución de controversias 

dentro del sistema GATT-WTO es un elemento central para proveer de 

seguridad y predictibllidad al sistema multilateral de comercio 

mundial, así los miembros del sislemo GATT-WTO están obligados a no 

tomar decisiones unilaterales frente o violaciones de las reglas de 

comercio."" 

De Igual formo. el mecanismo en cuestión. trato de preservar los 

derechos y obligaciones de los miembros de lo Organización. 

respecto de los Acuerdos suscr11os en el morco del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. lo anterior, en virtud de que 

las portes han convenido los mismos derechos y obligaciones o través 

de Acuerdos comerciales. 

Poro muchos autores, la solución de controversias es la aportación 

mós particular de la Organización Mundial del Comercio. en virtud de 

que sin un medio de esla naturaleza. el sistema multilateral no tendrla 

valor alguno. ya que no sería factible hacer valer las normas. Pcx 

tanto. este procedimiento hace hincapié en el imperio de lo ley y al 

mismo tiempo proporciono seguridad jurídico y previsibilidad al 

sislemo de comercio. (") 

" Anonz lao. Nuria. lo re.oluclón do conlrovenim dentro del WTO. llC y lo Unión 

Europea. Un punto de vida comparativo rekJlivo a divenO\ cxganismcn y 

mocioclones de integración. Revislo lex. 3o época. Mo v. Numero 51. Mé1ico. 

1999. Póg. 50. 

" Cfr. Página de lo OMC. Solución de diferencias. lo contnbvcíón mó• porliculor 

de lo OMC. www.wlo.O<g. 
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Al tenor de lo expuesto. es fundamental tener una idea o conceplo 

de lo que significa la solución de conlroversias para el sistema 

multilateral de comercio, por ende, tal vez "sugiere pensar en un 

sistema que agrupa normas y procedimientos previstos en tratados 

comerciales, que tienen por objeto resolver las controversias que se 

suscitan entre los Estados suscriptores.'~• 

De igual forma, es menester mencionar que el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio difiere de otros tratadas 

económicos Internacionales en que combina reglas de conducta en 

política comercial. con detallados procedimientos de solución de 

controversias. (") basóndose ademós, en normas claramente definidas 

y plazos para establecer procedimientos. 

Es decir, el sistema multilateral permite et uso sucesivo o alternativo de 

medios dlplomótlcos y legales de solución de diferencias, que 

prohiben represalias unilaterales. a excepción de que las partes 

contratantes autoricen la suspensión de obligaciones del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. !") 

" Velózquez Eli:ooorós. Miguel Angel. lo 1oluci6n de diierencim en el matea de lo 

Organización Mundial de Comercio. onle re1olucion"1 onlidumping (cuolm 

compen1oloria1I en Mé>.ico. Ponencia P<eientoda en lo focullod de Der"cho de 

lo UnivCl\idod Nocional Autónomo d" Me•ico. Junio de 1998. Pog. 1. 

" Cfr. Witker. Jorge. El Trotado de Lib<e Comercio de Arnenco dt>l tJorte. Resolución 

do conlrovenio1 Comerciole\. Editorial Volporoi1a Chil.,. 1995. Póg. 27. 

,. Cfr. Wif~er. Jorge. El Trolodo de Lib<e Comercio de Americe del tJor1e. Re1oluci6n 

de conlrovenim Comerciole1. Op. Cit. Póg. 28. 
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Amén de lo que yo se ha señalado respecto del mecanismo, dentro 

de sus especias generales, llene peculiar trascendencia. que se lrola 

de un sistema de solución de diferencias Integrado. cuyos 

excepciones las proporcionan las caracterislicas en particular 

reguladas por cada uno de los Acuerdos parte del Entendimiento. 

Ademós. propicia el aseguramiento de una solución positiva de las 

disputas. en el que se busca un acuerdo aceptable para ambas 

partes. dentro del morco de lo normallvldad y provisiones que se 

contemplan en el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 

Acuerdo General sabre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en 

adelante Acuerdo Anlidumping). 

Para estos efectos. se señala de Igual forma que la cuestión prioritaria 

es resolver los diferencias. de ser posible medionle la celebración de 

consultas. Bajo este contexto, en primer término se eslablece una 

elapa de consultas bilaterales entre los Gobiernos involucrados en la 

diferencia. con el objelivo de llegar a una solución. (") que antecede 

a diversas elapas a los que de igual forma podrán tener acceso. 

como los buenos oficios. la conciliación. mediación. o bien. el 

procedimiento ante el Grupa Especial. 

" Cfr. Atronz loro. Nuria. lo rciolución de controvenio1 dentro del WTO. TLC y lo 

Unión EU<opea. Un punto de vi11o compaolivo o diven<» organismos y 

asociaciones de lnlegroción. Op, Cil. P6g.48. 
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Preservar el sislema mullilaterol y aclarar los sistemas vigentes. son 

algunos de los objetivos del Enlendimiento. inslrumenlo morco en 

molería de procedimienlos de solución de diferencias que se aplico o 

los mismos. en virlud de la competencia materia que se le confiere o 

dicho instrumenlo. A diferencio del onliguo Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio. en el que exislío un procedimiento 

de solución de diferencias sin plazos fijos. por ende. propio poro 

otorgar facilidades de obslrucción en los resoluciones. el 

procedimiento que derivo de lo Rondo de Uruguay objeto del 

presente estudio, yo establece plazos más estructurados y etapas 

claramente definidos. haciéndose Imposible que el país que pierdq un 

coso obstruyo lo adopción de lo resolución. 

El consenlimiento por porte de los Estados al sometimiento del 

procedimiento en cuestión. derivo según lo dispuesto por el artículo 3 

del Entendimiento. de la adhesión a los principios de solución de 

diferencias, aplicados al amparo de los orlículos XXII y XXIII del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros de t947. así como de 

los modificaciones incluidos en la úllimo Ronda de Negociaciones. 

En consecuencia, el "sistema de solución de controversias del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio es más 

usado que cualquier otra institución internacional. para solucionar los 

diferencias entre Estados""· en lratóndose del ámbito comercial, yo 

que su estructura y elopos definidos implican términos breves y 

seguridad jurídica. e imposibilita lo obstrucción de alguno medido 

" WiO.er. Jorge. El Trotado de l•bre Comercio de Américo del Norte. Resolución de 

Controversia•. Op. Cit. Póg. 30. 
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dictada o resolución derivada del procedimiento de solución de 

diferencias. 

Es así como. a lravés de un régimen de esta índole se intenta 

preservar el mecanismo. ya que se proporciona claridad a los sistemas 

vigentes de acuerdo a las normas de Interpretación del derecho 

internacional público. 

Respecto de los plazos. es importante resaltar que el procedimiento 

de solución de diferencias señala plazos fijos. que dan como resultado 

un promedio de substanciación del procedimiento de un año, sln 

contar la instancia de apelación que regularmente asciende a 3 

meses. Sin embargo. la adopción y aplicación de las 

recomendaciones emitidas por el Consejo. deberán realizarse dentro 

de un plazo muy razonable que corresponde a 30 dios más. por ende 

su eficacia. 

Este procedimiento. también separa la conciliación de la fase del 

Grupo Especial, paro evitar que éstos actuaran como conciliadores: 

permite la Intervención de terceros. además de aclarar las 

condiciones y términos paro su intervención en la fase del 

procedimiento del Grupo en cuestión. 

Para concluir este aportado. debemos mencionar que reduce de 

manera literal la disposición del arbitraje. y hace éntasis una vez más. 

en lo que hemos denominado "el procedimiento contencioso". en 

donde además los informes de los Grupos Especiales serán per se. de 
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corócter obligatorio. cuya fuerzo se encamino mós bien de manero 

persuasiva. 

No es óbice comentar. que como innovaclón se establece un período 

para determinar el grado de suspensión de los concesiones. permisible 

cuando un miembro seo autorizado a suspender concesiones. 

2.3.2 ÁMBllO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones del Entendimiento. serón los preceptos que regularón 

lo relativo a las consultas y substanciación del procedimiento de 

solución de diferencias. que surjan con motivo de los controversias 

que se planteen al omporo de lo dispuesto por el Acuerdo 

Anlldumplng. 

Lo anterior, en virtud de que el artículo 17. t del Acuerdo en cuestión. 

establece la aplicación del citado Entendimienlo en los materias 

relativos o consultas y solución de diferencias. Es deci.<. el 

procedimiento se regiró por los disposiciones de sotuclón de 

diferencias comunes a varios Acuerdos. siempre que no contrarien los 

disposiciones que señalo lo norma en particular. entendiéndose como 

tal al Acuerdo Antidumping. en cuyo coso prevalecerá este último. 

A manero de consolidar lo que precede. lo solución del diferencio se 

desorrolloró mediante un procedimiento de aplicación supletorio al 

amparo de lo dispuesto en el Entendimiento o que hemos hecho 

referencia. y que o su vez señalo en el apéndice 2. relativo al ómbllo 

de oplicoción y denominado "Normas y Procedimientos Especiales o 
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adicionales contenidos en los Acuerdos Abarcados" su competencia 

respecto de to dispuesto en las normas y procedimientos de los 

ar11culos 17.4 al t 7.7 del Acuerdo Antidumping. 

Al tenor de lo antes señalado. los aspectos sustanciales o de fondo 

que deberán ser considerados en la revisión objeto del procedimiento 

mencionado. serán lo dispuesto por el propio Acuerdo Anlidumping. 

Podríamos señalar. que ta segunda verliente que materialmente 

compete al Entendimiento. es la relativa a consultas y solución de 

diferencias respecto de derechos y obligaciones de los miembros. que 

deriven de tas disposiciones del Acuerdo por el que se estableció la 

Organización Mundial del Comercio a que hemos hecho referencia 

con anterioridad. Al mismo tiempo establece su aplicación. cuando 

las consultas y diferencias emanen del mismo Entendimiento, ya sea 

aisladamente o en combinación con algún otro Acuerdo.(") 

Finalmente. debemos mencionar que el ómbilo temporal de 

aplicación del Entendimiento se limita únicamente a las controversias 

que se susciten. y por ende a las solicitudes de celebración de 

consultas y el procedimiento del Grupo Especial. presentadas a la 

fecha de entrada en vigOl del multicitado Acuerdo Antidumping (c>J, 

para el caso que nos ocupa. Ahora bien. en cuestiones de asuntos 

lt Artk:ulo 1. Ambilo y Aplicación. Numeral 1. del Entendimiento por el que se rige kl 

Solución de Diferencio\. 

" Acuerdo relativo a la Aplicación del Articulo VI del GAn de 199' y el 

Entendimiento de IJ01mo1 y Proced1miento1 POI el que ie rige la Solución de 

Diferencim de 199,. 
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promovidos con onlerioridod. e incluso pendientes de resolución. 

seguirón aplicándose lodos los disposiciones del Acuerdo Generol 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947. así como sus 

Códigos y Enlendimienlos. 

2.3.3 CAUSALES DE PROCEDENCIA 

Lo procedencia poro lo solicitud de lo celebración de consullos o de 

uno revisión por porte del Grupo Especial. lendrá lugar cuando uno 

ventaja d~eclo o indireclomenle se encuenlre anulado o 

menoscabado, o bien, lo consecución de alguno de los objelivos 

estuviere compromelldo por lo acción de alguno de los miembros. 

enlences aquel miembro o quien se hubiere realizado lo afectación. 

podrá recurrir o to instauración de cualquiera de los mecanismos que 

ofrece el Entendimiento. 

Esle menoscabo, operara con molivo de los medidos adoptados 

dentro de su lerritorio y que ofeclen el funcionomienlo de cualquier 

ventaja derivado de lo aplicación del cilodo Acuerdo Anlidumplng. 

2.3.4 PRINCIPIOS 

En términos generales. et procedimiento de solución de diferencias 

debe operar al amparo de principios fundamentales que hagan 

posible el alcance de objetivos del sislema mulliloleral. por lo que será 

de vital impor1oncio que coda uno de las insloncios que se 
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desarrollen. provean elementos de equidad. ropidP.z. eficiencia y 

aceptabilidad mutuo.(") 

En este contexto. el principio elemenlol de operación responde o lo 

equidad. que Implico "el juicio atemperado y conveniente que lo ley 

confío al juez""· es decir el máximo de discrecionolidad conferido por 

lo mismo ley al juzgador, cuando lo singularidad de ciertos relaciones 

se presto mol o uno disciplina uniforme. Sin embargo. agrega Lumino 

que al decidir conforme a equidad. deben respetarse aquellos 

principios de justicia que se encuenlran recibidos por el ordenamiento 

jurídico positivo o compartidos por la conciencia común. (") 

Concretamente. hablamos de equidad mediante lo aplicación de lo 

justicia al cmo en concreto. en virtud de que el fin primordial del 

Derecho es la realización de la justicio como valor supremo del orden 

social, y como éste es mulable y complejo. existen casos en que lo 

aplicación de normas de corócler general producirían efectos 

contrarios a Ja justicia. Por tanto. se traduce en la pasibilidad de que 

un tercero (que en esle supuesto cooesponderá al Órgano de 

Solución de Diferencias). adecué la norma al caso especial. o efecto 

" Cfr. O<ganización Mundial del Com<lfcia El comercia hacia el futura. 2" edición. 

Editada PO< la OMC. Ginebra 1998. Póg. 64. 

'' lnstitula de lnve1ligacionc1 Juridicm. [);ccionario Jurídico Me>icano. Tomo 0.H. 

10' edición. Editorial Porrúo-UllAM. Mthico. 1997. Pog. 1294. 

o Cfr. Instituto de lnvesligoctones Juridicas. Diccionario Jundico MeUcano. Tomo[).. 

H. 10' edición. Ed1t0<iol Porrúa·UtJA~I. Mé•K:o. 1997. Pag. 1294. 
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de que la solución se ajuste a lo justo sin ser inequitalivo y por ende. 

contrario a los valores perseguidos por el orden juridico. (") 

Es decir, evidentemente para alguna de las parles Ja norma sustantiva 

no es suficiente para la resoluclón de una disputa, o bien. no se aplicó 

de manera correcta. por tanto. un organismo de carácter mundial y 

especlallzado en comercio. a través de sus instituciones y funcionarios 

realizará Incluso la Interpretación del precepto legal correspondiente. 

Bajo este contexto. podemos destacar que el articulo 3.4 del 

Entendimiento señala que si bien el Órgano de Solución de Diferencias 

emite recomendaciones o resoluciones. las mismas tendrán por objeto 

lograr una solución satisfactoria. y acorde con lo dispuesto por el 

Acuerdo Antidumplng. no omito mencionar que incluso los laudos 

arbitrales deben ser compatibles sin anular o menoscabar ventajas 

resultantes del Acuerdo. o incluso obstaculizar los objetivos de los 

mismos. 

En esta tesitura. cabe precisar que Jos recomendaciones o 

aclaraciones del Órgano de Soluclón de Dilerencias. de ninguna 

manera podrán entrañar aumento o reducción en tos derechos y 

obligaciones establecidos previamente en los Acuerdos. y en 

particular del relativo a la Aplicación del Artículo VI (Acuerdo 

Antidumping). Es decir, existe inmovilidad de cualquier beneficio o 

acuerdo suscrito. debido a que no pueden renovarse los pactos ya 

celebrados. 

" Cfr. Saqueirn Rojm. (dgatd. De<echo Civil. Diccion0tio1 Jl.Kidicos T emóticos. Vol. 1. 

Edil0<iol Horla. 1997. Póg. 43. 
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El segundo de los principios. consiste en lo inmediatez del 

procedimiento. es ded se procurará lo pronto solución de las 

slluociones en los que alguno de los miembros considere que 

cualquiera de las ventajas resultante del citado Acuerdo Anlidumping 

en este coso. de manera directo o indirecta se viere menoscabado. 

En el mismo sentido, cabe mencionar que se froto de un 

procedimiento mós breve. pero a lo vez con mayor flexibilidad que 

permite que se forne ágil y eficiente lo solución de diferencias. (••) 

Como hemos mencionado. la eficacia del procedimiento dimano de 

la propio estructuro de la Organización Mundial del Comercio, yo que 

se troto de un organismo especializado en el comercio mundial. que o 

su vez llene organismos específicos poro coda materia. Se hoce 

énfasis en lo anterior, en virtud de que la estructura y etapas del 

procedimiento están claramente definidos. por tonto. tiene como 

efecto un mecanismo de solución de diferencias provisto de 

seguridad jurídico y eficiencia. 

El tercero de los principios. corresponde o la obligatoriedad de las 

recomendaciones derivados de resoluciones que formule el Órgano 

de Soluclón de Diferencias. osi como lo imposibilidad de lo 

obstrucción de lo resolución. por porte del miembro al que no le seo 

favorable dicha resolución. Cabe hacer hincapié, en que lo 

resolución debe ser adoptada automáticamente. o menos que hayo 

consenso poro rechozorto. 

" Cfr. Articulo 3.J del Entendimiento y dalos Obtenidos de la Pógino de Internet de 

lo Organización Mundial de Cometcio. www.wlo.ag. 
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Adicionalmente, este mecanismo constituye una medida de 

protección y seguridad jurídica. que inserta la posibilidad de recurrir el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el Acuerdo 

Anlidumping. además de que salla a la vista el respeto a los 

dictámenes emitidos. 

Et última de los principios. que se desprende de lo dispuesto en el 

articulo 3 del Entendimiento, corresponde a lo buena fe. ya que 

dispone que las solicitudes de conciliación y el recurso al 

procedimiento de solución de diferencias no deberán estar 

concebidos ni ser considerados como actos contenciosos y que si 

surge una diferencia. lodos los miembros entablarán este 

procedimiento de buena fe y esforzándose por resolverla. Asimismo. 

queda entendido. que no deben vincularse las reclamaciones y 

c01relaciones relativas a cuestiones diferentes. 

Concluyendo este apartado. podemos señalar que el Entendimiento 

permite en cualquier etapa del procedimiento los miembros en 

conflicto. podrán solucionar la diferencia POI si mismos. 

2.3.5 Etapas del procedimiento 

Como ya hemos mencionado. el procedimiento de solución de 

diferencias de la Organización Mundial del Comercio. incluye 

caracterisficos tanto de medios diplomáticos. como los consultas y 

buenos oficios: procedimientos autocomposilivos. dentro de los que se 

encuentra lo conciliación. y otros heterocomposilivos tales como la 
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mediación y el procedimiento de solución de diferencias. 

correspondiente al de tipo contencioso. 

Ademós como se menciono, aún cuando el procedimiento es muy 

parecido al de un tribunal internacional o Incluso el de lo Corte de 

Justicia. 'lo solución preferido es que tos países afectados examinen 

sus problemas y resuelvan lo diferencio por si solos. Así pues. la primera 

etapa es la celebración de consultas entre tos países partes de la 

diferencia;· .. 

2.3.5.1 Consultas 

Antes de adoptar cualquier medida entre los miembros con 

diferencias de tipo comercial. y si decidieron someterse a la 

competencia de este Organismo Multilateral. los países deberón 

mantener conversaciones a fin de examinar y resolver sus problemas o 

diferendos por si solos. 

Es asi como. con base en que uno de los objetivos del sistema de 

solución de diferencias de lo Organización Mundial del Comercio, 

consiste en lograr for1alecer y mejorar lo eficacia de los 

procedimientos a través de consultas. se exhorta a los miembros o que 

resuelvan sus diferendos por esta vía. a fin de llegar a uno solución 

concertada. a fin de recurrir solamente en última Instancia al 

procedimiento de solución de diferencias. 

" Pagino de lnlernel de lo OMC. Solución de Diferencias. lo Contribución m6' 

particular de lo OMC. ""'w.wto.O<g. 
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Ahora bien, por disposición de los artículos 4.2 del Entendimiento y 1 7 .2 

del Acuerdo Antldumping, coda uno de los miembros deberá brindar 

oportunidades poro la celebración de consultas sobre los 

representaciones que otro miembro le hubiere rormulodo. respecto de 

los medidos adoptadas dentro de su territorio y que afecten et 

runcionomiento de cualquier ventaja derivada de lo aplicación del 

citado Acuerdo Antidumping. 

En este contexto, los consultas sobre procedimientos y resoluciones 

antidumping serán atendidos en primer lugar y en cualquier tiempo, 

por el Estado importador de las mercancías. cuando las mismos les 

sean formulados por el Estado orectodo. ("l 

Cobe mencionar que el Comité de Prácticos Antidumping, también 

eslo rocultodo poro solicitar consultas. 

A este respecto. mencionaremos que el miembro que solicite lo 

consulto, deberá realizarlo por escrito. en el que deberá expresar los 

rozones en que se baso lo petición. las medidas ~el litigio y los 

rundomenlos jurídicos de lo reclamación. además de que deberá 

notificarlo al airo miembro y al órgano de Solución de Diferencias. 

El miembro al que se le solicite lo consulta, tendrá la obligación de 

responder en un plazo de 10 dios contados o partir de lo recho en 

que hoyo recibido la solicitud. con lo único excepción de que se 

convengo otro plazo. Además, deberá entablar consultas de bueno 

fe o más lardar dentro de los 30 días contados o port~ de lo fecho de 

" Cfr. Martinez Vc<a legi>locióo del Comc1cio falerior Op. Cit. Pog. 254. 
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recepción de la petición. con el objeto de llegar a una solución 

sallsfactor1a. 

Por otra parte. el Entendimiento establece la posibilidad para el 

solicitante de proceder d~ectamenle a la petición de establecimiento 

de un Grupo Especial. si el miembro al que se le hubiere realizado la 

consulto, no respondiera en cualquiera de los plazos señalados o no 

enlabiara la consulta. 

No omito mencionar. que todas las solicitudes que efectúe el miembro 

afectado. se harón del conocimiento del órgano de Solución de 

Diferencias. Consejos y Comités correspondientes. por el miembro 

solicitan le. 

Ademós. las consultas que se efectúen al amparo de lo antes 

expuesto. serón confidenciales y no establecer6n derechos a ninguna 

de las partes para efectos de instancias subsecuentes. 

En el mismo sentido, si a consideración de los miembros las consultas 

no permitieren resolver la diferencia en un plazo móxlmo de 60 días. 

contados a partir de la recepción de la solicitud. la peticionaria podrá 

solicitar el establecimiento de un Grupa Especial antes de que 

concluya dicho plazo. 

Asimismo. al amparo de lo dispuesto en el punto 17.4. del Acuerdo 

Anlidumping. el miembro que hubiere solicitado las consultas y cuyo 

medio no hubierH arrojado uno solución mutuamente convenida. 

ademós de que el importador hubiere adoptado medidos definitivos 
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poro percibir derechos Anlidumping definitivos o aceptar 

compromisos en molería de precios. podró somelei lo cuestión al 

Órgano de Solución de Diferencias. 

Los términos antes mencionados, serón reducidos o 10 dios poro 

solicitud y 20 dios poro el eslobleclmlenfo de un Grupo Especial, en el 

coso de que se trole de produclos perecederos. Lo anterior, se 

reolizoró o efecto de acelerar los actuaciones al móxlmo. Incluso 

lodos tos etapas del procedimlenlo. 

No omito mencionar. que por disposición del articulo 4.11, aquellos 

miembros que no participen en los consulfos previamente solicitados. 

podrón notificar o los miembros que formen parle de los mismos y al 

Órgano de Solución de Diferencias. dentro de los 10 días siguientes o 

lo fecho en que se hoyo distribuido lo celebración de los consullos. su 

interés comercial y sustancial poro adherirse o los mismos. El requisito 

de adhesión. solamente se limitoró o la consideración del miembro al 

que se hoyo realizado to pelición. sobre lo legitimación del interés que 

hubiere efectuado. 

Coma ha quedado establecido. el primer poso para la resolución de 

dispulos presupone un conjunto de consullos. a los que ya hemos 

hecho referencia, sin embargo. si eslos fallan y si ambos portes 

esluvieren de acuerdo. et D'rector General de lo Organización 
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Mundial del Comercio puede ocluor ex oficio. o efeclo de ofrecer su 

lnlermedloción paro conciliar lo dispulo. (") 

2.3.5.2 MiTODOS DE SOLUCIÓN DE DlfEIENCIAS 

Habíamos mencionado, que el mecanismo de solución de diferencias 

de lo Organización Mundial del Comercio, prevé y conjunlo una serle 

de medios. desde el punlo de visla de diversas vías para solucionar 

confliclos. que no se limllon eslrlclamenle al procedimienlo jurídico y 

al orbllraje, ampliomenle conocidos como procedimienlos jurídicos. 

sino Incluye olros de llpo polfllco, que si bien lécnlcomenle al amparo 

de estas disposiciones no son recurridos con frecuencia. si planlean 

una posibilidad de solución. sin llegar a lo Instauración del 

procedimlenlo conlencloso. 

En esle contexlo. por disposición del arliculo 5 del Enlendimienlo. los 

buenos oficios. lo mediación y lo conciliación. san procedimienlos que 

se inician volunlariamenle y por acuerdo enlre los miembros en 

confllclo. 

POI' ende. es importante diferenciar los procedimientos a que hemos 

hecho referencia. ya que si bien presentan simililudes. los 

coracleríslicas que los diferencian. propician su identidad mismo. 

" Cfr. Atranz lata. NI.Mio. la ""olución de cantrovenios dentro del WIO. ILC y la 

Unión Europeo. Un punta de vista compomtivo relativo a divenos 0<ganismo1 y 

asociaciones de inlegroción. Op. Cit. Pógs. ~8-~9. 
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En el Derecho Internacional Público. este método implico que un 

tercer Es todo pueda procurar un arreglo entre las parles a lrovés de la 

propuesta de sus buenos oficios, es decir, se produce un exhorto a tos 

miembros en ta disputo paro solucionar su diferendo de manera 

espontánea. (") 

2.3.5.2.2 CONClllACIÓN 

Este procedimiento, es Instituido por tas mismas partes cuando se 

presente una controvoola: en esta etapa, los conciliadores no soto 

investigan los hechos conductivos de ta disputa. sino sugieren alguna 

solución viable en la que no intervienen las partes. además de que el 

dictamen de la conciliación es obligatorio para las mismas. ('°) 

Traducido ol ámbito que nos ocupa, consiste en un acuerdo a que 

llegan las partes en conflicto dentro del procedimiento, en el supuesto 

de lo existencia de una controversia o diferendo sobre la aplicación, 

interpretación o cumplimiento de sus derechos cuando se hubieren 

menoscabado. que permite resulte innecesario lo substanciación de 

un procedimiento. 

" Cfr. Scpúlvcda. Céiar. Derecho lntcmocional. 17" edición. Editorial PomJa. 

Mé•ica. 1996. Pog. 393. 

"' Cfr. Scpúlveda. César. Detecho lnlcmocional. Op. Cit. Pé!g. 39~. 
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Se conoce como uno de los medios lrodicionoles de solucionar 

pacíficamenle una controversia, tiene como caracteríslica la 

participoción de un tercero. e implica la posibilidad de otorgar 

recomendaciones de alguna fórmula a fin de llevar a cabo un 

arreglo. Es decir. su labor a diferencia de los buenos oficios. va m6s 

allá de un acercamiento, (") ese tercero propone una solución o 

recu~o al conflicto. 

Por tanto. si se hace referencia al ámbito del Derecho Internacional 

Público. correspondería a un Estado dicha mediación. pero en el 

morco de Entendimiento. es el Director General de la Organización 

Mundial del Comercio el encargado de realizar esta función. 

Adicionalmente. cabe hacer mención de que la recomendación que 

se realice por parte del mediador a los miembros en conflicto. es 

solamenle una propuesta de arreglo. y queda al arb:trio de las partes 

su odopción. 

En términos de los procedimientos no contenciosos a que hemos 

hecho referencia. es menester mencionar que de manera particular. 

será aplicable a los buenos oficios. conciliación y mediación. las 

actuaciones que de oficio realice el Director General de la 

Organización Mundial del Comercio. en donde podrá ofrecer incluso 

si Cfr. Instituto de Investigaciones Jundica\ O.coonorio JLKld1co Mex.icono. 10-

edición. Vat.1-0. Editaiol Pooúa MC•ÍCO 1997. Pog 2089-2090. 
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cualquiera de esos medios allernalivas. a efecto de resolver el 

diferencio. 

No obstante lo anterior. las allernalivas a que nos hemos referido 

supra. de na llegarse a una solución mutuamente aceptable que es el 

primer objetivo del mecanismo de solución de diferencias. el Miembro 

cuyos derechos se vieren menoscabados podró solicitar la 

Instauración de un Grupa Especial. 

2.3.5.3 SUISTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DEL Gauro ESPECIAi 

Podemos Iniciar con la mención de que 'la tercera etapa de la 

solicitud. es competencia del Órgano de Solución de Diferencias. que 

conoceró de tas peticiones de revisión de resoluciones antldumplng 

que formulen los respectivos Estados. pero con el requisito. señala 

Rogello Martinez Vera, de previo agotamiento de tos medios 

nacionales de defensa legal que posea coda uno de las Estados 

miembros. y después de que se hubieren agotado los consultas ante 

el Comité.''" como yo ha quedado señalado. 

Por ende, "el procedimiento que se llevará a coba ante el órgano de 

Solución de Diferencias. es de tipa contencioso y se designará a un 

Grupo Especial paro que se encargue de diirnir la diferencio o 

conlienda entablada. Poro toles efectos. se escuchará o las partes. 

recibirán los pruebas que aporten y dictará una resolución confame 

a derecho y equidad.""' 

" Mortinez Vero. Rogelio. Leg~loción del Comercio [xll'fior. Op. Cit. Pog. 2~. 

" Mortinez Vero. Rogelio. leg~loción del Comercio Exte<ior. Op. Cit. Pog. 25~. 
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Por otro porte. et procedimiento que abordaremos o través del 

presente capítulo, tiene como morco normativo de substanciación o 

desarrollo. et Entendimiento que entre otros. señalo el procedimiento 

estóndor poro tos conflictos que se susciten de lo aplicación de 

diversos Acuerdos que forman porte del Acuerdo de lo Organización 

Mundial del Comercio y a los cuales hemos hecho referencia. en 

tonto tos mismos no establezcan regios porticulores. A este respecto. 

es menester mencionar que to substanciación de cualquiera de los 

medios alternativos dependeró básicamente del libre albedrío de los 

miembros en conflicto. 

Asimismo. de optar por alguno de los medios alternativos no 

contenciosos. lo petición podró ser efectuado por cualquiera de los 

miembros en conflicto. sin importar lo etopo en que se encuentre et 

procedimiento principol de solución de diferencias o contencioso 

mismo. que podró concluir en cualquier momento. 

De Igual formo. es menester señalar que las diligencias que se 

efectúen. tendrón el mismo carácter de confidencialidad. sin 

prejuzgar sob'e tos derechos de alguna de tas portes en diligencias 

posteriores. tal como se efectúa en las consultas. 

A manera de reafrmor lo ya señalado poro las consultas. en relación 

con lo posibilidad de solicitar un procedimiento de tipo contencioso. 

cabe mencionar que sin perjuicio de que se concluyo el diferencio 

con cualquiera de estos medios. el miembro reclamante podrá 

solicitar el establecimiento de un Grupo Especial. o excepción de que 

lo petición de los buenos oficios. mediación o conciliación. se inicie 
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dentro de 60 días posteriores o lo recepción de uno solicitud de 

consullos. y poro cuyo efecto, deberó hober concluido los 60 días de 

éstos. 

Aunado o lo anterior, señala et mismo Entendimiento que ta parte o 

miembro rectomonte, podría sollcllor el estobleclmlento de un Grupo 

Especial dentro de los 60 dios a que hicimos referencia supra. si los 

miembros acuerdan que los buenos oficios, mediación y concilloclón, 

no han surtido efectos positivos poro resolver la disputa. Pero a 

contrario sensu. si las mismas partes lo acuerdan. dichos 

procedimientos podrón continuar a lo por de las actuaciones del 

Grupo Especial. 

No es óbice mencionar. que de llegar a emplearse el mecanismo de 

solución de diferencias, el primero de los objetivos será conseguir lo 

supresión de las medidas de que se trote. si se constata que las 

mismos son incompotibles con tos disposiciones del Acuerdo 

Anlidumping. además de que intentará en lo medida de lo posible y 

mantendrá como último recurso para el miembro que se acoja a los 

procedimientos de solución de diferencias. la posibilidad de 

suspender de manero disaiminatoria contra el otro miembro. la 

aplicación de las concesiones o el cumplimento de otras obligaciones 

derivadas de la aplicación del Acuerdo Anlidumping, siempre que el 

Órgano de Solución de Diferencias autorice la adopción de esas 

medidas. l"l 

" Gorclo Maeno. Vicia Corlo\. El Capitulo 19 d<>I Trotado de Lib<e Comercio de 

Américo del Ncx1e. En Revi\lo AJegolm. No. 32. Edotodo POf lo Univenidod 

Autónomo Metropolitano. M1hico 1996. Póg1. 36 y 37. 
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Finalmenle. es preciso mencionar que lo que recomienda el 

Entendimiento y hoce particular hincapié. en la negativa de recurrir a 

la compensación, salvo en el caso de que no sea factible suprimir 

inmediatamente las medidas incompatibles con el Acuerdo 

Antidumping, y coma solución provisional hasta su supresión. 

2.3.5.3.1 GRUPOS EsrECIAlES 

Para este apartada. es Importante retomar la referencia expuesta en 

virtud de que si no llega a una solución mutuamente satisfactoria a 

través de las consultas. el miembro reclamante tendró la facultad de 

solicitar el estableclmlento de un Grupo Especial. 

De igual forma, el Acuerdo Anlidumping agrega que si ademós la 

autoridad competente del miembro Importador ha adoplado 

medidas delinilivas para percibir derechos antidumping definitivos o 

aceptar compromisos en maleria de precios. el miembro reclamanle 

podró someter la cuestión al Órgano de Solución de Diferencias. 

En virtud de lo anlerior. cabe deslacar que la procedencia de la 

solicitud depende de la existencia de una medida definitiva por parte 

del miembro importador. Sin embargo la excepción a esta disposición, 

se refiere a medidas provisionales en las que únicamente podró 

hacerse valer si se presentan repercusiones significativas. aunado a 

que el miembro que hubiere solicitado las consultas. estime que la 

medida fuere adoptada en conlravención al inicio de una 
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investigación encaminada a determinar la existencia. el grada y los 

erectos de un supuesto dumping. (") 

Es así como, a len lo o lo dispueslo por el articulo 6.1 del Enlendimienlo, 

esle Grupo Especial se Instaurará a más lardar en la sesión que se 

encuentre con mayor proximidad. a que se hubiere realizado la 

petición del Órgano de Solución de Diferencias. Para eslos efectos, 

incluso, la parle reclamanle podrá convocar a una reunión del mismo 

Órgano, denlro de los 15 días siguienles o que se realice dicha 

pelición, con lo excepción de que se de aviso con 10 dios de 

anterioridad a la reunión. 

Na omllo mencionar, que si bien el Órgano de Solución de Diferencias 

lleva a cabo la reunión. por dicha petición a bien. por calendario, 

lendrá la facullad de decidir por consenso no establecer el Grupo 

Especial, es decir, queda al arbitrio de dicho órgano de Solución de 

Diferencias instaurar un Grupo Especial. 

El eslablecimienlo del Grupo Especial. esencialmente depende de la 

solicilud que realice cualquiera de las partes en conflicto y, la reunión 

del Órgano de Solución de Dilerencias. con la resolución favorable a 

dicho establecimlento. Para estos efeclos. la adopción de las 

decisiones solamente podrá darse mediante consenso. 

Cabe hacer hincapié. en que l1oy autores que señalan como uno de 

los principales beneficios de la creación de esta íigura. que "se 

" Arliculo1 t 7.4. en relación con el 7.1. del Acue<do Anlidumping. concatenado 

con los disposiciones del Articulo 6 del Enlendimlento. 



Pógina: 125 
Capllulo 2 

enmarca en la linea de restar protagonismo a los órganos políticos. en 

el desarrollo del procedimiento y por tanto es una nueva 

manifestación del giro hacia una solución jurisdiccional.'"• 

Ahora bien. más que hablar de reducción del término poro el 

establecimlenlo del Grupo Especial. con relación a las disposiciones 

del mismo Entendimiento cuya vigencia es anterior al de 1994. las 

disposiciones del tratado que encuentra positlvidad y vigencia en este 

momento. establece un plazo para llevar a cabo dicho hecho. Esto se 

menciona. en virtud de que con las disposiciones del Entendimiento 

de 1969, el establecimiento se retrasaba Indebidamente ya que se 

ampliaban los tiempos mediante la solicitud de mayor tiempo para el 

estudio del asunto en la etapa de consultas. 

Además de lo ya expuesto. existe la posibilidad del establecimiento 

de un Grupo Especial por convocatoria de varios miembros. siempre y 

cuando se trate de un mismo asunto, y para cuyos efectos se lomará 

en consideración lqs derechos de lodos los miembros interesados. si 

fuere posible. 

En este supuesto. solamente un Grupo Especial llevará a cabo el 

examen de las cuestiones del litigio y presentará sus conclusiones al 

Órgano de Solución de Diferencias. de manera tal que no resulten 

menoscabados los derechos de que habrían gozado las partes en 

conflicto en la diferencia si esta se hubiere examinado por distintos 

Grupos Especiales. Sin embargo. a petición de alguna de las partes en 

.. Monlaoo Mom. Miquel. la OMC y el relorzomienlo del sis lema GATT. una nueva 

era de solución do dilercncia1 come<cialcs. Op. Cit. Póg. 122. 
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conflicto el Grupo Especial. podrá presenlor informes por separado. 

(") 

Por otro porte. lo rose del esloblecimienlo de un Grupo Especial que 

se rige por el mismo Entendimiento. dispone que dicho Grupo se 

lnlegrorá por personas competentes, funcionarios o no. miembros de 

gobiernos de alguno de los portes suscriptoras del Acuerdo 

mullilolerol. 

De igual formo. señalo corocterislicos que presumen el conocimiento 

de las personas poro llevar o cabo dicho labor. amén de que como 

se ha mencionado pueden o no ser funcionarios gubernamentales, 

representantes en algún alegato. o bien en el Consejo o Comité: 

aquellos que con onlerioridod hubieren realizado una actividad 

docente o publicación de !rebojos inherentes o la materia. y 

ocupado cargos en lo político comercial de un miembro de lo 

Organización Mundial del Comercio. 

A efecto de recopilor lo anterior. puede señalarse que los requisitos o 

que nos hemos referido. se agrupan en lo experiencia e 

independencia de los per5onos que infegrarán el Grupo Especial. o fin 

de goronlizor el pleno conocimiento y destreza de los miembros del 

Grupo. 

Poro efectos de elección de los m'embfos del Grupo Especial. el 

Entendimiento solamente señala que deberá quedar o salvo lo 

independencia de tos miembfos. y asume como requisitos lo 

" Articulo 9.2 del Enlendomienla 
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experiencia que los participantes tengan en campos diversos dentro 

del derecho comercial y formación suficienle paro el mismo fin. 

Poro estos efectos, el 11 de diciembre de 1996. se crearon las "Normas 

de Conducta para la aplicación del Entendimiento relalivo a las 

normas y procedimientos por el que se rige Jo solución de diferencias", 

esto se menciona. en virtud de que adicionan como su mismo 

denominación lo Indica el Entendimiento, además de que del 

conlexlo de Jos mismas se desprende que eslón destinados a 

monlener lo Integridad. Imparcialidad y confidencialidad de los 

procedimientos substanciados conforme al procedimienlo morco. 

Cabe desfacer. que estas normas entre otros cosas. están destinados 

a garantizar como principio rector. lo independencia. imparcialidad y 

confidencialidad de los personas que desempeñen las funciones del 

Grupa Especial, Órgano Permanente de Apelación y árbitro. 

Ahora bien, la excepción en lo participación de especialistas en un 

Grupo Especial de un conflicto en particular. se limilao a que alguno 

de los lnlegrontes fuere nacional de alguno de las partes en conlliclo: 

tercero con Interés o miembro de alguno de los paises integrantes de 

la región (se limita a unión aduanera o mercado común) o lo que 

pertenezca alguno de los miembros. salvo acuerdo en contrario. 

Los Grupos Especiales del sistema multilateral. se integrarán por tres 

personas propuestas por lo propia Secretoria. que deberán reunr las 

característicos antes mencionados. y las parles no podrán opon~e 

sino por razones imperantes. Además. no es menester la integración 
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tripartita del Grupo Especial. por la que para el efecto. los partes 

podrán convenir cinco integrantes dentro de los diez dios posteriores 

al establecim:ento de dicho Grupa Especial. informándose de manera 

inmediola a los miembros en confliclo. 

Ahora bien. a efeclo de locililar la elección de los integrantes del 

Grupo Especial. la Secrelarío monlendrá una lista con los personas 

que hayan reunido los apliludes mencionadas con anlerioridod, enlre 

las que se incorpora la lisio de expertos esloblecldo en 1984 y las 

demás que hayan precedida. Es inclusa facultad de los Estados 

suscriplores. proponer periódicamente más expertos. así corno facilitar 

la información que respalde su capacidad, poro lo que se elaborarán 

fichas iécnicos. 

En caso de discrepancia entre los integrantes, dentro de los 20 dios 

posleriores o la integración del Grupo Especial. a petición de 

cualquiera de las partes. el Director General. en consulta con el 

Presidenle del Órgano de Solución de Diferencias y el Presidente del 

Consejo o Comité. nombrará a los inlegrantes más idóneos a 

consideración del Director General. y establecerá la composición de 

dicho Grupo. Será el Presidente del Órgano de Solución de 

Diferencias. quien realice los comunicaciones a los miembros. 

Cabe destacar por lo importancia que reviste. que los miembros 

seleccionados para actuar en el Grupo Especial. lo harán a tilulo 

personal y no como represenlantes de algún Estado. por la que una 

vez más se consolida la figura de independencia de dicho Grupo en 

el procedimiento. A este respeclo. es irnpor1anle mencionar la 
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precisión que se realizo en el Entendimiento. respecto de países con 

diferencias económicos, es decir. entre Estados desarrollados y 

aquellos en vías de desarrollo. dado que señalo lo pasibilidad cuando 

osl se planteé por el Miembro en desventaja. de que algún 

participante del Grupo. pertenezco o uno nación subdesarrollado. 

Por otro porte, si se establece más de un Grupo Especial poro el 

examen de los reclamaciones plurales. es decir en los que intervienen 

mós de dos portes. en lo medido de lo posible actuarán los mismos 

personas en los distintos Grupos, y se armonizará el calendario de los 

trabajos de los mismos. (,.) 

Fundamentalmente. lo función del Grupo Especial, reside en brindar 

apoyo y auxiliar al Órgano de Solución de Diferencias poro cumplir 

con los funciones Inherentes al Entendimiento y el Acuerdo 

Anlidumplng. por trotarse nuestro estudio de los procedimientos 

ontidumplng. 

Por ende, codo Grupo Especial tiene lo atribución de valorar de 

acuerdo o los consideraciones y disposiciones que más adelante se 

lrolorón, o electo de concluir con lo evaluación objetivo de los 

hechos, y considerar to oplicobilidod del Acuerdo Antidumping. poro 

finalizar con los conclusiones que ayuden al órgano de Solución de 

Diferencias. o realizar recomendaciones o formular resoluciones. (") 

,. Articulo 9.3 del Entendiminnto. 

" Ar1icuto 11 del Entendimiento. 
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No obstante lo anterior, una función aún más importante que el 

propio procedimiento. consiste en que en toda momento el Grupo 

Especial, deberá procurar una solución mutuamente satisfactoria para 

los partes. por lo que a través de consultarles regularmente. propiciará 

oportunidad para la solución del diferencio. 

Es menester destacar, que otra de las funciones durante las 

audiencias que se efectúen en el procedimiento, Implican la facultad 

de dicho Grupo Especial paro cuestionar a las partes y solicitarles 

argumentaciones. ya sea a través de la audiencia mi!'ma a Incluso por 

escrito. 

2.3.5.3.2 PROCEDIMIENTO DEL GRUPO ESPECIAL 

Como ha quedado señalado. el establecimiento de un Grupo 

Especial. según lo dispuesto por el artículo 6.2 del Entendimiento, en 

relación con el 1 7.5 del Acuerdo Antidumplng, se formulará una 

pelición por escrilo. en la que deberá indicarse si es el caso. la previa 

celebración de consultas que se hubiere efectuado. 

Ademfo, cama parle sustancial de dicho petición, el miembro que 

solicite lo instalación del Grupo Especial, deberá exponer los 

cuestiones del litigio. es decir. identificará los puntas de conflicto que 

tuvieren coma efecto la anulación o menoscabo de uno ventaja 

resultante del Acuerdo Antidumping en cuestión. o bien la 

consecución de las objetivos del mismo. Además, deberá relatar los 

hechos comunicados de conformidad can los procedimientos del 

sistema interna del miembro que hubiere realizado to importación. así 
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como la exposición breve de los rundamenlos de derecho en que 

runde su rozón. 

Los parles Interesados en el diferendo, solamente podrán comparecer 

cuando para el erecto. lo señale el Grupa Especial. 

El Procedimiento del Grupa Especial. se encuentro regulado en el 

Apéndice 3 del Entendimiento por alusión o reenvlo del articulo 12.1. 

del Acuerdo Anlidumplng. Poro estos efectos. y en lo que no se 

opongo o esle último preceplo. el procedimiento de revisión del 

Grupo, se regirá por las disposiciones marco del tratado multilateral. 

2.3.5.3.3 PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO O ACTUACIÓN DE LOS GRUPOS ESPECIALES 

El principio de llexibilidad bojo el cual se rige el procedimiento de los 

Grupo Especial. se centra básicamente en la posibilicJad de ampliar 

términos. o efecto de obtener los mejores resultados que garanticen lo 

calidad de los informes. Es decir, este ordenamiento permite hacer 

más laxos los términos. bojo la condición de que se cumpla con el 

requisito de juslificar lo razón. por lo que se considera deben ampliarse 

los términos preestablecidos. 

Asimismo. las reuniones del Grupo Especial. con excepción de las 

audiencias, serán o puerto cerrada y solamenle estarán presentes los 

partes cuando el mismo Grupo lo dispongo. Ahora bien. los 

deliberaciones y documentos sometidos a consideración del Panel 

tendrán el carácter de inlormación confidencial y no podrán ser 

divulgadas sin previo autorización. 
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A este respecto, también podemos destacar que la información que 

se otorgue al Grupa Especial con el carócter de confidencial. deberá 

ser considerada para la olra parte de la misma manera. no obstante 

que cuando alguna de las partes en la diferencia facililare una 

versión confidencial de sus comunicaciones escritas al Grupa Especial. 

anexará un resumen no confidencial que pueda ser divulgado. Sin 

embargo. ninguna de estas disposiciones lmped~ó a cualquiera de las 

Partes en la diferencia hacer públicos sus posiciones. 

Además de lo expuesto, están sujetas a confidencialidad las 

deliberaciones del Grupa Especial, y los Informes que realice el misma 

en tonta dure su procesa de eloboraclón. as! cama opiniones 

articulares de los miembros del Grupa. ("') 

2.3.5.3.4 ETAPAS DEL PROCEDIMIENIO 

lo etapa preliminar. del procedimiento de revisión por parte del 

Grupa. según lo dispuesto por el artículo 12.3 del Entendimiento. se 

iniciará uno vez constituido el mismo Grupa Especial en los términos 

antes mencionados. y de ser posible sin exceder a la semana posterior 

al mandato que le den al Grupa. Cabe destacar que en el caso de 

productos perecederos. dichos términos se prevén más breves. por 

razones inherentes a la diligencio con que se deberá actuar en esos 

procedimienfos. 

A lo anlerior, precederá la consulta que realice a los partes el Grupa 

Especial, y procederá a fijar el calendario para el desarrollo de sus 

"' Articulo 14 del Entendimlenlo. 
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trabajos. Poro estos efeclos. el apéndice 3, inlegronle del mismo 

Entendimlenlo señalo los procedimientos de trabajo y el calendario al 

que en lo medido de lo posible y sujetos al principio de flexibilidad 

supra. estorón sujetas dichos trabajos. ademós de que el mismo Grupo 

estoró facultado poro adicionar sus propios normas durante el 

procedimiento, obvio es. sin contravenir los disposiciones del 

Enlendimlento. 

2.3.5.3.4.1 COMUNICACIONES O MEMOllALES 

En términos generales, el Grupo Especial deberó proporcionar tiempo 

suficiente o los portes poro preparar sus comunicaciones escritos. los 

cuales versarán sobre lo exposición de los hechos del coso y sus 

respectivos razonamientos. Ahora bien. trotóndose de un 

procedimiento de pluralidad de portes con interés. los 

comunicaciones escritas de coda uno de los miembl'os reclamantes 

se facilitarán a los demás miembl'os reclamantes. y o su vez codo uno 

tendrá la facultad de estor presente cuando el otro realizare sus 

argumentaciones. 

El mismo Grupo Especial. fi¡orá los plazos precisos poro lo presentación 

de dichas comunicaciones, que oscilan entre 3 y 6 semanas poro lo 

primero comunicación de lo reclamante. y de 2 o 3 poro lo porte 

demandado. 

A efecto de lo anterior. los comunicaciones serán depositadas en lo 

Secretoria con el objeto de que se trasladen al Grupo Especial y o lo 

controPorte en lo diferencio. Cabe mencionar que el término 
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señalado en el párrafo que antecede, puede e.xceptuarse por 

decisión del mismo Grupa. para cuyo efecto. los partes deberón 

presentar sus comunicaciones al mismo liempo. 

2.3.5.3 4.2 PRIMERA SESIÓN 

Iniciada la fose oral, la primera sesión que desarrollarón las partes ante 

el Grupo Especial, se denomina "reunión sustantiva", que implica 

incluso la comparecencia de terceros que tengan interés en la 

diferencia. En dicha sesión. que debió haberse fijado por el Grupa. en 

un término que no excederó de 2 semanas a la etapa de 

presentación de comunicaciones. la parte reclamante expondró sus 

alegaciones. y solicitará de forma paralela a la parte demanda 

exponga su opinión al respecto. y finalmente. se escucharón las 

opiniones de los terceros. quienes padrón estar presentes durante 

toda la sesión. con el único requisito de que hubieren notiflcado al 

Órgano de Solución de Diferencias sobre su Interés en el asunto. 

2.3.5.3.4.3 SEGUNDA SESIÓN 

Con el objeto de realizar la segunda sesión. acta seguido de la fase 

oral, las partes deberón presentar al Grupo Especial. por escrito y 

dentro de las 2 a 3 semanas siguientes. la réplica a los primeras 

comunicaciones. a efecto de preparar la segunda audiencia que se 

deberá desahogar a mós tardar en la hora y fecha que para el acto 

indique el Grupa dentro de las 2 semanas posteriores. Esta sesión. 

tendró por objeto comparecer a formular las réplicas ante el Grupa. 
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poro lo que Iniciará lo parte demandada. respeclo de los réplicas que 

se hubieren plantado en el escrito de referencia. 

Finalmente, con el propósito de cumpl~ el principio de lronsporencia 

duronle el procedimienlo. todos los intervenciones que se generen en 

los audiencias. además de las comunicaciones escritas. incluidos los 

comenlorios sobre lo porte expositiva del informe y los aseveraciones 

derivadas de los cuestionamientos que realice el Grupo Especial se 

pondrán o disposición de la olra parle.(") 

2.3.5.3.4.4 EVALUACIÓN DEL G•uro EsrECIAL 

No obstante que yo se ha hecho referencia a los escrilos que podrá 

presentar en su coso el Grupo Especial. es Importante referirnos al 

ámbito de competencia que tendrá el mismo. poro efectos de las 

etapas del procedimiento contencioso. 

De oficio o por mondalo uniforme como se denomina en el 

Enlendimiento. el Grupo Especial deberá examinar lodo aquello que 

hubieren invocado las parres en la diferencia (las cuestiones del litigio 

o controvertidas). bojo el conlexto de las disposiciones del Acuerdo 

Antidumplng, por la materia que nos ocupo. 

En esla tesitura, el examen de las cuesliones del litigio por porte del 

Grupo Especial. deberá orienta~e a evaluar los elemenlos de hecho. 

y determinará el desempeño adecuado de los procedimientos que 

" Cfr. Punlo 1 O del A~ndicc 3 del Enlcnd;micnlo. 
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hubieren realizado los autoridades del país importador. en el 

procedimiento de determinación por el que surgió lo resolución final. 

También es olribución del Grupo Especial. lo evaluación Imparcial y 

objelivo de los hechos o que nos hemos referido, sin omilir hacer la 

observación de que aún cuando el mismo Grupo llegare a una 

conclusión dislinto. no se invalidará la evaluación. (") 

En esle orden de ideos. el Grupo Especial realizará lo Interpretación 

de los disposiciones del Acuerdo Anlidumplng de conformidad can los 

regios consueludinarios de interpreloción del Derecho lnlernaclonol 

Público. Es así como. en el supueslo de que lo alguna disposición fuere 

objelo de varios inlerprelaciones. enlre los que se encuenlre lo 

realizado por la oulorídad del país Importador, el Panel realizará uno 

declaración en la que especificará dicho situación. (") 

De eslo lorma. no se invalidará la evaluación si la revisión se desarrolla 

al amparo de lo expueslo. es deci'. cuando con motivo de 

declaraciones específicos el Grupa Especial hubiere llegado a una 

conclusión diferente. Además. esle Grupa. formulará las conclusiones 

que ayuden al Órgano de Solución de Diferencias o realizar las 

recomendaciones o diclar resoluciones basadas en los disposiciones 

del Acuerdo Anlidumping. 

Aunado a lo anlerior. desde el establecimienlo del Grupo Especial el 

Órgano de Solución de Diferencias. determinará si aquél podrá 

'' Articulo1 17.6 y 17.7 ael Acuerdo Anlidumping. 

" Articulo 17 .6 del Acuerdo Antidumping. 
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redactar el mandato de consultci con los partes. que en todo caso se 

sujetará o las disposiciones comunes y se distribu~á a todos los 

miembros. 

A contrario sensu. en el caso de que el peticionario solicite el 

estobleclmiento de un Grupa Especial con mandato especial. dentro 

de la petición escrito especificará el texto propuesto del mismo. o 

bien. en atención a to citado en el párrafo anterior. si se acordara un 

mandato no uniforme. todos los miembros podrán realizar sus 

planteamientos ante el mismo Órgano de Solución de Diferencias. (") 

2.3.5.3.4.5 ETAPA INIEIMEDIA DE IEEXAMEN 

Esta etapa se efectuará, una vez que el Grupo Especial haya 

considerado et período de la segunda audiencia y remitido los 

capítulos expositivos del proyecto de informe a las portes en la 

diferencia. Paro estos efectos. también será necesario que el Grupo 

eslablezca el plazo poro que .los partes presenten sus observaciones 

por escrito. 

Una vez que haya concluido dicho plazo. el Grupo Especial remitirá el 

Informe provisional a las portes. que ya· contendrá tanto capitulos 

como constataciones y conclusiones. Cabe mencionar. que las partes 

en ta diferencia. también podrán solicitar el reexamen de aspectos 

concretos de dicho proyecto. en los término antes mencionados. 

" Articulo 7.3 del Entendimiento. 
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Adicionalmente, a petición de alguna de las partes el Grupo Especial 

podrá convocar a una tercera sesión con el objeta de tratar 

solamente las cuestiones indicadas de reexamen: de lo canlrario, y 

una vez que se haya vencido el plazo establecido. lendrá efectos de 

definitivo el informe provisional y se hará extensivo a todos los 

miembros. 

Con el abjelo de mejor proveer en el análisis de la cuestión sometida 

al Grupa Especial. este podrá recabar Información y asesoría técnico 

en la molerla. de cualquier fuente pertinente y consultar expertos 

para obtener su opinión respecto de los aspectos inherentes a 

cualquier punto de los sometidos a su consideración. 

El asesoramiento o información del que se podrá auxiliar el Grupa 

Especial, podrá ser propuesto por cualquier persona o entidad, con el 

único requisilo de que no estuviere sometida a la jurisdicción de un 

miembro en la diferencia: en caso contrario el mismo Grupa deberá 

nolificarlo a las autoridades del miembro a quien se hubiere dirigido la 

pelición. para cuyo efecto. los miembros eslarón obligados a dar 

respuesla pronla y completa sobre la solicilud de información que el 

Grupa Especial les hubiere planleado. 

Cabe resaltar que lo información que se proporcione al Grupa con el 

carácler de confidencial. deberá lener el tralomiento a que nos 

hemos referido paro las cuestiones de esle tipa de información en el 

desarrollo del procedimiento. 
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No obstante lo anterior. el Grupo Especial podrá optar por solicitar un 

Grupo Consultivo de Expertos. que tendrá por objeto realizar un 

exornen de las cuestiones invocadas en la diferencia y cuyo informe 

tendrá un carácter meramente consultivo. 

Estos Grupa Consultivo de Expertos. estarán siempre bojo la autoridad 

del Grupa Especial. mismo que establecerá el mandato y 

disposiciones para el desarrollo del trabajo consultivo que realizarán. y 

el Informe a que nos hemos referido. 

Los expertos del Grupo Consultivo, podrán a su vez dirigirse a cualquier 

fuente que estimaren conveniente. con el fin de hacer consultas. 

recabar Información y asesoramiento técnico. para cuyo efecto. y en 

caso de que dicha Información o asesoramiento que recabaran fuere 

sometida a la jurisdicción de alguno de los Estados miembros. se 

esteró a lo dispuesto en las reglas generales que de igual forma 

deberá adoptar el Grupo Especial. 

El Grupo Consultivo de Expertos. solamente podrá integrarse por 

personas expertas. acreditadas. con experiencia en la materia 

comercial Internacional y cuya nacionalidad no corresponda a 

alguna de 
0 

las parles en la diferencia. salvo que por disposición 

expresa del Grupo Especial. las aportaciones de dichas personas sean 

fundamentales por el grado de especialización. No omito mencionar 

que el anexo 4 del propio Entendimiento señala como impedimento 

para formar parte del Grupo Consultivo de Expertos. a los funcionarios 

gubernamentales de las partes en la diferencio. 
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Los actuaciones de los Integrantes del Grupo Consultivo, se harón o 

titulo personal exclusivamente, lo cual garantizará su independencia 

de los miembros en lo diferencio. 

Poro concluir. cabe mencionar que la Información que hayo 

conjuntado el Grupo Consultivo podrá darse o conocer a los portes, 

con lo excepción de aquello que tenga el trofamiento de 

confidencial. 

finalmente, es propicio resollar que el Grupo Consultivo de Expertos, 

presentará un informe provisional o las portes en la diferencio poro 

que realicen sus observaciones, los que conforme al objetivo de 

implementación de los mismos Grupos. podrá ser considerada en el 

Informe final. dándole traslado o los portes en caso afirmativo. 

Bojo este contexto. es que durante los 20 dios posteriores a lo 

distribución que del informe realice el Grupo Especial a los miembros. 

estos efectuarán el examen conducenle del mismo, con el objeto de 

realizar objeciones si los hubiere. por escrito y explicará los rozones por 

las que estuvieren en discordia. mínimo con 10 dios de anticipoción a 

la reunión del Órgano de Solución de Diferencias. 

Una vez concluido el término para el examen de los parles en lo 

diferencia, el órgano de Solución de Diferencias. procederá al 

examen del informe que le presentare el Grupo Especial. en el que en 

todo momento. las parles podrán realizar intervenciones. cuyos 

opiniones constarán en acta. 
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Posterior ol examen del informe. y dentro de los 60 días a aquel en que 

haya sido asignodo a las partes, éste será adoptado en una reunión 

del Órgano de Solución de Diferencias. para cuyos efectos podrá 

citar a una reunión. siempre que no le hubiere sido notificada al 

mismo Órgano de Solución la decisión de alguna de las partes de 

apelar. 

Cuando alguna de las parles decida apelar. no se adoptará el 

informe del Grupo Especial. hasta que haya realizado su trabajo el 

Órgano de Apeloclón; o bien. bajo el supuesto de que el Órgano de 

Solución de Diferencias decida por consenso no adoptar la decisión. 

Sin embargo. según lo dispone el artículo 16.4, este procedimiento de 

adopción se entiende sin perjuicio del derecho de los miembros a 

expresar sus opiniones sobre los Informes de los Grupo Especial. 

2.3.5.3.4.6 LAS CONCLUSIONES DEL GIUPO ESPECIAL 

No es óbice mencionar que de acuerdo con las consideraciones que 

realice el Grupo Especial, y una vez que hubiere instrumentadas los 

normas a que nos hemos referido supra. el procedimiento puede 

llegar o su conclusión o bien continuar. lo que dependerá de la 

solución satisfactoria poro las portes que se hubiere o no conseguido. 

En el primer supuesto. el Grupo emilrá un informe que se limitará a 

una breve relación del caso con dicha indicación; y en el segundo 

supuesto. el Grupo Especial presentará sus conclusiones mediante un 

informe escrito al órgano de Solución de Diferencias. Para estos 

efectos. el Grupo. expondrá en su informe las conslolacianes de 
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hecho, la aplicabilidad de los disposiciones pertinenles y los razones 

en las que funde sus conclusiones y recomendaciones. 

Al amparo del principio de eficiencia, rapidez o diligencio. previslo en 

el Enlendlmienlo para efectos del procedimienlo. es que el plazo 

para efecluor el examen a que nos hemos referido. no deberá 

exceder de seis meses desde el momento de su instauración y hasta el 

momento del traslado del informe definitivo o los partes. En los casos 

de urgencia. trotándose de productos perecederos. reiteramos que 

tos plazos serán más breves y se efectuará en lo mitad del tiempo 

considerado para un procedimiento legal normal. 

En tal virtud, el lraslodo de lo parte expositivo del Grupo Especial, 

deberá realiza~e dentro de los 2 a 4 semanas posteriores af cierre de 

ta audiencia en lo que se expusieron los réplicas. Asimismo. dentro de 

los 2 semanas posteriores. et Grupo recibirá los comentarios de las 

parles sobre lo exposición del informe. y un por de semanas más que 

no excederán de 4, paro el lraslodo del informe provisional que 

incluya fas contestaciones y conclusiones a los partes. 

Lo anterior, puede exceptuarse en el coso de que el Grupo Especial 

por razones fundados. estime que no podrá emifr si.' informe en tos 

periodos definidos anteriormente. pora lo que formulará un escrito 

dirigido al Órgano de Solución de Diferencias. en el que expondrá las 

razones y manifestará el liempo eslimodo poro lo presentación. sin 

que et periodo hasta esta etapa excedo de nueve meses. 
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Al Igual que el Grupo Especial. es facultad del órgano de Solución de 

Dilerencias el esloblecimienlo de un Órgano de Apelación. que se 

encargará de las impugnaciones en contra de las decisiones que 

hubiere emitido por el Grupo, es decir, se trata de un recurso que 

permite revisar las conclusiones vertidas medionle un informe del 

Grupo Especial. 

La Integración de este órgano de segunda Instancia. será de siete 

miembros, agrupados en dos partes. que asumrán cada una de las 

posturas. cuya Intervención se realizará por turno. 

La atribución de recurrir al examen o segunda instancia de los 

informes finales que presente el Grupo Especial. es exclusiva de las 

partes en la diferencio. por lo que no se considerarán como tales. o 

los terceros con Interés jurídico en la mismo. 

Las características que deberán cumplir los inlegranles del órgano de 

segundo instancio, corresponden o los mismas ya señalados paro el 

Grupo Especial y el Grupo Consultivo. pero además se adiciona como 

obligatorio la calidad de licenciado en derecho. y refuerza el 

conocimiento en materias de comercio inlernocional. así como en el 

ámbilo malerfal de las disposiciones de los Acuerdos abarcados por el 

Entendimiento, y en cuyo caso corresponde al dumping. 

Adicionalmente se señala que paro estos electos. si será indispensable 

la disponibilidad de dichos sujelos. 
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De Igual forma. el articulo 17.3 del Entendimiento establece que los 

Integrantes del Órgano de Apelación. serón representativos en 

términos generales para efectos de la composición de la 

Organización Mundial del Comercio. 

El primer término a que hace referencia el Entendimiento. señala que 

el procedimiento de apelación no podrá durar más alió de 60 dios 

cantados a partir del momento en que cualquiera de las parles 

notifique su decisión de apelar. y el Órgano de Apelación. proceda a 

la distribución del Informe. En caso de que este último considere la 

impasibilidad para rendir su Informe en el plazo señalado. comunicará 

al Órgano de Solución de Diferencias por escrito las circunstancias 

que justifiquen dicha impasibilidad y establecerán un plazo posterior 

para efectuarlo, sin que de ninguna manera exceda de 30 dios 

adicionales. 

En este contexto, cabe mencionar que el órgano de Apelación 

deberá tomar en consideración la reducción de los términos que se 

contemplan en coso de los productos perecederos. por lo que 

también la apelación deberá descrrollarse en los términos más breves 

posibles. (") 

2.4.1 ÁMllTO DE APLICACIÓN DE lA ArELACIÓN 

No es óbice mencionar, que el procedimiento de segundo instancio o 

apelación de una resolución o Informe provisional. se limitará al 

ámbito material de los cuestiones que se hubieren trotado en el 

" Reglo 17.5 del Enlendimiento. 
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Informe del Grupo Especial y los inlerpretociones jurídicos que del 

mismo emanen. por lo que no podrá hacerse valer cuestiones 

diferenles o adicionales. 

Es decir. el órgano de segundo Instancio esto focullodo poro 

examinar únicamente los cuesllones que se hubieren planteado en la 

revisión inicial, ante el organismo mullilaleral y sobre los razonamientos 

odopladas por el Grupo Especial en su informe. 

La competencia del Órgano de Apelación. se desprende del ámbito 

molerial que el mismo Entendimlenlo otorga a la revisión, pero podrá 

disponer de la asislencio técnica. administrativa y jurldlca que 

requiero. 

2.4.2 PlOCEOIMIENTO DE EXAMEN EN LA APELACIÓN 

El desarrollo del procedimiento del exornen de opelaci6n, se realizará 

conforme a lo que en acuerdo dispongo el órgano de Apelación. el 

presidenle de la Organización Mundial del Comercio y el Drector 

General. y básicamenle se efectuará de la mismo forma que lo 

primera instancio. 

Aunado a lo anterior. cobe resollar que los Informes que presenlen se 

realizarán sin la presencio de las portes. pero deberán considerar la 

información que le hubiere remilido el Grupo Especial al órgano de 

revisión y las declaraciones que realizaren las portes. 
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Una vez canclulda la fase a que nos hemos referido. el informe seró 

formulado por el Órgano de Apelación en su conJunlo, y no serón 

validas en esla elapa las observociones parliculares al momento de 

exponer el Informe final. 

2.5 SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS 

A este respecto, es menester mencionar que las facultades de revisión 

respecto de Jos conflictos planteados. ya sea al Grupo Especial, o bien 

al Órgano de Apelación y, en general las atribuciones poro emitir 

recomendaciones se limitan a tres vertientes: ta primera consiste en 

confirmar. cuando las conclusiones hubieren sido emitidas de 

conformidad con los disposiciones del Acuerdo Anlidumping: 

modificar. a efecto de hocer compatibles tas medidas que una parte 

hubiera adoptado. con las disposiciones del Acuerdo Anlidumping. ya 

que se desprende algun señalamiento de incompatibilidad y se 

encaminará a que la autoridad examine su resolución. para que se 

emita de conformidad y al amparo de las disposiciones del Acuerdo 

de referencia. además de tas especificaciones que el mismo órgano 

de examen le señale. cabe mencionar que estas últimas son 

potestativas. 

El último de los sentidos en que puede resolver el Grupo Especial o el 

Órgano de Apelación. consiste en revocar las conclusiones jurídicas 

de la autoridad que hubiere impuesto mediadas antidumping del País 

miembro, o bien. del Grupo cuando ésla última no se hubiere emitido 

de conformidad con las disposiciones en comento. o se conf~mara 
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alguno siluoción de honorobilidod por porte de los miembros de 

dicho Grupo Especial. 

No es óbice mencionar. que las deliberaciones se reolizorón en la 

sesión próxima que tuviere programada el Órgano de Solución de 

Diferencias. y que se entenderó lo adopción de la recomendación o 

resolución. sin perjuicio del derecho de los miembros a exponer su 

opinión sobre las consideraciones del Órgano de Apelación. Amén de 

lo yo expuesto. las resoluciones que hemos mencionado de ninguno 

forma padrón aumentar o reducir los derechos que los portes 

suscribieron mediante el Acuerdo Anlidumping. 

2.6 ADOPCIÓN DE RECOMENDACIONES 

A efecto de obtener el mejor de los resultados en el procedimiento. es 

esencial que 21 cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones, 

se realice de manera diligente. por lo que en una reunión poslerior a 

la adopción del informe {dentro de los 30 días) el miembro afeclado, 

es decir. en quien hubiere caído la responsabilidad de adoplor el 

cumplimiento de alguna medida dictado por el Órgano de Solución 

de Diferencias en cualquiera de las inslancios. informaró al mismo 

órgano de Solución de Diferencias. su propósito en cuanto a la 

aplicación de las recomendaciones y resoluciones. 

Bajo el supuesto. de que no sea posible cumplir tas recomendaciones 

en estos términos. se amó a un término prudencial, que poro el 

efecto seró et propuesto por el miembro afectado con to condición 

de que fuere aprobado por el órgano de Solución de Diferencias. o 
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bien, de no existir dicha oprobaclón. otro fijado de común acuerdo 

por las partes en la diferencia dentro de los 45 días siguientes. No 

obstante lo anterior. a falto de acuerdo se establecerá un plazo 

determinado mediante arbitraje vinculante, dentro de los 90 días 

siguientes a lo fecho de adopción de las recomendaciones o 

resoluciones. 

El procedimiento arbitral que se Instaure poro estos efectos, 

obedecerá al plazo prudencia! para lo aplicación de los 

recomendaciones del Grupo Especial o al Órgano de Apelación, y no 

deberán exceder de 15 meses o partir de la fecha de adopción del 

Informe. 

En general, el lérmino de adopción de uno medido esloblecido en un 

informe o conclusión en cualquiera de los instancias. no deberá 

exceder el plazo antes mencionado. sin embargo cuando el Grupo 

Especial o el Órgano de Apelación hayan procedido a prorrogar el 

plazo poro lo emisión del informe, lo duración adicional se añadirá al 

plazo de 15 meses. o excepción de que los parles en Jo diferencia 

convengan en que concurren dcunstanclos especiales. pero paro 

estos efectos. el periodo total no podrá exceder de 18 meses. 

Uno vez odoplodas las medidos. y si las partes no co;.1cidan en que 

son los adecuados para cumplir los recomendaciones o resoluciones. 

o bien que fueren compatibles con las medidas señaladas po1 el 

órgano de Solución de Diferencias. podrán resolver la diferencia 

conforme al procedimiento que se ha desarrollado y con lo 

intervención de ser posible del Grupo Especial que haya entendido el 
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asunto inicialmente. Poro eslos eteclos. en un pieza de 90 dios 

siguientes o ta fecho en que se someto el asunto o su consideración. 

et Órgano de Solución de Diferencias distribuirá su informe con los 

mismos regios poro lo extensión de plazos que en el procedimiento 

principal. 

2.7 EL ARBITRAJE 

El arbitraje, constituye un método, mediante et cual los portes 

someten su diferencio o un tercero, o bien, un tribunal consfifuido 

especialmente poro tal objeto, que opllcoró o lo revisión del asunto 

litigioso los normas que los portes especifiquen y cuyo obligación lleve 

implícito aceptar el laudo o resolución como arreglo final. (") 

Dentro de los Procedimientos que señalo el Entendimiento poro 

solucionar los diferencias o poder facilitar lo resolución de algunos 

litigios. se encuentro el arbitraje. siempre y cuando. los cuestiones 

estén definidos poro ambos portes. Este procedimiento estará sujeto 

al acuerdo mutuo entre los portes y serán ellos quienes convendrán el 

procedimiento o seguir y el sometimiento al laudo. además de que 

deberá ser notificado o lodos los miembros con antelación o lo 

iniciativo efectivo del procedimiento arbitral. 

u Serrano Migallón. femando. El meconis.mo de solucion de controversias en el 

Trolodo de Llb<e Comercio de América del Norle. en resolución do controver\ÍOI 

comer.ciolel en Americe del Norte. Instituto de lnvmtigaciones Juridicas. Editado 

por lo UNAM. Mél<ico. 1997. Póg. 61. 
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Por otro porte, estos disposiciones tombién señolan que solamente 

podrán constituirse como portes en el procedimiento. es decir terceros 

con interés. cuando efectivamente lo tengan y si tas portes que 

convienen el arbltroje están de acuerdo en ello. 

Es menester mencionar. que el Arbitraje. reproduce literalmente tos 

artículos de lo Decisión de 1989, que como forma alternativo al 

procedimiento de solución de diferencias ha operado. Sin emborgo y 

dado que los laudos arbitrales han de ser compatibles con el carácter 

multilateral del sistema de lo Organización Mundial del Comercio, 

pueden afectar los derechos y obligaciones de terceros. pero al ser 

notificados ol Órgano de Solución de Diferencias y al Consejo o 

Comité del Acuerdo Antidumplng, cualquiera de los miembros podrá 

realizar planteamientos relacionados con ello. (") 

Poro concluir el capítulo, y por lo que respecta a este aportado, 

solamente mencionaremos que el mismo Entendimiento será 

aplicable. con respecto al cumplimiento de los laudos arbitrales y se 

incluye la po~bilidad de compensar y suspender concesiones u otras 

obligaciones ante lo negativa de cumplimiento. 

Finalmente. como último recurso previsto para el miembro que se 

acoja a los procedimientos de solución de diferencias. existe la 

posibilidad de suspender de manera discriminatoria contra el otro 

miembro. la aplicación de conce~nes o el incumplimiento de otros 

obligaciones en el morco del Acueido Anlidumping. siempre que el 

"' Montaf\ó Mora. Mtqvcl. La OMC y el rcfonamicnto del ~i\tema GAn. una nuevo 

ero de lOlución de diferoncio• come<ciotm. Op. Cit. Póg. t ~9 
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Órgano de Solución de Diferencias autorice la adopción de estas 

medidas. 
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CArfTULO J, ANÁLISIS COMPAIATIVO DE LOS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONllOVEISIAS. 

3.1 CoNcmo 

De lo expuesto en los capítulos que anteceden. podemos concluir 

que los mecanismos ollernolívos de solución de controversias. son 

procedimientos mediante los que sujetos vinculados por un trotado o 

acuerdo comercial. someten su desacuerdo o un tercero imparcial, 

que se configuro o través de un órgano colegiado en ambos cosos. o 

efecto de que auxilie o esos portes en uno disputa derivado de uno 

relación jurídico comercial de carácter internocionol. (') 

En principio. y con el objeto de llevar o cabo el método de 

comparación entre los mecanismos de solución de diferencias que 

han sido abordados en los copílulos primero y segundo, es propicio 

mencionar que ambos mecanismos se sitúan bojo el esquema del 

procedimiento. en vir!ud de que obedecen o una serie de regios y 

preceptos que se desarrollan en el curso y ejercicio de uno acción. y 

se ajustan al orden y método que previamente esta establecido poro 

su substanciación. (') 

1 Cfr. Perezcono Diez. Hugo. Lo Solución de controveoim en el morco del Trotado 

de libfc Comercio de Amórico del r~o<te. En Regionotiyno o Multeroli\mO 

tOpciones Enconlrodm? 1' ed1cion. Ed•lado po< lo UtlAM. Me•ico 1997. Póg. 276· 

279. 

: Cfr. Instituto de lnvcshgocione1 Jurid1ca\ O.ccionono Juridtco Me•icono. 10-

edición. Editorial Pom:.o. MóJUCo. 1997. Pog 2568 
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Esta serie de actos concatenados o los que se denomino 

procedimiento. otorgan seguridad jurídico o los portes que recurren o 

su Instauración. yo que se desahogan con regios previamente 

establecidos. mínimo con uno audiencia en los que el tercera 

heterocompcnedor escucho los alegaciones y propicio lo legitima 

defensa de los portes: lo que demanda y aquéllo o lo que se 

demando, aún cuando excepcionalmente pueden presentarse 

terceros ajenos o lo diferencio. siempre y cuando tengan algún Interés 

en lo cuestión controvertido. 

J.2 sumos 

Ahora bien. del concepto en comento se desprenden diversos sujetos 

obligados que se relacionan directamente y en función del acuerda 

comercial que hayan suscrito. 

Bojo este contexto se presentan dos vertientes. por uno porte el 

sistema multilateral. cuyo Institución se denomino Organización 

Mundial del Comercio. odministrodao de entre otros el Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). en el coso 

del comercio de los tangibles. o su vez con diversos Acuerdos de 

suscripción obligatorio y voluntaria adheridos al Acuerdo pa el que se 

creó la misma Organización Mundial del Comercio. que vinculan a 

más de 143 paises. y pa lo otro el sistema regional que se ha gestado 

al amparo de ese primero. con únicamente lrm estados. Pero poro 

estos efectos. los Estados Unidos de Américo. México y Canadá. 

miembros del Trotado de Libre Comercio de Américo del Nate. son 
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estados miembros de la organización internacional especiolizada en 

comercio. 

En este contexto, el sistema de la Organización Mundial del Comercio 

vincula a cada uno de los Eslados. en tanlo que los mismos 

convergen en un plano Internacional de igualdad. al ser suscriptores 

del Acuerdo por el que se establece dicha Organización. por ende los 

sujetos con derechos y obligaciones derivados de los Acuerdos son los 

propios Estados. 

Aunado a lo anterior. cabe señalar que las relaciones de los miembros 

de esta entidad multinacional. se rigen por los principios de Nación 

Mós Favorecida, Trato Nacional y No discriminación. medianle los que 

los Estados se comprometen a otorgar respecto de los demás 

miembros suscriptores, igualdad en las condiciones comerciales. 

concesiones reciprocas e Iguales. sin ningún tipo de discriminación 

que los Acuerdos que se suscriban con base en el articulo XXIV del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. (') 

Ahora bien. el referido articulo XXIV del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio señala la única posibilidad 

admisible en P.ste Trotado para conceder condiciones más favorables. 

mediante la creación de uniones aduaneras y zonas de libre 

comercio. "coma excepción al principio fundamental de No 

Discriminación. en vrtud de que reconoce que los acuerdos pueden 

' Articula XXIV del Acuerda General sobre Alancelc• Aduanero. y Comercia de 

1994. 
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fomentar la Integración económica, sin tener fooosamente efectos 

desfavorables sobre los inlereses de lerceros países.''• 

Lo anleriormente expuesto. otorga la pauta para el establecimiento 

de la segunda vertiente objeto de nuestro estudio. misma que forma 

parte de la nueva tendencia desarrollada a lo largo del planeta y que 

figura como aleaciones estratégicas de carácter comercial en 

principio, y que redundan con posterioridad en el sistema jurídico y 

político de los Estados miembros. el cual modifica incluso el entorno 

de sus estruct•;ros juridico-politicas. 

Los acuerdos regionales. tienen como característica y objeto "facilitar 

el comercio entre los territorios constitutivos. sin obstaculizar el de otras 

portes contratanfes con esos territorios"•. Bajo este supuesto, 

precisamente se encuentra el Tratado, que han suscrito y por medio 

del que se establece la Zona de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos de América. Canadá y México. 

Como se ha expuesto, estos Estados son miembros de ambos 

acuerdos en materia comercial. y por tanto, se encuentran obligados 

por las disposiciones de los mismos. en la esfera de su respectiva 

competencia material. Esto es, al transfroto al ámbito de la solución 

de diferencias antidumping. existe la posibilidad de instaurar 

• Organización Mundial del Comercio, El mgionahsmo y el ~temo Mundial de 

Comercio. Editado po1 lo Oganizoción Munchat del Come1cio. Ginebra. Suiza. 

1995. Pág. 11. 

' Organización Mundool del Come•cio. El regionolr..mo y el Sistema Mundial de 

Comercio. Op. Cil. Pog. 11. 
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procedimientos de solución de diferencias que recurran medidos 

antidumplng por distintas vlas. en tal vir1ud se presenta la 

convergencia de normas de distinta índole competencia! para una 

misma situación, de manera tal. que pueden propiciar un conflicto en 

cuanto a la solución del diferencio mismo. normas de aplicación e 

Incluso la adopción de las resoluciones. 

Finalmente cabe mencionar que tienen tegítímaclón de actuación en 

el procedimiento de solución de diferencias de la Organización 

Mundial del Comercio y del Trotado de libre Comercio de América 

del Norte. los Estados Unidos de América. México y Canadá, como 

Estados y actuarán en et plano lnternoclonot como sujetos de 

derecho. 

3.3 ACUERDOS COMERCIALES DE VINCULACIÓN 

Si partimos del método deductivo para la comparación de los 

mecanismos de solución de diferencias, previstos por el Entendimiento 

Relativo a tas Normas Y Procedimientos por los que se rige la solución 

de diferencias (en adelante Entendimiento). en el morco de to 

Organización Mundial del Comercio por una parle. y por la otro et 

articulo 1904 del Tratado de Libre Comercio de Américo del Norte, 

iniciaremos con el señalamiento de que las disposiciones que prevén 

ambos Tratados con sus respectivos adenamlentos. serón aplicables 

para la substanciación de los piocedimientos de solución de 

diferendos. 
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Bojo este contexlo. iniciaremos con el conjunto de disposiciones que 

se aplicarán poro lo substanciación de codo uno de los 

procedimienlos. no sin omitir mencionar que en nueslro concepción 

es necesario diferenciar los normas aplicables a la formo o desarrollo 

de los procedimientos. del cúmulo de disposiciones con base en el 

que deberá efectuarse lo revisión del asunto o conflicto en el 

procedimiento mismo. 

En este sentido. por lo que a normas de forma se refiere, cabe 

destacar que el sislemo mulliloleral se rige por las disposiciones del 

Acuerdo relativo o lo aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en adelante 

Acuerdo Anlidumping. que a su vez remite al Entendimiento. 

ordenamiento que prevé cado una de los etapas y métodos paro 

solucionar un diferendo. que se suscite por la aplicación del referido 

Acuerdo Anlidumping en el caso que nos ocupa; o bien de alguno de 

los demás Ac.uerdos adminislrados por lo Organización Mundial del 

Comercio. 

No así para el procedimienlo de revisión ante el Panel del Trotado de 

Libre Comercio de Américo del Norte en materia de antidumping y 

subsidios. yo que expresamente señala. los disposiciones del artículo 

1904. adherido con los Regios de procedimiento del articulo 1904 del 

Trotado de libre Comercio de América del Norte (en adelante Regios 

de procedimiento). los que desarrollan los etapas de substanciación 

del procedimiento en cuestión. 
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En cuanto a las disposiciones con base en las cuales deberá revisar el 

órgano colegiado. cabe mencionar que en el primer supuesto se 

abocan al mismo Acuerdo Anlidumping. y en el segundo. es decir 

bajo el contexto del Trolodo de Libre Comercio de América del Norte. 

o lo ley interno del país exportodOI'. a la que se integrarán los 

principios generales del derecho. práctica administrativa y 

precedentes judiciales en ta materia. 

3.4 SOMETIMIENTO DEl DESACUEIDO 

3.4.1 ELECCIÓN DEL FORO 

En este apar1odo. es importante hacer hincapié en que los trotados 

en cuestión, llómense Acuerdo Anlidumping y Trotado de Libre 

Comercio de América del Norte. no establecen clóusuta de exclusión 

que limite a conocer de uno medido anlidumping impues1o por el 

otro Estado. respecto del otro mecanismo en cuestión: ello obedece a 

que aún y cuando el sistema regional surgió al amparo del 

multilateral. no están diseñados para que su intervención vincule a los 

mismos sujetos. 

Esto es, la circunstancia de incumplimiento en el Acuerdo 

Anlfdumplng. enfrentaría a dos Es1odos. por ende, son tos legitimados 

paro solicitar la instauración del procedimiento auspiciado por el 

mismo Acuerdo y el Entendimiento. No asi la contravención de alguna 

disposición en materia de antidumping para el Tratado trilateral. todo 

vez que el mismo no establece disposiciones sustantivas en la materia. 

sino solamente procedimentales. por lo que la violación de alguna 
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disposición interna en la materia. será ta que se valore en el 

procedimiento del trotada regional. 

Por lo anteriormente expuesto. es necesario destocar que para 

seleccionar el foro ante el cual se venliloró lo dispulo, deberá 

considerarse o los sujetos vinculados y relacionados con lo mismo. 

De Igual formo. cabe reiterar que ninguno de los mecanismos se 

excluye entre sí, pero los tratados tampoco obligan a los miembros o 

hacer uso de estas alternativas de solución de diferencias en materia 

de ontídumpíng. 

Para estos efectos. no es óbice mencionar que el concepto de 

"obligatoriedad" de hacer uso del mecanismo de lo Organización 

Mundial del Comercio en materia de ontidumping. estó relacionado 

con la ímprocedenclo de acudir a otros medios o instancias. tales 

como el arbilroje internacional o el Tribunal Internacional de Justicia. 

por las controversias que se susciten derivadas de los Acuerdos 

administrados por lo Organización y en particular al antidumpíng,(•) lo 

cual. tampoco Implica que sea la única alternativa poro resolver uno 

disputa de ésta índole. 

En este sentido. el Trotado de Ubre Comercio de América del Norte 

establece en su articulo 2004, del capltulo de "disposiciones 

institucionales y procedimientos para lo solución de controversias", la 

única salvedad respecto de recurrr al procedimiento de solución de 

• Cfr. Montor'\6 Moco. Miquel. lo OMC y el reforzamiento del s~temo G,\TI. Editorial 

Me. Graw Hill. Madrid. Espollo. 1997. Póg. 111. 
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diferencias general del Tratado triloterol. cansisle en un diferendo del 

capítulo XIX "revisión y solución de conlroversias en moleria de cuotas 

anlidumping y compensalorios."• Asimismo. el artículo 1904.1 

establece que cado una de los Partes reemplazará lo revisión judicial 

interna de resoluciones definilivos sobre cuotas anlidumplng y 

compensatorias con la revisión que efectúe un Panel. por lo que de 

optar por medios de defensa Internos. no se recurrirá al procedimiento 

del artículo de referencia. 

En términos generales. el sistema multilateral pasee un mecanismo de 

solución de diferendos que se vislumbra coma el método por 

excelencia para solucionar los diferencias que se originen entre sus 

estados miembros. y en consecuencia, no debe prever su exclusión 

ante la elección de algún otro foro. A efecto de reforzar esto 

aseveración. señalamos que un método como el de solución de 

diferencias de lo Organización Mundial del Comercio. que establece 

procedimientos mínimos o drectrices universales. y debe seguir su 

operación como tal. ya que prevé reglas genéricos y principias 

fundamentales poro la substanciación del procedimiento, 

circunstancio que en nuestro criterio confirma. no debe prever su 

exclusión respecto de otro foro. 

Aunado o lo anterior. este procedimiento también denominado 

"marco general de lo solución de diferencias en materia de cuelas 

anlidumping y compensatorias". abarca términos y condiciones 

generales o los que el organismo y cualquier miembro deberán 

' Articulo 2004 del Trotado de tibie Comercio de Américo del Not1e. 
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apegarse. cuando sometan un diferendo a lo competencia del 

organismo mundial de comercio. 

Por otro parte. o mayor abundamiento y desde lo perspectivo de los 

objetivos que persigue el Derecho de la Integración Económica. los 

Estados que celebren un Acuerdo de tipo regional. están en 

posibilidad de implementar sus propias inslltuclones paro que operen 

en su zona de libre comercio, por lenta. el método de solución de 

confroversios del arfículo 1904 del Trotado de Libre Comercio de 

Américo del Norte. no posee uno compefencio exclusivo respecto de 

lo revisión de resoluciones onfidumping. 

Desde Juego, este aportado no ofrece lo opción de somefer una 

diferencio de manero exclusivo o su competencia. respecto de ofros 

vías de corócfer infernocionol, sino controriamenfe "no dice nodo", 

por lo que se encuenfro al mismo fiempo lo posibilidad de someter la 

disputo ante ambas. al arbitrio de los partes. procedimienfos que 

incluso pueden desarrollarse al mismo fiempo y sobre un mismo 

osunfo. 

Ahora bien, es primordial aludir o que diferimos de lo señalado por 

algunos aufores. en fonio que Indican se consagra para la Porte 

reclomonfe un derecho de opción(•). paro solicitar un mecanismo de 

solución de controversias. yo que el único derecho optativo. se 

presenfo respecfo de la solicifud de los medios de impugnación 

• Cfr. león Esl<!ffons. Av<!lino. lo <!l&ción d<!l foro"" <!1 lrolodo de lib<e Comercio 

y 101 r<!sullodo1 d<! lo Rondo de Urvgooy del GAn. En los Mecon1Smos do Solución 

de Controversias en los Americm. Op. Cit. Póg. 306. 
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lnlernos o domésticos. en relación con el procedimienlo de solución 

de diferencias del articulo 1904, circunstancio que confrrmo y resollo 

el Trolodo. 

A mayor abundomlenlo. cabe precisar que en el cmo particular de 

los Estados Unidos de América. Canadá y México, cuentan con dos 

Instituciones de naturaleza esencialmente ad hoc. que son 

competentes poro conocer de la revisión de una resolución final de la 

autoridad odminlslrotivo del país importador, sobre cuotas 

antidumping o compensalorios. 

Es decir. paralelamente exisle competencia de ambos foros paro 

conocer de una resolución final. siempre que los Portes (9) decidan 

someter su dilerendo o ambos, de lo conlrorio. podrá operar 

cualquiera de ellos o su elección y de acuerdo con los circunsloncios 

que se presenten. 

3.4.2 FINES DEL PROCEUIMIENTO 

Mientras lo Organización Mundial del Comercio. tiene entre sus fines 

preservar los derechos y obligaciones de los miembros. asegurar uno 

solución positiva de los dispulos. como cuestión prioritaria buscar que 

los Partes resuelvan sus dilerencias por si mismos. y en lo última 

instancio y de no obtener dichos fines. resolver lo dispula o través del 

procedirnienlo contencioso: el articulo 1904 del Tratado de Libre 

• En mte capitulo se enlenderó como "'Por1c o Portes"'. a kn Estados sU\Criptores 

del Tratado de Ubre Comercio de Amórica del N0ttc y o los "'Estados. nociones o 

miembros"' que pertenecen o la Oganizoctón Mundial def Come<cio. 
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Comercio de Américo del Norte. es un procedimiento esencialmente 

de tipo contencioso, cuyo fin reviste en la revisión de una resolución 

definitivo, que Intenta efectuar un procedimiento ágil. con términos 

breves y que suple la revisión de una resolución antidumping de un 

tribunal o Instancia de carácter doméstico. 

3,4,3 ÁMlllO DE APLICACIÓN 

En razón de la materia que nos ocupo. los disposiciones para el 

procedimiento de revisión de resoluciones ontid•implng de la 

Organización Mundial del Comercio y del articulo 1904 del Tralado de 

libre Comercio de América del Norte, serán aplicables en la medida 

que alguna de los Partes en la conlroversla someta su diferencio a la 

revisión de cualquiera o ambos órganos. 

Eslos disposiciones, serón aplicables en el caso del procedimiento de 

revisión por el órgano multilateral. para las consultas y medios 

diplomáticos, osl como para el procedimiento de tipo contencioso y 

su apelación. 

Para estos efectos, no debe perderse de visto que las Partes son 

quienes facultan y establecen los alcances y limites del órgano ad 

hoc para efectuar la revisión. sin embargo. son también esas Partes 

quienes están limitadas por los tratados en cuestión. toda vez que no 

están diseñados poro que hagan uso de ellos a su entera discreción. 

sino por el contrario, limitan a las Par1es y señalan ta competencia al 

tribunal ad hoc. 
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Es ded, lo norma aplicable o lo revisión en el procedimienlo de lo 

Organización Mundial del Comercio. esto dirigido o verificar que no se 

hubiere dejado de cumplir con uno obligación derivada del Acuerdo 

Anlidumping exclusivamente. mientras que en el coso del Tratado de 

Libre Comercio de Américo del Norte. se oriento a revisor que lo 

resolución definilivo de lo auloridod compelenle, ya seo 

odminislralivo o un Tribunal. se hayo emilido de conformidad con los 

leyes inlernas en maleria de comercio exlerior del país Importador. 

En esle conlexlo. pareciera que en los procedimlenlos de solución de 

conlroversios. puede inclusive coincidir lo lilis y, en rozón del tiempo de 

conclusión de los procedimienlos. los resoluciones de los órganos 

colegiados podrían conlrovenirse y propiciar que se objele alguno de 

los dos. 

No omilo mencionar. que en los revisiones efecluodos ante el 

organismo mullilolerol. el Órgano de Apelación. ha señalado que en 

relación con el inicio y realización de lnvesligociones onlidumping de 

los diferencias planleodos de al amparo del Acuerdo Anlidumping. 

seró necesario que se idenlifique como parte de lo cueslión. un 

derecho anlidumping delinilivo y la oceploción de un compromiso en 

molería de precios o uno medido provisional. (") PCl' lo que incluso el 

objelo de la revisión no recoe sobre un mismo lipo de resolución. 

En lo relalivo al ómbilo de aplicación lemporol. podrán ser sometidos 

o la instancio mullilaterol. los controversias que se susciten con 

posterioridad o 1995. año de creación de la organización comercial, 

" l'<>o1e Gualemolo · Cemenlo. lnfanne del órgano de Apelocion. pórrofo 80. 
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paro lo cual, serón aplicables los disposiciones del Entendimiento, 

pero paro las disputas que se hubieren instaurado con antelación y 

que no hubieren sido concluidos o la mismo fecho. se seguirá 

aplicando el Entendimiento anterior a esta fecha. (") 

Ahora bien, por lo que respecta al Tralado de libre Comercio de 

Américo del Norte solamente podrán someterse a revisión por parte 

del Panel, las resoluciones emitidos con posterioridad al 1 º. de enero 

de 1994. fecha de entrado en vigor del Acuerdo triloteral. en los 

términos y condiciones que al electo indica el mismo Tratado. 

Exclusivamente para las disputas entre los Estados Unidos de Américo 

y Canadá. anteriores a la enlrada en vigor del texto legal de 

referencia. es decir. bajo el capitulo XIX del Acuerdo de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos de América y Canadá. serón 

aplicables las disposiciones de éste último. 

No es óbice mencionar. que también debe atenderse al término 

señalado por el mismo Tratado de libre Comercio de Américo del 

Norte. para efecto de someter la resoluclón a lo revisión de un Panel. 

porque de forma contraria. precluye el derecho de acción. 

3.5 MARCO lEGAl 

Con el objelo de comparar el marco legal en los mecanismos de 

solución de controversias. es necesario retomar la referencia respecto 

de las disposiciones aplicables al procedimiento de revisión y aquellos 

11 Entendimiento de nOJmos y procedimientos POI los que se rige lo ~ud6n de 

Diferencias. 
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dirigidos al fondo del asunto o cuesliones controvertidos. En esta 

tesilura, se encuenlron dentro de los normas aplicables al desarrollo 

del procedimienlo en el coso del !rolado de libre Comercio de 

América del Norle. el orliculo 1904.3. Anexo 1911 y los Reglas de 

Procedimiento. 

Asimismo. el criterio poro efectuar lo revisión por porte del Panel del 

Ar1ículo 1904. seró de conformidad con los leyes internos de coda uno 

de los Estados inlegranles. y en particular de los Portes vinculados en 

por la diferencio, que en coso de los tres paises no difieren en su 

esencia, debido o la uniformidad de las disposiciones en materia de 

dumping que convinieron mediante la suscripción del mismo Trotado. 

Paro eslos efectos. serón aplicables al asunto controvertido. aquellas 

normas Internos del pois Importador, puesto que el objeto de la 

revisión se dirige a una resolución emitido por una autoridad 

administrativa o jurisdlcclonal según procedo (''). doméstica de 

alguno de los lres Estados. 

11 Se menciona a lo autoridad jurisdiccional, en virtud que en el caso de CanodO, 

la autoridad invcsligodoto competente es el Ingreso Nactonal paro impuestos 

Aduaneros y Vcntm. (Naltonal Rovcnue tor Customs and faci\e}. que se encorgo 

de lo determinación de lo ex~tcncia del dumping. e incluso puede dictar 

resoluciones preliminorei con respecto al dar'io importante. pero es el Tnbunol de 

Comercio lnternodonol. el encoroado de las resoluc1ont.."~ sobte el do-'o 

imJ)()(lonte. 

En el caso de los E1tado1 Unido\. kJ autoridad invmt1godOl'o competente en 

materia de antidumping y cuotas compcmotorim. que se encargo de lo 

dctcrmincd6n de la o,jstendo de las prochca\ desleales de comercio 

inlemadonol. es la Administroóón do ComercK> lntemocional del Depar1omento 
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A mayor abundamiento. la revisión del fondo del asunto por el Panel, 

deberó realizarse en los términos y con tas condiciones en que un 

tribunal de jurisdicción local la hubiera realizado. 

Cobe destacar que para el caso exclusivamente de México. y lodo 

vez que en términos de lo dispuesta por el artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Consfituclón, 

"las Leyes del Congreso de la Unión que de ella emanen y los tratados 

que estén de acuerdo con la misma. celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República. con aprobación del Senado. serón 

la Ley suprema de toda la Unión""· forman parle de la legislación 

Mexicana en materia de antidumping. el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Acuerdo Anlidumping. 

y por ende en términos de la Ley y el Tratado, deberón considerarse 

las disposiciones de los acuerdos multilaterales. en la medida de que 

forman parle de la ley mexicana. 

Por ende. en una lnterpretoción armónica del precepto conslituclonal 

en cuestión. y trasladado al ámbito comercial que nos ocupa. el 

cúmulo de disposiciones normativas para efectos de la revisión del 

Panel del artículo 1904 del Capítulo XIX. podría incorporar las 

disposiciones de los Tratados administrados por el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. lo cual dependeró del asunta 

de Comercio esladounideme. dependíenle del Ejeculivo. y la imposición de las 

cuotas ontidumping o compcmatorias. se realiza pot la Comisión de Comerck> 

lnlemacional. independiente del ejeculivo federal. 

"· Conililucion Polilico de los Eslodos Unidos Meócanc». 
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que se someta a su consideración. paro efectos de llevar a cabo la 

revisión de la resolución. 

No obstante lo anterior, la revisión se efectuaró no solamente con las 

normas juridlcas Internas del país Importador, sino que se adlcionarón 

los principios generales del derecho, prócllca administrativa y la 

jurisprudencia, a efecto de que permita al cuerpo colegiado de 

expertos, mejor proveer el asunto litigioso. 

En este sentido. es Importan le resollar el pronunciamiento que sobre el 

particular ha emitido el último Panel del artículo 1904. que ha emitido 

su resolución en lo revisión de uno resolución de la autoridad 

administrativa de México ("). en donde señaló que debe considerarse 

a los "antecedentes legislativos que obran en el acervo del Congreso 

de la Unión (esto es. exposiciones de motivos de iniciativas y 

diclómenes de los Cómoras. así como los debates de los propios 

legisladores)."" 

Aunado a lo anterior, el órgano colegiado sigue con su señalamiento 

ol mencionar que se enlenderó como próclica administrativa a la 

"función que realizan los órganos del Poder Ejecutivo bajo un orden 

jurídico. conforme a sus focullades conferidos. y que consisle en la 

u Cfr. Decisión final. Revisión de la Resolución Final de lo in._-cs11gaci6n antidumping 

sobre Jos lmpafociones de Jorobe de Moiz de Alta Fructma. originarias de los 

Estados Unido1 de Américo. cmo: MEX·USA·98·1904-01Ve>r\ión Público. 3 de 

ogo1to del 2001. Publicado e>n el DOF de> 10 de octubre del 2001. POg 

'!!Cfr. Decisión final. Revisión de la Resolución final de la in11mligoci6n mitktumping 

sobre los impcxtocioncs de Jorobe de Moiz de Alto Fruc loso. ooginaria\ de kn 

Estodo1 Unidos de América. Op. Cit. Póg. 
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realización de actos materiales o de actos que determinan 

situaciones jurídicos poro cosos individuales. que realiza el Estado sin 

salirse de lo esfera jurídica de sus facultades ... ,. 

No así. en el caso de los Estados Unidos de América y Canadó. en 

cuyo versión en Inglés del artículo 1904.2. se refiere a "relevant 

statutes". sin referirse de manera alguna a los tratados. circunstancia 

que es realmente trascendente. en virtud de que el lérmíno "statute", 

como es conocido significa ley. lo cual sitúo en el supuesto 

únicamenle a lo Ley. ("j 

Cabe señalar que en estos países los trotados casi nunca son de 

aplicación direcla (executing); sino que gozan de validez o través de 

la legislación, lo que Implica una Ley especifica que lmplemenle uno 

obligación internacional representado en el !ralada("). es ded. en el 

caso de "los Estados Unidos. los acuerdos ejecutivos congresionales 

(Congressional Execulive Agreements) y en Canadá los acuerdos 

comerciales inlemacionales. no tienen un carácter auloaplicativo. y 

" Clr. Deci>lón Final. Revi>ión de lo Re>olución Final de lo inve>tigoción ontidumping 

>obre lm impor1ocionc> de J01obe de Moiz de Alto Fructo10. originorio1 de lo• 

E1todo1 Unidos de Américo. Op. Cit. Póg. 

11 Cfr. Revisión de la Resolución Definitiva de lo investigación ontidumping de las 

impor1aciones de productos de pklco de acero originarios y p<ocedenles de los 

E1lodo1 Unidm de Américo. MEX: 94·190HJ2. DOF 11 de 1eptiembre d<>I 1995. 

Póg. 12. 

'~ Cfr. Revisión de la Resolución Definllivo de la inveshgacton onfidumptng de kn 

importaciane1 de praductai d<> placa de acera ariginario1 y proceden!<>• de IOI 

· Eilado1 Unido1 de América. Op. Cit. Póg. t2. 
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por ello requieren uno legislación de implementación"". por lo que en 

términos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. para 

eslos estados el Acuerdo Antidumping no presenla ningún problema 

de consideración con respecto de la revisión de la resolución. 

Lo anterior. ha tenido como consecuencia que en el caso de que las 

revisiones se efeclúen respecto de resoluciones emitidas por la 

auloridad admlnistraliva de México. el Panel si se encuentre obligado 

a considerar al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994 y al Acuerdo Antidumping. como porte integrante 

de lo legislación en Comercio Exterior de México. por ende. con base 

en lo cual se evaluará el fondo del asunto: circunstancia que a 

nueslro juicio no debería ocurrir. si atendemos al espíritu de lo que los 

negociadores quisieron señalar. Es decir. no debería incorporarse a Ja 

legislación interna poro electos de la revisión. las disposiciones de un 

lralado que en principio. no tiene como objeto regular conductas 

más que de Estados. 

A este respecto. incluso exisle un criterio del Panel ("') que señala que 

en el caso de México y al amparo del articulo 1904.2, el examen de la 

resolución definiliva emilido por la autoridad invesligodoro. se dirige a 

" L6pez Ayll6n Sergio. Comentario o la re\olución del Panel binacionol \obfe la\ 

importacione\ de producto\ de placo de acC'f"fojo originarios y procedentes de 

los fatados Unidos de rJor1e-amót'ica. En revisto de Derecho Pnvodo. Af'lo 6. 

Número 18. Sephemble·d•ciembte. Mt:.>ico. 1995. Póg. 240·241. 

x Cfr. Revisión de lo Resolución Delinítiva de kJ inveshgocion anhdumping de kn 

impo1tociones de productos de placa de ocet'o onginarios y procedentes de k)\ 

Eslodo1 Unido1 de Arnerico MEX: 94·190Hl2. DOf 11 de 1epliemble del 1995. 

Póg.13. 
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que se establezco si se dictó conforme o los disposiciones jurídicos en 

materia de cuotas ontidumping y compensotonos. que en el coso 

corresponden o: 

Lo constitución: 

li. El derecho de los trotados 

iií. Los leyes 

iv. Los precedentes legislativos 

v. Los reglamentos 

vi. Lo práctico administrativo; y 

vil. Los precedentes judiciales. 

Además. al atender exclusivamente o lo intención de los Portes 

contratantes del lrolodo de libre Comercio de Américo del Norte. se 

entiende que no previeron se traslaparon las disposiciones del 

Acuerdo global en materia de Anlidurnping. en virtud de que dichos 

normas no están d~igidas a las mismas situaciones. ni vinculan o las 

mismas portes. No obstante lo anterior. su incorporación o la 

legislación mexicano como ley interna. procede de una disposición 

de carácter constitucional. que posee supremacía respecto de 

cualquier ley o trotado. 

Por otro porte, poro el caso de la revisión ante el organismo mundial. 

el desarrollo del procedimiento esto normodo por el articulo 17 del 

Acuerdo Anlidumping y el Entendimiento. al que remite el mismo 

orfículo 17 del Acuerdo en cuestión. 



Pógina: 172 
Capitula J 

Ahora bien, la revisión por porte del Grupo Especial en cuanto al 

fondo del asunto. esta vinculada a disposiciones aplicables de índole 

Internacional, y se componen por el Articulo VI del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y el Acuerdo 

Antidumping. Por ende, para efectuar la revisión de alguna medida 

que determine derechos antldumplng, el Grupo Especial deberá 

revisar que la controversia sometida a revisión. se apegue a las 

disposiciones de dichos Acuerdos. 

En este sentido, de manera regular el Órgano de Solución de 

Diferencias. otorga al Grupo Especial en su conslitución. un mandato 

uniforme para los asuntos sometidos al procedimiento multilateral de 

solución de diferencias, que en esencia señala que en reunión. las 

Partes en ta diferencia convinieron en que el Grupo se estableciera 

con mandalo uniforme. consistente en: 

Examinar. a la luz de las disposiciones pertinentes de los 

acuerdos abarcados (el Articulo VI del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 del 

Acuerdo Anlidumplng). el asunto somelido al órgano de 

Solución de Diferencias por el miembro reclomonle, en el 

documenlo correspondiente y formular conclusiones que 

ayuden al mismo órgano o realizar las recomendaciones o 

o dictar los resoluciones previstos en dichos Acuerdos. (") 

" Cfr. lnlOITne del Grupo Especial. Mé<ica • lnve1tigación Antidumping 1abre el 

Jarabe de Malz con Alla concentración de fruct01a tJMAFI. procedente de lol 

Estadas Unidas. Op. Cil. Póg. l. 



P6gina: 173 
Capitula 3 

De no diclorsc el mandalo uniforme en los términos que preceden. las 

partes podrán hacer valer lo que a sus Intereses y derecho convengo 

ante el Grupo Especial. 

Finalmente. pareciera que en estos procedimientos de solución de 

diferencias puede coincidir la litis y en rozón del tiempo de conclusión 

de los procedimientos, las resoluciones de los órganos colegiados 

podrían contravenirse y propiciar que incluso se objete alguno de los 

dos. 

3.6 PRINCIPIOS 

Es importante mencionar que el Trotado de Ubre Comercio de 

Américo del Norte rige el desarrollo de su procedimiento bojo tres 

principios fundamentales. consistentes en lo definitividod de lo 

resolución que se somete o revisión. exclusión del foro respeclo de los 

medios doméslicos de defensa del país importador e. incorpora uno 

liguro ya por demós abordado dentro de los principios de ocluacíón 

en este procedimiento. que se reliere o lo preclusión del derecho paro 

ejercer la acción de solicitar lo revisión de un Panel. cuyo término 

únicamente asciende o 30 dios o partir de lo notilicación de lo 

resolución. En contrasentido. el Acuerdo Antidumping y el 

Entendimiento. no prevén principios de esto índole. e incluso en el 

último supueslo, no hoy un señalamiento expreso sobre el término 

paro proceder a ejercer la inslouroción de un procedimiento de 

revisión. 
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Por otro parte. el Acuerdo mullilaleral prevé que el desarrollo del 

procedimiento paro efectos de la revisión. de suslentaró en principios 

de equidad. rapidez. eficiencia y aceptabilidad mutua de los 

miembros que hayan sometido su diferendo. en lo que a las 

recomendaciones se refiere. Asimismo. principios lcles como el de 

confidencialidad y flexibilidad, serán adoptados. lodo vez que se 

relacionan direclamenle con lo información que tas Partes somelen a 

consideración del Grupo Especial. y la posibilidad de hacer laxos los 

lérminos para llevar a cabo la revisión. respectivamente. 

Es de mencionarse que este ultimo principio, no es compartido por el 

!ralada de Libre Comercio de América del Ncrte y en específico por 

el articulo 1904. ya que el mismo sei\ala términos sumamente rígidos, 

mismas que no podrán ampliarse sino medianle petición incidental de 

alguna de las Partes en la controversia. además de estrictos cliterios 

de necesidad. 

3.7 EL PANEL 

Genéricamente. el término Panel significa según et Dr. Gutiérrez Boylón 

uno institución de árbitro o en su caso comisión de invesligoción. 

Incorporado o nuestro sistema jurídico del common low,(") es decir 

consisle en un comité. mesa o grupa de expertos que lienen por 

" Cfr. Guliérrez Boylón. Juan d" Oio1. Deialio de la\ \i1lem<n acluale1 de Dilerendo1 

en materia Comercial lnl<<nocional. Rev~la LeJ<. No 16. Afio 1998. P6g. 21. 
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objeto et análisis de uno cuestión que es sometida a su consideración. 

(") 

Paro ta Instauración del Grupo Especial. órgano que realizará et 

examen de la resolución al amparo del mecanismo global. es 

Importante mencionar que no solamente es necesario et 

consentimiento de tas Partes. mediante el sometimiento del 

desacuerdo al organismo mundial de comercio. sino que et órgano 

de Solución de Diferencias, tendrá facultades poro decidir por 

consenso no instaurar el procedimiento de tipo contencioso y con 

ello. tampoco conformar dicho Grupo Especial. 

Vale ta pena insistir en que durante to substanciación de este 

procedimiento. se crean varios órganos ad hoc cuya estructura se 

encuentra en et marco del Entendimiento y sus disposiciones 

normativas: sin emborgo. estos son creados poro cada coso en 

particular. 

En esta tesitura. estamos en presencia de un órgano del que 

dependen los demás denominado Órgano de Solución de 

Diferencias. que instaura un Grupo Especia!, encargado de efectuar 

la investigación. et procedimiento y elaborar una determinación 

preliminar o propuesta de recomendación. para ayudar al mismo 

Órgano de Solución de Diferendos a emilir su recomendación. 

" Cfr. Dloz Muller. lui• Mígucl. Ben lenllor1. OicclOf\Ofio de fémlino\ Juridicm. 3" 

reimp<e'16n. Edilori<JI lhemi\. Mé>.ico. 2000. Pág 85. 
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En caso de que alguna de las Partes. no este de acuerdo con la 

propuesla preliminar del Grupo Especial. podrá solicitar la instauración 

de un Grupo Consultivo de Expertos. !ercer órgano. que actuará bajo 

el mandato que se olorga al Grupo Especial. cuya función reside en la 

realización de estudios y observaciones, sobre los cuestiones que le 

sean somelidas en revisión. respecto del confliclo principal. 

Cabe apuntar que el Grupo Consultivo. estará integrado por lres 

miembros, pero o Instancio de alguno de las Parles podrá llegar a 5 

inlegranles. Es osi como finalmente. la recomendación será dictada 

por el Órgano de Solución de Diferencias. con base en las 

consideraciones del Grupo Especial y Grupo Consultivo, en su caso. 

De lo onles expuesto. se desprende que en este sislema. son 

diferentes órganos de tipo arbitral los que realizan lo investigación y 

reexomen. en su caso. de las medidas impuestos por un Estado o otro 

como Impuestos anlidumplng o derechos compensatorios. 

El sis femo regional, prevé la estructuro de un cuerpo de 5 especialistas 

permanenlemenle. cuyo función es más parecido o lo de un 

verdadero juez. ya que por uno parte conoce de los cuesliones 

controvertidos. examina y desarrollo el procedimiento. y uno vez 

concluido emite uno resolución respecto del asunto que fue sometido 

o su consideración. Por lo tanto. recae en un mismo órgano ad hoc. lo 

substanciación del procedimiento y la emisión de la resolución. 

En este grupo de exper1os. se designan poro coda ceso o los expertos 

de los Estados suscriptores con lo modalidad de que mínimo 
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intervendrán de especialistas de las Partes en conflicto. lo cual sin 

dudo otorgo que los mismos conocen el sistema jurídico conforme el 

cual revisarán uno resolución. Asimismo. la instauración del órgano 

revisor no esto al arbitrio de alguna de las Partes. y una vez que se 

solicito su constitución debe crearse. 

Por lo tonto. paro ambos supuestos la revisión se efectuará por 

órganos colegiados; pero además. por lo que a lo elección de sus 

integrantes se refiere, podemos destocar que sin lugar a duda. el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte posee un régimen 

mucho más estricto de selección, que involucra la participación de 

más de un experto por país. en cuestiones como el derecho 

comercial internacional y del derecho interno de su país. 

En otro sentido. el sistema multilateral reconoce lo participación 

dentro del Grupa Especial de especialistas de países miembros que 

formen o no parte de lo controversia. así como funcionarios o 

litigantes. siempre que no tengan olgün interés en el asunto en 

particular. Desde nuestra perspectiva. estos requisitos son sumamente 

flexibles y no permiten una interpretación del cumulo de disposiciones 

normativos que se dinja eficientemente a solucionar el diferendo por 

la mejor vio posible y apegado al morco legal. conforme a las cuales 

se deberá revisar. ni aseguro lo independencia e imparcialidad de los 

miembros del órgano revisor. 

Ahora bien. es uno cuestión de trascendencia mencionar que el 

Grupo Especial deberá resolver las controversias en el caso de la 

Organización Mundial del Comercio. conforme a derecho y equidad, 
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mientras que en Trotado de Libre Comercio de Américo del Norte. 

únicamente se harán valer disposiciones de índole legal. con 

principios generales del derecho y otras fuentes del derecho por 

excelencia. que son necesarios. todo vez que el Panel sustituye al 

órgano revisor inlerno. 

Olro de los diferencias que merece singular atención. consiste en que 

el Grupo Especial deberá procurar una solución satisfactoria, por lo 

que dentro del desarrollo del procedimiento mismo exhortara o los 

miembros en confliclo. a que adopten uno solución mutuamente 

aceploble que podrá efectuarse a través de consultas. 

3.8 ftRMINO PARA RECURRIR UNA RESOLUCIÓN DEllNlllVA 

Del principio de preclusión, se desprende el término poro ejercer lo 

acción de solicitar un Panel del articulo 1904 del Tratado de libre 

Comercio de Américo del Norte. lodo vez que este procedimiento es 

alternativo respecto de los medios de impugnación que hayan 

previsto los disposiciones internas del pais importador. por lo tonto. en 

principio correrá el término de 30 dios o partil de la notificación de la 

re~::ilución definitiva para recurrir a la instancia internacional del 

tribunal ad hoc. y uno vez que los mismos tron~urron. los portes 

legitimados ('') podrán hacer uso de los medios de defensa internos 

establecidos por lo legislación de comercio exterior del país que hoyo 

impuesto medido. 

'' la persona li•ica o m0<al que conlom>e al derecho de lo parte imPO<tado<a. 

e1tatia legitimado poro ejercet uno acción ante to1 initancicn de delema interna. 
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Lo anterior posee uno rozón lógico. y es que como se ha expresado 

quienes intervienen en este procedimiento no son únicamente 

Estados, sino particulares cuyos derechos se vieron afectados por los 

medidos de otro Estado. 

Por lo que corresponde al sistema multilateral. es indispensable 

referirnos o los consultas, lodo vez que es regularmente es lo etapa 

que precede o lo instauración del mecanismo de solución de 

diferencias. circunstancia previsto por el Acuerdo Antidumplng y el 

Entendimiento como medido preliminar. pero no se establece término 

alguno poro solicitarlos. 

Poro efectos de las consultas, tanto los Grupo Especial como el 

Órgano de Apelación han emitido criterios respecto de éstos, en los 

diferentes asuntos que han sido sometidos o su consideración, y es por 

demás interesante mencionar que el Órgano de Apelación. ha 

subrayado que lo investigación de los hechos constituye uno 

Importante función del proceso de consultas. por ende, 'lodos los 

portes que intervengan en lo solución de diferencias con arreglo al 

Entendimiento por el que se rige la Solución de Diferencias deben 

exponer plenamente desde el principio los alegaciones que 

configuran la diferencia y los elementos de hecho relacionados con 

esos alegacic..nes."" Las alegaciones deben exponerse claramente y 

las elementos de hecho deben comunicarse con libertad. de hecho. 

"lo exigencia de un proceso con todos las goronfios que están 

implícitos en el Entendimiento poi et que se rige la Solución de 

" Véaie asunto lnd•a • Patentei. intonne del Órgano de Apelación. pórrato 94. 
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Diferencias hoce que esto sea especialmente necesario durante las 

consultas.'~· 

En este sentido, crece lo polémica y preocupación en torno a los 

consultas. en virtud de que no tienen un procedimiento especifico ni 

fecha de caducidad, pero tampoco existen registros de lo que se 

dice en ellos y, de hecho pueden celebrarse como normalmente 

sucede, fuero del edificio de lo Organización Mundial del Comercio. 

De esla primero fase. necesariamente surgen los subsecuentes. que 

consisten en la solicilud del Grupa Especial bajo distintos 

dcunstanclas: la primero tiene lugar antes de lo conclusión de los 

consultas. en un plazo no mayor a 60 dios a partir de la petición de los 

mismas. 

Lo segundo pasibilidad. opera como resultado de que en un término 

no mayor a 10 dios a partir de la solicitud de consultas. la Parte a la 

que se solicite las mismas. no de respuesta. Una tercera opción. es 

consecuencia de la conclusión de los consultas cuyo resultado no 

hubiere sido satisfactorio para las Portes en la diferencia y se hubieren 

adoptado medidas definitivos para percibir derechos antidumping. 

Para estos efectos, cabe indicar que los términos serán a que nos 

hemos referido ser reducidos a 10 y 20 días en la medida de lo pasible, 

cuando se trate de mercancias o productos perecederos. 

" Véase asunto India· Patentes. ínt0<me del órgano de Apelación. pórrafo 9~. 
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Otra de las fases opera en cuanto se hoga uso de los procedimientos 

alternativos no contenciosos, tales como los buenos oficios. la 

conciliación y la mediación. ya que también es viable según este 

régimen. ta solicitud de Instauración de un Grupo Especial para que 

revise ta resolución. a través del procedimiento panelístico. cuando se 

haya recurrido a cualquiera de estas alternativas. 

De manera particular. si alguno de estos medios no contenciosos se 

Inició dentro de los 60 días posteriores a ta sotlcllud de consultas. ta 

posibilidad de requerir el establecimiento del Grupo Especial, deberó 

realizarse uno vez concluidos tos 60 días o que se ha hecho referencia. 

No obstante lo anterior. este régimen también establece que sí una 

vez que se encuentre en proceso alguno de tos medios alternos y 

dentro del mullicilodo término de 60 días. tas Portes acuerdan que tos 

mismos no han surtido efecto. puede iniciarse ta petición poro la 

Instauración del Grupo Especial. e incluso llevarse o la por tos 

procedimientos diplomóticos y contenciosos. 

Podemos sei'lolor que el pfOcedimiento que nos ocupa. se refiere uno 

situación de igualdad. al proceder o solucionar un diferencio de dos 

sujetos de tas mismos carocterlsticos. coma en et acto lo son Estados. 

3.9 LAs PAlTES 

Como se ha abordado en este capítulo. para los efectos del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, Acuerdo 

Antidumping y del Entendimiento. san Portes únicamente los 
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miembros. entendidos como Estodos o naciones suscriptores. en 

consecuencia. son los únicos legitimadas poro solicilor lo inslouroción 

de un Grupa Especiol. 

No osi poro el procedimienlo que se Instituyo en términos de to 

dispueslo por el orticulo 1904 del Trotado de Ubre Comercio de 

Américo del norte, fado vez que aún y cuando la petición se realiza 

por uno de los Estodos suscriptores por Iniciativo propia o por petición 

de los sujetos directamente afectados. (productores. exportadores e 

Importadores). son los particulares directamente afectados con ta 

medida definitivo impuesto por la autoridad del país importador los 

que tendrón intervención en el procedimiento. 

A mayor abundamiento, esto tiene lugar en virtud de que esos 

particulores estarían legitimados poro solicitor que un tribunal interno, 

revisara la resolución que les afecto. No hay que perder de visto que 

lodo vez que el procedimiento del orticulo 1904. tiene como principal 

objetivo reolizar lo revisión como si se tratara del ágono interno es que 

se legilima o los portes directamenle afectadas. 

Eslos particulares. lendrán además del derecho de petición de la 

instauración del Panel, la realización de sus alegaciones a través de la 

figura de la reclamación. que comprende el objeto mismo de lo litis. 

ya que en ese instrumento se señalan los puntos de controverna de la 

cuestión. 

De lo expuesto. se desprende que los particulares están legitimados 

para fijar la titis, realizar sus argumentaciones. promover incidentes e 
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incluso paro comparecer ante el Panel, yo que o ellos afecla 

directamente la medida adoptada por la autoridad del airo Estado. 

lo anterior. ha tenido como consecuencia que en esle foro. se 

enfrenten los particulares de un Eslodo que se sientan afectados por 

dicha medida, conlro el gobierno de otro Estado suscriptor. el que 

hubiere impuesto ta medido. 

Razón de lo anterior, es que mucho se menciona que el mecanismo 

del artículo 1904 del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, 

permite la intervención de tos particulares afectados ante una 

resolución. 

Es importante aclarar que poro ambos instituciones. será necesario 

que el miembro o Parte que se siento afectado. realice la solicitud de 

instauración de cualquiera de los procedimientos. según las 

cuestiones que deseen someter a revisión. Asimismo. es de suma 

lrascendencia señalar que las Partes implicadas poro solicitar la 

instauración de cualquiera de los procedimientos en cuestión. son 

únicamente los Estados suscriptores del Acuerdo de la Organización 

Mundial del Comercio. en el sislema mullilalerol y del artículo 1904 del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. según corresponda. 

En este contexto. el Acuerda multilateral vincula exclusivamente a los 

Estados suscriptores: y en el caso del articulo 1904. aún y cuando fue 

suficientemente abordado en el capítulo pimero del presente Ira bajo 

de investigación la participación de los particulares legitimados. la 

solicitud de instaurar un Panel corresponde exclusivamente a los 
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Estados suscriptores del Tralodo de Libre Comercio de Américo del 

Nor1e. 

3.10 INSTAURACIÓN DEL ~ROCEDIMIENIO 

En este aportado. cabe aludir o que en el régimen del sistema 

pluriloterol antes de proceder o lo práctico contenciosa. el Acuerdo 

Anlidumping y el Entendimiento, prevén lo posibilidad de que los 

Portes en conflicto. arreglen sus diferencias por si mismas. o través de 

lo celebración de consultas. cuyo objeto consiste precisamente en 

"prevenir el surgimiento de uno controversio."" 

En síntesis. evidentemente este cúmulo de posibilidades no esto 

reglamentado en el Trotado de Libre Comercio de Américo del Nor1e, 

y aún más en su articulo 1904. por lo circunstancia de vinculación que 

conlleva o que concurran sujetos en desmedido desigualdad. 

ofeclodos directamente corno portes. Es pa tonto. que el 

procedimiento regido por esle último precepto. es meramente de tipo 

contencioso con regios estrictos y cloros que no den lugar o más de 

uno revisión principal. con toses y términos sumamente rígidos. 

Poro estos efectos. ha señalado el Grupo Especial que "lo verdadero 

finalidad de los consultas es que los Portes puedan reunir uno 

información exacto y pertinente que les ayude o llegar o uno solución 

'' Belvcm1. Pctcr. Allemalivc Mclhod1 of Di1pufc Settlemenf in lnlemafianal 

Economic Relalionl. En Adjudocahon ol lnlcmohonal !rede !Mpules in 

lnlcrnafional and National Economic low. PUPll Volume 7. Univooily Preu 

Fribou!g Swifzcr1and. Póg 14. 
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mutuamente convenida. o. en su defecto. a presentar información 

exacta al Grupo Especiar'"· Lo anterior. es fundamental para cumplir 

con uno de los principales objetivos del sistema. por ta que se exhorta 

a las Partes. hagan uso de tas consultas. 

No obstante lo anterior, el hecho de someter el desacuerdo a 

cuolqulero de las Instancias global o regional. es uno circunstancio 

que deriva de la adhesión a los principios de solución de diferencias y 

que por demós no varío en cuanto o la esencia. Es decir. los 

procedimientos de solución de diferencias regidos por el artículo t904 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y la 

Organización Mundial del Comercio en materia de anlidumplng. 

inician con la petición que realicen las Portes o miembros según seo el 

caso. ante la instancia que correspondo. lo cual dependerá del 

método alternativo al que accedan. y no sin antes considerar lo 

reclamación que se pretendo formular. 

Poro ambos procedimientos contenciosos. es necesario la 

presentación de un escrito en el que se expongo en términos 

generales. los hechos incluyendo los datos de lo resolución motivo de 

la revisión, los cuestiones litigiosas y daños o menoscabos sufridos por 

el peticionario que hubieren originado ta controversia. así como los 

fundamentos de derecho en los que baso su petición. 

" Véoie Coreo • lmpuc1lo1 o loi bebidoi olcohólicoi. l'IT/DS75/R. l'IT/DS84/R 

(Corco - Bebido! olcohólicoi. informe del GNpo Eipeciol). odoplodo el 17 de 

feb<cro de 1999. Pooofol0.23. 



Pógina: 186 
Capítula 3 

En el caso del Trotodo de Libre Comercio de América del Norte. como 

se ha mencionado con anterioridod lo reclamación formara porte 

sustancial de lo petición, ya que en lo misma se expresan los agravios 

que la porte afectada pretenda hacer valer. mismos que se matizaron 

a lravés de los memoriales. 

Cabe aclarar. que en el caso especifico del sistema global. la petición 

en primera Instancia, esteró vinculada una vez mós a ta solicitud de 

consultas y no directamente al procedimiento contencioso. En 

contrasentido. es decir de no realizar las consultas. si se deberó 

cumplir con lo señalado por ta regla general a que nos hemos 

referido. 

Por otra porte. cabe mencionar que el procedimiento regido por el 

artículo 1904. contiene requisitos minuciosos. situación contraria al 

Entendimlenlo. pero en nuestra posición. esto deriva de que el 

Entendimiento en cuestión constituye un ordenamiento poro 

solucionar diferendos de tipo general. aplicable o mós de una materia 

y 142 países suscriptores. que como se ha señolado contiene 

solamente preceptos bóslcos y por ende prevé situaciones generales. 

3.11 CAUSALES DE PROCEDENCIA DEL PIOCEDIMIENIO 

Para efectos del Entendimiento. las causales de procedencia se 

limitan o señalar que se trate de una medido definitiva. previo 

agotamiento de los medios locales: que propicie un menoscabo o 

anulación de una ventaja directa o indirecta. o bien. que en la 

consecución de alguno de los objetivos de los miembros se hubiere 
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realizado una afectación. Sin embargo. todo lo anterior se dirige a 

revisar que el miembro hubiere cumplido con lo dispuesto por el 

artículo VI del Acuerdo General sobre Nanceles Aduaneros y 

Comercio y el Acuerdo Antldumplng. 

Ahora bien. las causales que deberán operar poro la revisión de una 

resolución al amparo del Tratado de libre Comercio de América del 

Norte. en términos generales se refieren o vicios del procedimiento de 

inves11goclón. determinación de medidos antldumplng e Incorrecta 

aplicación de las leyes Internas en materia de comercio exterior. 

aplicables al procedimiento de referencia. 

Por lo anterior. se desprende que de ninguna formo las causales por 

las que se puede recurrir o los mecanismos convergen. por que no 

están dirigidas al mismo objeto de controversia. 

3.12 FIJACIÓN DE lA llllS 

Al partir de la Idea de que en cualquier procedimiento de tipo ad 

hoc. la fijación de la lifis corresponde o las portes que hubieren decido 

someter su diferencio a un tribunal arbitral. poro el caso que nos 

ocupo de revisión de una resolución definitiva. estas Portes 

legitimadas invocarán en un primer coso. las causales legole5 o 

fácticos que la otro Parte hubiera aplicado de manero errónea o 

dejado de aplicar en su perjuicio. y le hubiera causado un daño o 

menoscabo. 
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Es decir. lo litis se constituirá uno vez que fueren expuestos los 

consideraciones o que se ha hecho referencia supra por uno porte. y 

por lo airo. o los intereses que exprese lo otro Por1e y que contraríen el 

sentido de los primeros. es decir. por los cuestiones de hecho y 

derecho contrariados entre los Portes legitimados poro codo uno de 

los procedimientos. 

Poro efectos del procedimiento multilateral. se denominan 

alegaciones. que de igual forma deberán especificar el fundamento 

concreto de hecho y de derecho que sustentará to afirmación de que 

han sido vulnerados una o algunos de tos disposiciones del Acuerdo 

Antidumping. 

En este contexto. vale lo peno realizar una precisión emitido por et 

Órgano de Apelación. mediante la que confrmó que ta cuestión 

sometida al Órgano de Solución de Diferencias consta de las medidas 

concretos del liligio y tos alegaciones.(") a lo luz de los Acuerdos 

abarcados. mismos que deben constar en el documento por et que se 

solicile el establecimiento de un Grupo Especial. 

En este sentido. también podemos indicar que tos causales invocadas 

en cado uno de los procedimientos. depende exclusivamente del 

morco lego del Tratado regional o multilateral de que se trate. Cabe 

:"" Cfr Guatemala · Investigación onttdumping iobce el cemento Portiand 

procedenle de Meüco (Guatemala -Cemento(. IVT/0560/R (Guatemala • 

Cemenlo in!Ofme del Grupo Especial). IVT/DS60/AB/R (Guatemala· Cemento. 

lnfOfnm del órgano de Apelación). odoplodo el 2~ de noviemble de 1998. 

pórrofo 72. 
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señalar. que aún y cuando para efectos de Méx;co. el Tratado 

multilaferaf con sus acuerdos forman porte de lo ley inferno. y por 

ende, podrían ser argüidos poro efectos de lo revisión del Panel, esto 

no debe ocurrir. en virtud de que los relaciones enfre los sujefos y el 

objefo que regulan los acuerdos mulfiloferales en cuestión, son 

exclusivamente inferestoduales. y uno porte legitimado en términos 

del Tratado de Libre comercio de Américo del Norte, no podría 

hacerlos valer. 

No es óbice mencionar. que lo exposición de estos puntos 

controvertidos o lifis y fas peticiones que de ello emanen. otorgorón lo 

vinculación de conocimiento del Panel o Grupo Especial según 

correspondo. respecto de lo revisión. 

Finalmente. hay que apuntar que poro el Panel del artículo 1904. lo 

revisión y por ende los causales de procedencia se limltorón al 

expediente administrativo que se hoyo inlegrado. 

3.13 O amo DE LA REVISIÓN 

En términos del procedimiento del Entendimlenlo, lo solicitud de 

instauración del Grupo Especial y los puntos que en lo mismo se 

consignen. conslitu~ón el mandato del mismo. en coso de que no se 

dicte un mondolo especial por porte del órgano de Solución de 

Diferencias. que ha sido trotado con antelación. 
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A manera de reforzar lo anterior. es que se cita la consideración 

establecida por el Grupo Especial en el asunto Estados Unidos. 

Imposición de derechos antidumping o las importaciones de salmón 

del Atlántico. fresco y refrigerado, proceden/es de Noruego ("').en el 

que al respecto. señalo que lo solicitud de eslablecimienfo de un 

Grupo Especial .conslltuye la base del mandato del propio Grupo 

Especial, y en esle sentido los mandatos tienen dos fines: 

1. Definir el ómbito de las actuaciones de un Grupo Especial, y dar 

aviso a la porte demandada y a las demós portes que pudieran 

resultar afectadas por la decisión del Grupo Especial, y 

2. lo solución dada a la diferencia. 

Por otra porte, es de explorado derecho que el Panel del artículo 1904 

no tiene mós competencia. sino para conocer de las cuestiones que 

le sometan las Partes, en relación con el expediente administrativo. 

3.1.4 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

En el mecanismo de carócter global. podemos señalar que este 

combina reglas de conduela en polílica comercial. con detallados 

procedimientos de solución de controversias e Incluso. presenta un 

uso sucesivo o alternativo de medios diplomóficos y legales de 

solución de diferencias, situación que ha quedado suficientemente 

tratada. sin embargo. a efectos de iniciar con ta aplicación del 

"' Cfr. Es lodos Unidos· Salmón. ADP/87. !Estada. Unidos·Solmón. inloone del Grupa 

Especial). ·Adoptado el 27 de abril de 199~. Párrafo 336. 
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método comparativo. es que nos situaremos básicamente en el 

procedimiento de tipo contencioso. 

En términos generales. las etapas de revisión de los procedimientos, no 

difieren en cuanto a su estructura y contenido, por ende podemos 

agruparlas en principio. en una rase de demanda o exposición de los 

hechos controvertidos, en ta Organización Mundial del Comercio por 

la Parte reclamante, y en el 1904 del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte de las partes legitimadas, que Incluye lo respuesta 

de la Parle a la que se demanda. momento en que se rija lo litis. 

En este sentido, es de mencionarse que para efectos del Acuerdo 

Anlldumping conjuntamente con el Entendimiento, debe 

especificarse concretamente ta "cuestión", misma que consta de dos 

elementos: las "medidas" cor)cretas y las ·~eclamaciones" relativos: 

unas y otras deben ser identificados adecuadamente en las 

solicitudes de establecimiento del Grupo Especial. 

Lo segundo fase, consiste en los argumentaciones que hagan los 

portes legitimadas. respecto de sus pretensiones ante el órgano 

colegiado. mismo que doró oportunidad o las Portes poro que o su 

vez. expongan lcis pruebas que sustenten sus argumentos. 

Es de mencionar que esto fose. puede desdoblarse en más de uno 

ocasión, es deci'. el Entendimiento prevé uno segunda etapa oral. 

destinado o lo réplica de los argumentaciones que se hubieron 

efectuado en lo primero audiencia. así como en su coso. el momento 
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en que los Partes podrán expresar lo que o su derecho convengo. 

respecto de los planteamientos que pudieron surgir de lo primero. 

En este sentido, los Regios del Trotado de Ubre Comercio de Américo 

del Norte esl.:iblecen lo posibilidad no obligatorio. de celebrar uno 

reunión previo en lo que sesione el Panel o se limite o escuchar los 

exposiciones orales, pero solamente constiluye uno elopa 

preparatorio o lo audiencia. 

Lo úllimo elopo, consisle en el examen que realice el Panel o Grupo 

Especial. de los cuestiones controvertidos, uno vez que hayan 

escuctiodo los pretensiones de Jos portes legitimados y sus 

argumentos de defensa. En esto etapa, además deberá validar los 

pruebas que Je hubieren ofrecido. y coma cuerpo colegiado 

procederá o lo emisión de su resolución. 

Uno figuro por demás particular merece atención en el procedimiento 

de solución de diferencias de lo Organización Mundial del Comercio. 

yo que formo porte del desarrollo del procedimienlo. y consislente en 

lo posibilidad de solicitar un reexomen. o bien. revisión de los 

conclusiones que esté a punto de emilir et Grupo Especial al Órgano 

de Solución de Diferencias, yo que además contteva la instalación de 

otra órgano (el Grupo Consultivo de Expertos). que revisará tas 

cuestiones que se le invoquen y actuará bojo el Grupo Especial. 



3.15 EVALUACIÓN DEL ÓRGANO IEVISOI 

Pógino: 193 
Capitulo 3 

En principio. debemos señolor que lo competencia poro efectos de 

evaluación de lo resolución por porte de cualquiera de los tribunales 

ad hoc. se otorgo por el consentimiento de los portes y el 

sometimiento de lo controversia. es decir, el órgano de especialistas, 

llámese Panel del artículo 1904 o Grupo Especial. e incluso Órgano de 

Apelación. solamente podrá conocer de los cuestiones que los Portes 

legitimados le sometan a su consideración, mediante el escrito por el 

que se inicie el procedimiento. En este sentido. les Acuerdos no 

facultan a dichos órganos de revisión. poro realizar funciones "ultra 

vires." 

Por otra porte. en términos de tas interpretaciones que sobre el 

Acuerdo Anlidumplng y el Entendimiento han señalado no solo 

diversos Grupo Especial. sino Órgano de Apelación. coadyuvan a que 

las disposiciones de esos ordenamientos sean más claros. aunado o 

que por disposición del mismo Entendimiento. el Grupo Especial 

deberá evaluar los disposiciones de éste, como del Acuerdo 

Antidumping. e interpretará al amparo de regios consuetudinarias del 

derecho internacional. 

En este sentioo. una de los cuestiones que de formo singular ha sido 

sometido o consideración de los Grupo Especial. se refiere o los 

cuestiones de "varios interpretocionm admisibles". que deriven de 

diversos criterios de interpretación que puedan realizarse poro 

evolLor el desarrollo del procedimiento de to autoridad administrativo. 

Ahora bien. en los articulas 17.6 y 17.7 del Acuerdo Antidumping. se 
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establece que si a criterio del Grupa Especial. la auloridad 

adminis1roliva realizó una evaluación imparcial y objetiva de los 

hechos en relación con los elementos de hecho y el procedimiento. 

aún y cuando el mismo Grupo. llegare a una conclusión distinta de la 

de la autoridad que impuso el derecho anlidumping. no se invalidará 

la de esa autoridad.(") 

Es menester mencionar. que en diversos criterios emitidos en otros 

procedimientos de revisión ante et organismo multilateral, tanto el 

Grupo Especial como el Órgano de Apelación, se ha pronunciado en 

el sentido de que '1os Informes odoplados de los Grupos Especiales 

( ... ) deben tenerse en cuenla cuando san pertinentes para una 

diferencia. Sin embargo. na son obligatorios sino para solucionar ta 

diferencia especifica enlre las partes en litigio."" 

Et Panel del articulo 1904 por otra parte. deberá evaluar que ta 

resolución que Impone lo medida definitiva antidumping. se 

encuentre de conformidad con las disposiciones jurídicas en materia 

de comercio ex1erior. poro cuyos efectos tendrá como base y limite el 

expediente administrativo del procedimiento en cuestión. 

" Clr. Japón - lmpue1lo 1obre 101 bebidm olcoh611ca1. reclomccione1 pre1entadm 

por la1 Comunidade1 Eu<opem (Wl/DSBI. el Canad6 (W1/DS101. y lo1 Elfado1 

Unido1 (WT /DS 111. El Árbilro fij6 el penado de aplicación en 15 me1e1 a par1ir de 

la lecha de adopción de 101 inlorme1. e1 decw. e>piró el 1• de lebrero de 1998. 

" Japón - Impuesto sobre lm bebido\ olcohólico1. reclamoóone1 presentados por 

la1 Comunidade1 Eu<opem (Wl/DSBI. el Conad6(WT/DS101. y 101 E1lado1 Unidos 

(Wl/DSlll. 
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Por uno porte, el Enlendimiento, será aplicable direclamenle al 

ámbito de la Organización Mundial del Comercio, que no liene como 

linalidad inmediata anular las medidas adopladas por una Parte. sino 

más bien, hacer que los medidas odopladas se pongan de 

conformidad con las disposiciones que rigen el comercio internacional 

bojo la el organismo multilateral de comercio. 

En efecto, el Artículo 19.1 del Entendimiento dispone: 

"Cuando un Grupo Especial o el órgano de Apelación 

//eguen a /o conclusión de que una medida es incompatible 

con un acuerdo abarcado, recomendarán que el miembro 

afectada la ponga en conformidad con ese acuerdo. 

Además de formular recomendaciones. el Grupo Especia/ o 

el Órgor.o de Apelación podrón sugerir /a forma en que el 

miembro afectado podría aplicarlos}." 

Por ende. la decisión del órgano de Solución de Diferencias. vimará 

según las consideraciones que sobre el porticular hubiere efecluado 

el Grupo Especial. En esle contexto. el Entendimiento conlempla lres 

vertientes. el primero confrmen el confirme que la resolución se 

efecluó en apego o los disposiciones del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio y de su propio Acuerdo 

Antidumping: lo segundo que consiste en la emisión de una 

recomendación que invite al miembro. a hacer compatible su 

decisión de manera parcial. o bien. en algunos de sus puntos con las 

disposiciones a que nos hemos referido: y finalmente. solicitarle al 
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miembro lo revocación de su resolución. en virtud de que hubiere 

resultado incompalible con los disposiciones de los Trotados en 

comen lo. 

Por otro parle, cabe resollar que el capitulo XIX, articulo 1904. va más 

allá que lo Qrgonlzoclón Mundial del Comercio, yo que Introduce lo 

aplicación directo de los decisiones de los Paneles en los órdenes 

jurídicos nocionales. en virtud de que los mismos vinculan o las Portes. 

y son obligatorios según lo que dispone el Tratado de Libre Comercio 

de Américo del Norte. 

Bojo este contexto, es que el Panel emlliró su resolución en dos 

sentidos únicamente, es decir, podrá conrirmar lo resolución deOnltivo 

o devolverlo o la Instancia anterior. en el coso particular lo autoridad 

odmlnislroliva o tribunal que hubiera emitido lo resolución según 

correspondo. con el fin de que se adopten medidos no incompolibles 

con su decisión. 

Paro estos erectos. y en coincidencia con lo senolodo por el Panel, en 

lo resolución final de lo revisión de Jarabe de Maíz de Alto frucloso. 

(") es de senalarse dicho Panel bilateral únicomenle podrá dejar sin 

erectos una resolución delinilivo. cuando de lo revisión del 

procedimiento se infiero que aquello persono física o moral que 

hubiere solicitado el inicio de lo revisión por parle de lo autoridad 

odmlnlslrolivo, no estuviere legitimado poro hacerlo. 

» Cfr. Decisión final. Revisión de la Resolución final de la invml~acion anlidumping 

sobre los importaciones de Jorobe de Moll de Alta f-rvctmo. originados de tos 

Es ladas Unidos de Amé<ica. 
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Es necesorto hacer hincapié en que los resoluciones del Panel. no 

padrón ser invocados en otros procedimientos de lo mismo 

naturaleza, circunstancio que difiere en el procedimiento de solución 

de diferendos ante lo Organización Mundial del Comercio, en donde 

incluso se Invocan alegaciones hechos valer por miembros en otros 

procedimientos y se consideran los valoraciones que hiciere el citado 

Grupo. el órgano de Solución de Diferencias y el Órgano de 

Apelación, en otros procedimientos. también de lo mismo naturaleza. 

3.17 ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES 

En el supuesto de que el Panel del articulo 1904, hoyo determinado 

que lo oulortdod administrativo o judicial. debe adoptar uno 

resolución definitivo compotible con los disposiciones 

correspondientes de lo materia. lo cual dependeró del país de que se 

trote y en tal virtud devolver lo mismo. el Panel fijaré el menor plazo 

razonablemente posible. poro que se adopte lo medido de 

compatibilidad. 

Ahora bien. si el Panel requiere revisor lo medido adoptado en 

cumplimienlo de lo devolución por lo outortdod investigadora 

competente. lo revisión se llevoró o cabo ante el mismo órgano ad 

hoc, y éste emlliró un follo definitivo dentro de los noventa dios 

siguientes o lo fecho en que dicho medido le hoyo sido sometido. 
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Como hemos señalado. hasta el día de hoy solamente una medida 

ha sido concurrenle anle los dos loros en cuestión. c~cunstancla a la 

que obedece este trabajo de invesligación, por ende. es necesario 

mencionar que se efectuó en relación con una medida antidumping 

impuesta por la ouloridad invesligadoro de México. y fue sometida a 

ambos foros. en principio al procedimiento del articulo 1904 y con 

poslerioridad al procedimienlo contencioso de la Organización 

Mundial del Comercio. suceso que ha conflicluado lo revisión y 

emisión de la resolución por parte del Panel, en virtud de que la 

recomendación del organismo mulliloteral se emitió primero y luvo 

que ser adoptada por el Gobierno de México. 

El Panel del articulo 1904. pmcedió al estudio de la adopción de la 

recomendaci6n del organismo mundial. y valoró al amparo del 

Derecho lnlernacional. mediante el principio de cortesía. la adopción 

e incorporación de la medida a la resolución definitivo examinado 

por ese órgano od hoc. y confirmó que en virtud de los sujetos a los 

que esteban dirigidas los resoluciones. ombas medidos debían 

subsistir. yo que odemós no representan contradicción. 

J.19 INCIDENCIA DE LAS MEDIDAS 

Para los efectos del mecanismo de solución de diferencias, muy 

claramente establece el Entendimiento. que los recomendaciones y 

resoluciones del órgano de Solución de Diferencias. no pueden 

enlroñar el aumento o la reducción de los derechc-s y obligaciones 
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establecidos en el acuerdo Antidumping. en tonto que por disposición 

del artículo t 904 del Trotado de Libre Comercio de Américo del Norte. 

las decisiones del Panel son obligatorios poro los Portes. y llenen que 

adoptar la medido ordenada por el órgano binoclonol. 

Del análisis de las figuras procedimentales de los acuerdos en 

cuestión. se desprende y se conf~ma que en virtud de que los sujetos 

vinculados por tos trotados mullilolerol y regional, no debe excluirse un 

mecanismo del otro. 

3.20 ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

Para ambos cosos. los procedimientos están administrados por un 

órgano. que en el supuesto de ta hipótesis global. redundo en un 

verdadero organismo. que tiene entre sus funciones constituirse como 

Órgano de Solución de Diferencias. mismo ante el que deberá 

presentarse lo solicitud del establecimiento de un Grupo Especial. 

En el mismo sentido. también puede mencionarse que este órgano 

tiene como función primordial. administrar el mecanismo de solución 

de diferencias. 

Por otra parte, poro efectos del Trotado de libre Comercio de 

América del Norte no se creo un órgano supranacional de 

administración. sino una Institución denominado Secretariado. con 

una sede en cada estado suscrilor. que realizo las funciones de 

brindar apoyo administrativo o Paneles y Comités instituidos conforme 
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al Capitulo XIX y XX del mismo Tratado. (••) sino en el México. poro los 

!rolados celebrados entre México y diversos países. (") 

3.21 TIEMm DE SUBSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

En términos del estricto uso del calendario. el Entendimiento prevé un 

año aproximodomenle poro agotar el procedimiento. mós 3 meses 

en coso de recurrir o lo apelación, sin embargo lo próctica de los 

diligencias demuestro que estos plazos se hacen extensivos 

considerablemente debido a distintos causales dentro de los 

procedimientos. 

Pero el ejemplo mós concreto, es el caso del Panel del Capítulo XIX. 

or1ículo 1904, en vir1ud de que aún y cuando la substanciación del 

mismo se tiene colendorizodo para que dicho tribunal arbitral emito su 

resolución en el día 360 o lo solicitud del mismo. cabe destacar que 

en la próctico y en el caso de lo substanciación de un solo 

procedimiento. el de Jorobe de Maíz de Alto Frucloso. primer coso 

concurrente en ambos foros. representó un procedimiento de rnós de 

3 años. 

"' Articulo 2002.3 lbflif. del Tratado de Lib<e Comercia de Américo del tiOfte. 

" Acuerdo de Complementación Econom1ca Méxk:o-Urvguay. Trotado de libte 

Comercio Mé.•Jco-Bolivkl. hatodo de litxe Comercio Méúco-Chile. Trotado de 

libre Comercio Mchico·Coslo Rtea. halado de Lib<e Comercio Mthico Grupo de 

los Trm .. trotcdo de libre Comercio Mé•ico-1\toel. Tratado de litxc Comerdo 

México-Nicaragua. Trotado de L1brn Come-rcio Mé•ico . Tnongulo del Norte. 

Trotado de libre Comt..,.cKJ Me .. ico·UnK>n Europeo Fuente: 

www.economia.gob.mx. 
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Lo anterior tuvo lugar debido a que en principio ocurrió la renuncia de 

uno de los panelistas. y posteriormente a la desmedida cantidad de 

peticiones incidentales que se presentaron y tuvieron que resolverse 

dentro del procedimiento principal. 

No obstante lo anterior. el Panel se enfrentó al primer caso de revisión 

de una resolución "definitiva", afectada en el desarrollo del 

procedimiento por una adopción de una recomendación de la 

Organización Mundial del Comercio y su mecanismo de solución de 

diferencias. que efectivamente incidió sobre el mismo objeto de 

revisión. Por ende. el Panel también tuvo que decidir sobre la 

definilivldad de dicha resolución a instancia de la autoridad 

administrativa de México. ya que solicitó al Paneles abstuviera de 

revisar dicha resolución. por no exist~ materia de revisión. 

En este sentido. el Panel se pronunció al señalar que la resolución 

adoptada en cumplimienlo de la citada recomendación de la 

Organización Mundial del Comercio. formaba parle de la resolución 

original. (") 

,. Cfr. Decisión Final. Revisí6n de lo Resolución final de lo investigación ontidumping 

sable los lmpor1ociones de Jorobe de Moiz de Afio Frvcloso. 
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l. Por disposición de los artículos 101 y 103 del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte. este instrumento trilaleral 

declara su congruencia con lo dispuesto por el Artículo XXIV del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y 

establece una zona de libre comercio. en cuyo instrumento las 

Partes confirman sus derechos y obligaciones entre ellas 

conforme al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio, en el entendido de que el mismo articulo 103 

establece coma regla general que en caso de 

lncompotlbilldad entre el acuerdo lrilaleral y el multilateral. 

prevaleceró el primero en la medida de la incompatibilidad, 

salvo que el mismo disponga otra cosa. 

De la primera aseveración se desprende. y no debemos perder 

de vista que el Tratado de Ubre Comercio de América del Norte 

tiene como principal objetivo el establecimiento de una Zona 

de Ubre Comercio. por ende. conforme se uniformen e Integren 

las economías de los Estados Unidos. México y Canadá. 

diSmlnuirón las crcunslancios que justifiquen la existencia de 

impuestos antidumping y compensatorios. 

2. Sin duda alguna, y aún cuando los aspectos sustantivos de las 

disposiciones antidumping por disposición del mismo Tratado de 

Libre Comercio. son similares entre los miembros suscriplOíes y 

son compatibles en tanto que represento una obligación del 
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sistema mulliloleral. del estudio en cuestión se desprende que 

una vez que se conjunla el cúmulo de normas aplicables a la 

situación particular para efeclos del criterio de revisión. en razón 

de la Parte que haya Impuesto una medida anlidumping. varía 

significativamente. Lo anterior, en vir1ud de que el Panel del 

ar1ículo 1904 debe efecluar lo como si lo hiciera el órgano 

Interno del país Importador. 

3. Es lmportanle considerar que la posibilidad de sustituir leyes de 

cuotas compensatorios y anlidumping. por un cuerpo de 

normas paro los tres países. que no deje lugar a inlerprelaciones 

de autoridades o 1ribunoles domésticos. mediante principios 

generales del derecho. práctica adminislra1iva o precedentes 

judiciales. favorecería significativamente al mecanismo regional 

en cuestión. 

4. En lo relativo a la elección del foro, es de vilal lrascendencia 

señalar que el artículo 1904. surgió a efecto de inlroducir 

limitaciones en los mecanismos nocionales que aplican leyes 

compensatorias y otorga a los particulares legitimación para 

realizar la petición de solici1ar la instauración de un Panel. y 

actuar durante el desarrollo del procedimiento. 

5. La OMC en cambio. es un organismo odminislradO' de entre 

otras cosas. el procedimiento de solución de diferencias. que 

única y exclusivamente se encargo de revisar que los medidos 

anlidumping que un Estado impone a otro con motivo de sus 

relaciones comerciales. estén apegadas a lo dispuesto por el 
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Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994 y el Acuerdo Antidumping. 

6. Por lo que al marco legal se refiere. hemos concluido que los 

normas aplicables o los procedimientos difieren en tonto que 

codo instancia contiene preceptos y elementos básicos que 

permiten conjuntar principios esenciales del procedimiento y 

que odemós en esencia no varían. pero en materia de fondo 

cabe señalar, que en el coso exclusivamente de la revisión de 

uno resolución de la autoridad administrativa de México, por 

disposición constitucional se integroró el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio y su Acuerdo Antidumping. 

Si bien. esto opero por mandato de uno ley supremo, el Panel 

no deberó emitir su crllerio con base en disposiciones que no 

vinculan a los sujetos que forman parte del procedimiento 

ponelistico. 

No obstante lo anlerior. ha quedado claro que al integrar el 

Acuerdo Antidumping o los disposiciones internos paro efectos 

de lo revisión, se esló rebasando lo dispuesto por el Trolado de 

Ubre Comercio de América del Norte. todo vez que los sujetos 

vinculados por dicho Acuerdo difieren y no cuentan con el 

mismo eslatus jurídico. de igual formo sucede con el objeto de 

la revisión. ya que estón diseñados paro diferentes controversias. 

7. Los mecanismos alternativos poro solucionar controversias en 

materia de antidumpjng loto sensu. tienen como función 
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primordial la rapidez. flexibilidad. confidencialidad y seguridad 

jurídica de un procedimiento legal, obligatoriedad respecto de 

la adopción de las resoluciones. osi como neutralidad y 

especialización por parte del órgano revisor. 

8. Ahora bien. por lo que a lo revisión del fondo de la controversia 

se refiere. es importante mencionar que las disposiciones 

multilaterales obligan al órgano calificador a emitir su resolución 

conforme o derecho y equidad. haciendo uso d~ los criterios de 

costumbre inlernocional que al respecto puedan ser aplicables. 

En cambio. el Tratado Regional ser'\ala que la resolución deberó 

ser emitido por el Panel. en estricto apego a las disposiciones 

internas del país que hubiere impuesto la medida. es decir. 

conforme a derecho. para cuyos efectos se incorporan a estas 

disposiciones los principios generales de derecho. jurisprudencia 

y la próctica administrativa del país importador. sin argüir 

criterios de justicia como en el sistema multilateral. 

9. Sin duda alguna. el mecanismo de solución de diferencias en 

materia de onlidumping administrado por la Organización 

multilateral, es un procedimiento por demós laxo y genérico 

para la solución de diferencias derivado de todos los Acuerdos 

incorporados al Acta de Marrakech. Por ende. este principio 

exhorta o tas Par1es a convenir allernalivos de solución o sus 

diferencias. con diversas etapas e instancias de orden 

diptamólico y conciliatorio. que pueden realizarse 

paralelamente al procedimiento prlncipal o incluso agotarse 
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anles de lo Instauración del mismo. cuyo úllimo fin redundo en 

el uso del procedimienlo contencioso. 

1 O. El Procedimiento de solución de diferencias del articulo 1904 del 

Trolada de Ubre Comercio de Américo del Norte. es una 

insloncia sumamenle rígido en cuanto a sus elopas de 

substanciación. formalidades del procedimiento y términos, 

adoptado o los necesidades y sislemos jurídicos de tres paises. 

que tiene como objetivo que un órgano integrado por expertos 

de más de uno Porte. realice lo revisión de uno resolución 

antldumping supliendo o los instancias de defensa que ofrecen 

las leyes nocionales del pais importador. 

11.Es de considerarse que, por uno parte. el mecanismo que 

ofrece lo Organización Mundial del Comercio. o través de su 

Acuerdo Anfldumping y el Entendimiento. consiste en un 

procedimiento genérico. diseñado en formo colectiva y 

universal para más de un Acuerdo que no puede guardar 

normas rígidos, en virtud de que debe ajustarse o solucionar 

diferendos derivados de todos los Acuerdos creados por el 

Acuerdo de lo Organización Mundial del Comercio. En estos 

términos. es viable mantener un instrumento de este tipa y hacer 

uso del mismo cuando no se tiene otro recurso. pero no es 

concordante cuando se tiene un p<ocedimiento particular. con 

carocleríslicos mucho más avanzados y técnicos. acordes con 

las normas domesticas que imperan en los estados suscriptores. 
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Por otro porte, cuando estuviera instaurado un procedimiento al 

amparo del artículo 1904 del Trotado de Libre Comercio de 

América del Norte y sobreviniera una resolución de la 

Organización Mundial del Comercio. por ende, la medida fuere 

adoptada por la autoridad investigadora. forzosamente se 

produce una nueva resolución administrativa. causal de 

Improcedencia poro lo Instauración de un Panel. 

Como en el casa ha sucedido, ya que si bien directamente no 

se dirigen al mismo objeto, índirectomente repercute una 

respecto del otro; bajo este contexto, es de explorado derecha 

que el Panel no puede revisar de oficia las causales de 

improcedencia. por la que al mandato de las portes y 

dependiendo del estado procedimental en que se encuentre la 

revisión de la resolución. las mismas podrón hacer valer esto 

causal. Sin embargo. por una situación subsecuente se eslón 

violando disposiciones legales. 

12. Al amparo de lo expuesto supra. el Panel no tendría 

competencia poro llevar a cabo la revisión sobre la resolución 

í~vocada en primera instancia. pero aún menos sobre la 

segunda emitida en apego a una recomendación mandato del 

órgano mundial. Es decr. el Panel. en estricto sentido quedaría 

sin materia de revisión. 

13.0tro de las cuestiones que debe considerarse. es que ta 

resoluclón emitida por la autoridad no queda frme en tiempo y 

tampoco cumple con hacer breve lo revisión de la resolución. 



P6gino:208 
Conclusiones 

fin perseguido por el Trotado de Libre Comercio de Américo del 

Norte: o contrario sensu. amplio el proceso de emisión de lo 

resolución que le doró el carócter de incombolible, 

propiciando que no hoyo certeza jurídico respecto de lo mismo. 

14.Por lo que o Intereses se refiere. también se incrementorón los 

costos no solamente procedimenloles poro los portes, sino que 

de más de uno resolución pueden verse ofeclodos y 

contropueslos los intereses cuantificables de estos. 

15.De manero particular. también tenemos lo convicción de que 

ninguno resolución de corócler inlernocionol, debe Incidir en lo 

convicción del órgano calificador. por el simple hecho de que 

se emilo primero. Este Panel. cualquiera que seo. debe ajustarse 

o realizar su exornen estrictamente conforme o los disposiciones 

que poro codo ómbito moleriol se han mencionado. 

16. En lo realización del presente trabajo de investigación. lo 

propuesto fundamental, se oriento o lo necesidad de que el 

Trolodo de Libre Comercio de Américo del Norte. en su artículo 

1904. esloblezco uno cláusula de exclusión respecto de lo 

revisión de uno resolución definitivo de uno autoridad 

administrativo en materia de ontidumping por olro instancio. no 

solamente de carácter local como yo se esloblece. sino 

internacional. por los conflictos que se suscilon al posibililor o los 

miembros convergentes en ambos trotados de recurr'r o dichos 

instancias. yo que no se está cumpliendo con uno de los 

objetivos del sistema regional, que redundo en el traslape de 
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competencia para ambos foros y procedimientos largos y 

costosos. 

Hacer uso de dos instancies de carácter internacional, 

representa un conflicto de normas e Intereses. en virtud de que 

en lrafóndose de las primeras. no podría tenerse uno resolución 

definitiva. requisito que establece como obligatorio el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte. a fin de proceder a 

lnsfourar esta vía. 
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